
RESTAURACIÓN 
P O L Í T I C A D E ESPAÑA, 

Y DESEOS PÚBLICOS, 
Q U E E S C R I V I O 

E N O C H O DISCURSOS 
EL DOCTOR S AKCHO <DE MOHCA&A, 

Catbedratico de Sagrada Efcritura en la 
Untierjidad de Tolede. 

AL REY D.FERNANDO VI. 
N U E S T R O SEÑOR. 

P O R M A N O > 

DEL EXC M .o SENÓR MARQUES DE PILLARÍAS, 

EN MADRID: Por Juan de Zuñiga, año de 1 7 4 6 . 

A cofia de Franeifeo Manuel de Mena, Mercader de Libros; 
fe hallara en fu cafa, calle de las Carretas. 
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A L REY N T.R 0 SEÑOR 

D.FERNANDO EL VI. 
< Q U E DIOS G U A R D E . ) 

S E Ñ O R . 

Urna ¡lega tarde el re­
medio , quando a tiempo 

fe aparece i y mas bien 
recibido , ¡i la necefsidad 
aflige a tiempo llega 
{S eñorjejleTeregrino hu~ 

mi/de-, y po/irado a los pies de V.Mageftad, 
cuyo nombre es : %ESTAU%ACIO^ 
POLÍTICA VE ESTAñA, que aunque 

ft~ 



pequeño : totum comprehendere íub 
exiguo.-(a) Efte es el delicado concepto, 
que compufo con tanto %elo de nueftra Ü\(a-
don el Dofiór Don Sancho de Moneada, 
varón dolió en Divinas , y Humanas Le­
tras , y con/agro al govierno político, y 
económico del Señor %y T>on Thelipe III, 

Tor muy raro no fe hallaba , o por ol­
vido del tiempo., o por malicia de fus con­
trarios. Mas, es tan rara fu fortuna , que 
creo merecerán fus Difcurfos, no fb/o ver fe 
a los pies, fino en las manos, y aun en el co­
razón piadofo de V.Mageflad , y mas , fifi 
dignare paffar por el fus ojos Jo al lar a V.Ma­
geflad mezclado lo mas útil, con lo deleytable. 

Otro tan político , y chrifliano como ef­
te pafso muy de efpació defde la mente de 
V. Magejlad hafta el ultimo rafgq de fu 
delicada pluma, fin omitir, ni aun los ápices 
de fu eferito , por no perdonar d trabajo, 

cuya 
(-») Sen. Epift. 84 . 



cuya utitifsima Obra (vijtble en el mundo) 
fregona elfingular amor , que V. Magejlad 
profejfa a las letras, (b) 5\(o tiene (Señor) 
otro objeto la pequeña ofrenda de efle opuf-
culo^que el objeqüio de ju hallazgo , por 
un fiel criado de V. Magejlad y y es lo que 
únicamente le ha dado alas para afpirar 
a tanta elevación > volando con ellas hajla el 
trono de V.Magejlad , en cuyo pavimen­
to quifiera rendidamente efcrtvir afeüuofos 
anuncios de fu firme , dicbofa , e inter­
minable duración, para ajfegurar las ma­
yores felicidades de ejla Monarquía. 

S E ñ O R . 
A los Reales pies de V.Mag, 

fu mas rendido criado 

Francifco Mannel de Mena. 
A L 

(&) Cartilla Política , y Chriftiana de Albornoz. 



AL E X C r SEÑOR 
D. SEBASTIAN 

DE LA QUADRA, 
M A R Q J J E S DE V I L L A R I A S , 
delConfejode Eftado de fu Magef-

tad,y fu primer Secretario de Ef­
tado * y de el Defpacho 

Univerfal, 5cc. 

S E ñ O R . 

Ongo en manos de V. E. 
los T)ifcurfos de la Tief-
tauracioríTolkica de Ef-
paña , que compufo el 
DóBor T)on Sancho de 

Moneada , para que Je digne ponerlos a los 
"Rea-



peales pies de fu Magejlad -y con cuya pro­
tección quedaran libres, y feguros de fus con­
trarios, por fer ofrenda muy digna de fu ref» 
peto , y agradable empleo de la atención mas 
publica j de cuya utilidad parece deocar em­
peñado elgenerofo animo de V. E. como lo ha 
manifeflado fiempre fu efpecialincUnacionyy 
natural amor a las Letras. 

Dios guarde la Terfona de F. E. mu­
chos años % como defep. Madrid, y Julio 
£ i . de 1 7 4 6 . 

E X C M 0 S E ñ O R , 

Wnncifco Manuel de Mend¿ 



J?$P%AC10H DEL <PAD\E ANTONIO 
Va^ue\r de la Compañía de Je/us de Madrid, 

a quien fe 'cometió por los Señores 
del Confejo %eal. 

PO R mandado de los Señores del Confejo he 
vifto los Difcurfos que el Doctor Sancho 

de Moneada , Cathedratico de Sagrada Efctitu-
ra en 'la Univerfidad de T o l e d o , eferivió en r a ­
zón del reparo , y aumento dé la Hacienda Real , 
y de todo el R e y n o > enlosquales hallo buena 
doctrina , y ninguna cofa repugnante á buena 
Theologia , y buenas c o f t ú m b r e s : antes el Autor 
difeurre b i e n , y con mucho ingenio-, yerudi- . 
cion ) y anfi me parece que fe debe imprimir, pa­
ra que con mayor comodidad fe puedan leer, 
porque tocan puntos muy importantes , y que 
pueden fer de mucha utilidad para la República , 
y de gran luz , y confideracion para las perfo-
nas á quien toca del iberar , y refolvcr eílas ma­
terias*. Fecha en nueftro Colegio Imperial de la 
Compañía de Jefus de Madrid á o c h o de Ene-? 
r o de mil feifeicntos y diez y nueve años. 



CENSURA <DEL PAV^E Uro. Fr. <DtEGÓÁ 

de Campo t Calificador de U Santa General Inquifi-* 
don ty Exminador Synodal del Ar^pbtfpado 

de Toledo. 

PO R comifsion del feñor Don J u a n de G o ­
mara , C a n ó n i g o de la Santa Iglefia de 

T o l e d o , y Vicario en efta C o r t e , he vifto los 
o c h o D i f c u r f o s , que compufo el D o c t o r Sancho 
de Moneada , Cathedratico d e T h e o l o g i a en la 
Univerfidad de la dicha Ciudad de T o l e d o , en 
razón del aumento , y riqueza de la Real H a ­
cienda de fu Mageílad , y de eftc fu R e y n o : no 
hallo en ellos cola contra nueftra Santa Fe C a t h o -
lica , y buenas coftumbres : ay muchas de m u y 
g r a n ingenio , erudición , y trabajo , y que fera 
de muy gran beneficio que fe dé licencia para que 
fe impriman , y los puedan leer con comidad los 
Miniftros de fu M a g e f t a d , y perfonas á quien 
toca el govierno. E n San Phelipc de Madrid en 
tres de Enero deftc de mil feifcientos y diez y nue­
ve años. 

Fr. 'Diego de Campo. 



DÍCTAME^ VE EL <DOCTO\ 
DonThomas Tamayo de Vargas. 

HE leído eftos ocho Difcurfos, y íi tengo de decir 
con libertad lo que íiento de ellos, es , que ten­

go laftimaá los Principes por lo mucho á que los obli­
ga la novedad de las necefsidades , que traen los fu-
ceflos de cada dia , como confuelo de que haya en 
nueftros tiempos quien les dé recuerdos en lo que mas 
importa á fu confervacion. Decia bien Séneca ,{a) que 
la grande fortuna era grande fervidumbre', y la razón par­
ticular no es tanto por gemir fiempre' debaxo de la car­
ga inefcufable dé las ocupaciones, fino por la atención, 
que debe tener al parecer de tantos (como intereflados, 
y defocupados vén masdefde fuera.) Razón fue, que 
movió á Diocleciano, ya particular (como pondera (í>) 
Vopifco) a dificultar el acierto del mandar , porque como 
la mayor parte de las acciones del. Principe fe govier-
napor la información de los pocos que andan con fa­
miliaridad á fu lado , íl la intención de eftos no fueíTe 
recta , ó Ja noticia no entera , havrendo de fuceder las 
cofas por fu relación ,cómo podrán fer acertadas? Y afsri 
quando mas fe prefume que no fe yerra :(c}Bonus, cau­
tas , optirnus venditur Imperatar> ó ya por engaño de los 
intereflados maliciofamente , ó por falta de noticia en 
ios que no lo pueden alcanzar todo. El remedio de tan 
grave daño eftá en no defdeñar la diveríidad de los 
avifos, para poder éfeoger con acuerdo el mejor, fe-
gun el confejodel antiguo Hiftoriador. A que fe extien­
de (no licenciofamente ) el juicio de todos los que los 

püe-
(a) Ad Polyb. z€. {h) In Aureüano. ( c ) Herod. 11b. -7. 



pucd:?n dar : bien que pudiera defmayar él animo de 
muchos, viendo que yaque el afe£to es digno de loa, 
el efecto de ordinario es incierto; pero el amor á la Pa­
tria hade pefar mascón ellos, para que no los dexen de 
dar, y la razón con los Principes para que los exécuten. 
Sentencia fue conocida del mayor Monarca nueftro ,(a) 
que dos eran los Polos, que movían la maquina de el 
govierno ,Confejo, y Execucion; porque que importa 

. que para aquel fe defveíe la diligencia prudente de los 
zelofos, fi falta efta, y fin ella el confejo es mudo , an­
tes á veces es dañofo el defcubrirle quando, 6 fe olvi­
da , ó fe menosprecia , como notan aun los Barbaros: 
(b) Non reSlum eji eum omifsione eonftlium ? Ocaíion ha ha-
vido eftos dias en el zelo de tantos buenos Republícos, 
para experimentar el provecho de efto ; y mas en par­
ticular la de ellos Difcurfos, en que en los limites de 
tanta brevedad fe eftrechan los avifos dê  mas momen­
to , que á tantos han hecho fuerza ; porque á que mas 
principios fe pudieran reducir los daños , que padece 
nueftra República, que los que aquí fe feñalan ? Qué mas 
eficaces 'remedios de ellos fe pueden aplicar, que los 
que aquí fe facilitan ? Con que mayor fuavidad fe pue­
de proponer lo que antes de pueíto por obra , parece 
dificultofo? Y qué provecho ay , que no fe coníiga de 
la execucion de avifos tan prudenremente difpueftos,' 
con que fu Autor alcánzala utilidad gu/iofa,(e)qnQ preten­
dió ? En el primero , maravillosamente fe eftablece la ri­
queza de Efpaña , nervio principal de fu grandeza, con 
la feguridad de fus rentas, y con no confentir que fus 
frutos aprovechen tanto á los de fuera : fu aumento en 

el 
(a) Carlos V;Sanfbnino en fus Dichos,y Hechos. I . Chokier.j.aphor.io. 
(b) Abi.Uhet.ProYerb.Arab.ceat.i. ptove.S?. exSe*l.& Erpen. editione. 

(0 Utifc dulci. 



el fegundo , es tanto mas fácil, quanto el primero fe 
exercitáre con mas brevedad: á ambos ayudan total­
mente el tercero , quarto , quinto , y fexto, que miran 
tanto el provecho de la cabeza, como délos miembros 
de todo el Reyno : en el feptimo fe verifican con mas 
claridad los inconvenientes, que mientras mas fe vén, 
menos remediables eftán. Para el excrcicio mejor de 
todos , fe aconfeja en el o&avola doctrina de las cofas 
políticas, y el modo de hacerle los que las han de poner 
por obra, capaces de ellas fcientificamente: remedio to­
tal del aprecio, que falta de las letras mejores en nueftra 
Nación , fi fe introduce con el ufo , y fe eftablece con 
los premios. O! Véalo yo , y feame licitó ayudar al vo­
to del Emperador León : Utinám meis temporibus eveniat, 

flipendia militum inDoBores art'tum abfumit! Indicio cier­
to de la paz , que adquiere la prudencia en los Reynos: 
que pues los ingenios de Efpaña no fon inferiores en la 
invención , en la profundidad , y en el lucimiento á los 
de las Naciones Eftrangerasj qué razón ay para que en 
nada los lleven ventaja ? El Autor de eftos Difcurfos lo 
ha prevenido todo con Chriftiandad de Sacerdote , con 
erudición de Maeftro , y con prudencia de Theologo , y 
ProfeíTor publico de Sagrada Efcritura en nueftra Uni-
veríidad 5 y afsi , debe a fu zelo nueftro provecho perpe­
tuas gracias. Efto me parece , &c. En Toledo , en mi Ef-
tudio 28. de Mayo de 1619. 

Do£í. Don ahornas Tamayo 
; de Vargas. 

LICEN-



LICENCIA D E L CO NSEJ O, 

DON Jófeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey 
nueftro Señor,fu Efcrivano de Cámara de los que 

en fu Confejo refiden : Certifico , que por los Señores 
de el fe ha concedido licencia á Francifco Manuel de 
Mena , Mercader de Libros en eftá Corte, para que por 
una vez pueda reimprimir , y vender un Libro intitu­
lado : Rejiauracion Política de Efpaña, fu Autor el Do&or 
Don Sancho de Moneada, con que la reimprefsion fe ha­
ga por el exemplar que ílrve de original, y va rubricado, 
y firmado al fin d-cmi firma 5 y que -antes que fe- -venda* 
fe trayga al Confejo dicho Libro reimpreflb,juntp con fu 
exemplar , y certificación del Corredor de eftár con­
formes , para que fe taffe el precio á que fe ha de vender, 
guardando en la reimpréfsiÜn lo difpuefto, y prevenido 
por las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos. Y para 
que confte-lo firme en Madrid á veinte y uno de Julia» 
de mil fetecientos quarenta y feis. 

Don jfofepb Antonio de Tarza.] 

FEB 



FE E DE ERRATAS. 

ESte Libro intitulado: Réfiauracion Política de Efpa¿ 
ña y fu Autor el Doftor Sancho de Moneada ,^eftá 

fielmente impréflo ; y correfponde con el que rubrica­
do íirve de original. Madrid , y Agofto cinco de mil fe-* 
tecientos quarenta y feis. 

Lic. D. Manuel Lie ardo de Rivera. 
Corre¿t. General por fu Mageftad.; 

SUMA DE LA TASSA. 

TAífaron los Señores del Real Confejo efte Libro iria 
titulado \\Reftaur ación Política de Efpaña , á feis 

maravedís cada pliego , como mas largamente coaita de 
fu, original. 

IN-
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I N D I C E 
D E LOS DISCURSOS, 

Y CAPÍTULOS, 
Q J J E S E C O N T I E N E N 

EN E STA OBRA. 

DISCURSO V%lME%0. 

R I Q U E Z A F I R M E , Y E S T A B L E 
de Efpaña , pag. i . 

CAP. I. Eftado de Efpaña d los principios de el ano 
de i6i$>.pag. 2. 

II. Efpaña corre riefgo, pag.3. 
III. El remedio de Efpaña obliga en conciencia d quien le 

puede dar', pag.4. 
IV. No caufan el daño de Efpaña tas caufas , que común-, 

mente fe dan , pag. 6: 
¡V. El daño de Efpaña nace del nuevo cojnercio de Ejlran? 

geros, pag. 9 . 
y i . Es remedio de Efpaña, que fus rentas folo fe den a Ef 

pañoles , pag. 1 0 . 
yII. Es remedio de Efpaña ; que folos Efpañoles ufen Ar-* 

tes, y Oficias et% ella, pag, 1 1 . 

5 t f y n u & 



VIH. Es remedio de Efpaña no facar dt ella materiales de 
mercaderias , pag. 1 2 , 

IX. Ño efta mal a nadie , que no falgan de Efpaña los ma-i 
¿eriales de mercaderias, pag. 1 4 . 

La inflancia de algunas Ciudades del Reyno > pag.i 5:. 
X. El radical remedio de Efpaña es vedar en, ella las mer~ 

caderias labradas EJlrangeras, pag. 17^ 
XI. Las mercaderias labradas EJlrangeras caufan ocio , y 

quitan las Artes de Efpaña, pag. 1 8 . 
XII. Las mercaderias EJlrangeras empobrecen d Efpaña, 

pag. 20. ' 
XIII. Quenta del daño que hacen a Efpaña las mercaderias 

EJlrangeras labradas, pag.23. • 
XIV. Debe fe executarlo dicho , aunque tenga inconvenien-

tes, pag. 29. 

XV. Allananfe varios inconvenientes de vedar las mercade-i 
rías labradas EJlrangeras , ibi.. 

XVI; Todo el remedio de Efpaña ejld en labrar fus merca-i 
derlas , pag. 3 4. 

XVII. Labrar las mercaderías en Efpaña , no tiene incon*. 
venientes, pag.35'." 

XVIII. Las mercaderias de Efpaña tendrán gran gajtoi 
P a g-37- _ ^ 

XIX. Modo cierto de "execut df ¿fie medió tóH rigor, pag.jj.ov 
XX. Medios para executar fácilmente ejle Difcurfo , pa-j 

gtn.42. 

DIS-
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DISCURSO SEGUNDÓ. 

POBLACIÓN , Y A U M E N T O N U M E R O S O 
de la Nación Efpañola , pag. 4 4 . 

CÁP.I. Poca gente de E/paña a tos principios del año de 
1619. pag.45. 

II. Varias caufas de la falta de gente finfundamento,pag.47. 
III. Machos medios de poblar el Reyno inútiles, pag.48. 
I V . Vedando las mercaderías Efirangeros, fe puebla Ef­

pana, pag. 50. ' 
i- • -

DISCURSO TERCERO.. 

E S P A Ñ A CON M O N E D A , Y P L A T A , 
pagin. 5 2 . 

GAP. I. Poco dinero de Efpana d los principios del año 
de 1619. pag.53. 

II. Lapobreza de Efpana barefultado del defcubrimiento de 
las Indias Occidentales, pag.j 4. 

III. Los Efirangeros caufanla falte de ..moneda de Efpana, 
P a g -55-

IV. Vedado eflhfacar moneda ,y plata de Efpana , pag, 5 7. 
lV. Varios medios para que no fe faque la plata de Efpana 

inútiles , pag.58. 
¡VI. Cierto medio para que Efirangeros no faquen , antes 

buelvan la plata a Efpana, pag.63. 
¡Vil. No queda inconveniente de entrar el vellón falfo , pa-

g i n . 5 j . 

m 2 dis-



^LS CURSO QXIARTO: 

AUMENTO PERPETUO DE LAS RENTAS REALES 
de Efpaña , pag.68. 

CAP. I. Hacienda Real d los principios del año de 1619. 
pag. 69. . 

II. No eftd bien al Reyno que V. Mag. haga baxa de Alca--
valas t pag.70. 

III. Varias caufas déla diminución de las Rentas Reales i pe-i 
rojin fundamento /-pag.71. 

IV. Verdadera caufa de la diminución de las Rentas* Rea­
les , pag.75. • 

V. Varios medios de aumentar las Rentas Reales , pag.77. 
yi . No tendrá V. Mag. necefsidad de batir ajsientes con los 

EJlrangeros , pag. 84.: , 
yi l . Importa que V. Mag. tenga teforo refervado, pag. 8 8. 

DISCURSO QUINTO. 

"MUDANZA DE ALCAVALAS, Ú T I L A L R E Y 
'nueftro Señor , y á Efpaña, pag.90. 

CAP. I. Conviene cargarlas ahavalas en folo un gene? 
re, pag.91. t 

Ií. Mucho importarla cargar las ahavalas en cofas fu-
perfiuas , ibi. ; ' 

III. No pueden cargarfe las ahavalas en cofas fuperfiuas, 

IV. No es bien echar las ahavalas en las moliendas, pag. 9 3 . 
V. Bien es cargar la ahavala en trigo , y cebada, pag.o 5. 



Ví. Cargar la alcayata en el pan no tiene inconvenientes^ 
pag. 9 8 . 

DISCURSO SEXTO. 

F I N , Y E X T I N C I Ó N DEL S E R V I C I O 
de Millones, titila! Rey rmeftro Señor, p á g . i o i . • 

CAP. I. Efpaña debe en conciencia facorrer de nuevo k 
V. Mag. pag.i 02.. 

II. El férvido de Millones es muy daño/o d Efpaña , pa~ 
gin.103. 

III. Efpaña puede facorrer de nuevo d V. Mag.Jinel Servi­
cio de Millones, ibi. 

DISCURSO SÉPTIMO. 

CENSURA DE L A S CAUSAS A QUE S E CARGA 
el daño general de Efpaña, pag. 1 0 7 . 

C^jAP. I. Daño de Agricultura, pag. 108. 
II. Trages demafiados , pag. 1 1 1 . 
III. Alcavalas, pag. 1 1 2 . 
IV. Cobradores , y Executores, pag.i 1 3 , 
V. Gente en la Corte , pag. 1 1 4 . 
VI. Rigor de execucion de Leyes , y "Pragmáticas, pag.2 17^ 
VII. Muchos Religiofos , pag. 1 2 2 . 
VIH. Muchos Clérigos, pag. i 24. 
IX. Muchos juros ^y cenfos, pag. \ i6. 

SE-



S E G U N D A P A R T E 

DE EL DISCURSO SÉPTIMO. 

E X P U L S I Ó N D E L O S G I T A N O S , 
pag. 1 2 8 . 

OjAP. I. Quien fon.los Gitanos, pag. 1 2 9 . 
II. Los Gitanos fon muy perniciofos d Efpana , pagiri; 

130. 
III. Los Gitanos fe deben prender donde fe bailaren , pa^ 

gin. 1 3 5 . 
IV. Los Gitanos fe debían condenar d muerte , ibi. 
V. Los Gitanos , por leyes de Efpana , fon expelidos de 

ella, pag. 1 3 8 . 
¡VI. Leyes fon.muy jujlas las que expelen los Gitanos délas 

Repúblicas , pag. 142. 
VIL Los Principes han expelido Jiempre los Gitanos, pa-; 

gin. 1 4 4 . ' . 

DISCURSO OCTAVO. 

NUEVA , E IMPORTANTE U N I V E R S I D A D 
jen la Corte de Efpaíía,pag. 1 4 7 . 

( j A P . ' I . Saber governar es ciencia , pdg. 1 4 8 . 
II. Ciencia difícil es faber governar , pag. 1 5 0 . 
III. Forzo/o es aprender la ciencia de governar , pagin; 

i y i . 
IV. Importa que el Principe nuejlro Señor ejtudie govierno, 

pag. 1-74. 

.V. Im« 



¡V> Importa que los hfysdeGrandes eftuditn FjtUtisa% pa-
gin. 1 5 5 . 

y i . Importa que la Política fe efiudie en Univerjidadj 
ibid. 

VIL La Univerfídad debe efthr en la Corte, y en Pala? 
cíoy pag .157. 

VIII. Platica delaUniverftdad,pag. 157^ 

Te/les 



Teftesirfooco hodíeCcelumy4& terram\quodpropofue-
r'tm Ttobis Vitam, i? mortem : elige ergo Tpitam , ut 
C¡rtu )}iy>ai ,'isr/em'en tuum , Deut. c a p . 3 o . 

tDixerunt omries Ytti Jabes adlSíaas : Habite nosfk-
deratos , iSt ferttiemus ubi: £7* ref pondit ad eos -
ISlaas: In hoc faciam Tpobifcum fotdus , ut eruam 
omniumloejlrum oculos dextros. L ib . 1. Reg . ca-
pie. 1 1 . 

tPrincipis magnitudo ftabilis, fundataque eft, quem 
omnes tam fupra fe ejfe , quam pro Je Jciunt ycujus 
curam excubare pro falute (ingulorum , atque uni-
"berforam quotidie experiuntur. Séneca , lib. 1 . de 
Clementia, cap. 3 . 

Quis es tu , qui clamas, <? inquietas ^gém ? L ib . 1. 
Reg. cap. i i . 

R c x ^De^orant plebem meam , ficut efeam pañis. 

Pfalm. 1 3 . 

'Adorabunt eos omnes Reges ten a , omnes gentes fer-
"üient ei, quia UberaYit pauperem a potente (extero) 
pauperem ,cui non erat adjutor ,pra;cer ce R e g u m 
f u m m e . Pfaím. 7 1 . 

R I Q U E Z A 



I Q U E Z A F I R M E , 
Y E S T A B L E 

D E . E S P A Ñ A . 
QJJ jE S IV I T L A ^CA My 

& lignum, & operata eji confuto manuum 
fuarum. (fuftavit, & vidit, quia-bona efh 
negotiatio ejus. Sindonem fecit,Oiwndidit. 

Omnes domeftki ejus vzfílú funt duplici-
bus, Et ridebit in dle novifsimo. 

Proverb.cap/31. 

U T I L E D U L C Í . 

EruRaVit cor meum Iperbum bonum : ¿Ico ego opera 
. ' mea^EGL Pfalm.44. 

D I S C U R S O P R I M E R O . 

S E Ñ O R . 
LOS Republicos graves (a) para confervacion de los 

Rey nos defearon , que los medios para efte-inten­
to fueífen útiles, fáciles, experimentados, (b) y juftós. 

Todo 
(a) Tacit.8.Annal. (b) Aug.Ep.ii8.Caiiod.lib.io.Ep.i.Ifid.Peluf.Ep.4í 

A 



% tft¡¿]iíe?¿i fiymei 

Todo efto ofrezco en elle Difcurfo para la confervaciotí 
de Efpaña , con el qual los efelarecidps paffados de 
V. Mag. no fulo han confervado , fino-aumentado fu 
Monarquía. Oficio era efte de los Prelados , pero no es 
ageno de un Theolago , en quien fe fuele condenar el 
íilencio en el peligro común, (a) Difcurfo es libre de él, 
porque es de quien na pretende otra cofa que el bien 
publico, de que ha de refultar la felicidad de V. Mag. y 
de ella la de la Iglefia , y* gloria al Señor. Amen. 

- C A P I T U L O P R I M E R O . 
EJiado de Efpaña d los principios del año de lólp. 

EN tiempo de San Salviano era laftimofo, (b) y oy es 
laftimofifsimo 5 y fi es principio de falud la rela­

ción al. Medico : dos daños fe conocen temporales , que 
fon , pobreza, y falta de gente : los efpirituales fon in­
finitos , de ocio , y refultas de él, todo vicio muy en fu 
punto, que foliendo los vicios graves fer infolencias, por 
no folerfe ver a menudo , oy fon folencias , por quott-
dianos ; y los Juezes Pefquifidores , Jufticias Ordinarias, 
la agricultura.defierta, y el Reyno en peligro, de que re-
fulta un generaldefconfuelo, y tal, que cafitoca en def-
efperacion de remedio. Una cofa es verlo,y otra decirlo. 

Importaría una viftade ojos de V.Mag. ( a quien Tri­
plico no parezca atrevimiento) que el mifmo Dios , con 
tener faber infinito , la dio muchas veces, como dice 
la Sagrada Efcritura, (c) y £e alaba en grandes Governa-
dores,como en Moyfés, (d) Matathias, (e) en Trajano,.(/) 

" . • y 
(a) Auguft.lib.i. de Ser.Dora. in Monte, cap. n . Iíidor.3. Sent. cap.4$. 
(b) Líb. 4. deProvid. (c) Gencf. 1 1 . & ¡$. & Exod.i . (d) £xod. 1 . 
(«) 1 . Madiilb. 2 . ( / ) Plin. in Paneg. 
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y más qué en nadie en el Réy-nueftro Señor; y darla es 
muy del ofició Real, que es el Rey Paftór, (a) y ojos-
vigilantes del Reyno, (b) que cuidan de el quando ellos 
deícuidan de si mifmos. Y es regla cierta , que el ojo 
del Señor hace medrar aun a los cavallos. Y dado cafo 
que V. Mag. por fus muchas ocupaciones, no pudieíTc 
acudir á cofa tan importante , lo feria mucho encargarla 
á pérfonas entendidas , y libres de pretenílones, qíie con 
pecho fiel, y chriftiano digan vendad á WMag. como 
lo hacia el Rey nueftro Señor , y lo acónfejan grandes 
Repubiicos. (c) Yo fundo la necefsidad de eftó en que 
V. Mag. no puede faber lo que paífó, porque no lo ve* 
y folo puede faber lo que le informan, y nadie dice na-, 
da de efto á V. Mag. porque todos van á fus negocios, 
y los trabajos que V. Mag. oye, puede tenerlos por or­
dinarios, pues nunca faltan,, aun quando los Reyno^ 
eftán profperos. . ' ' . " 

C A P I T U L O II.; 
E/paña corre riefgo.^ 

A Muchos parece eterna la Monarquía de Efpana 
por fu grandeza ; pero mucho fe habla de fu pe­

ligro en todas partes , y eftos dias fe ha advertido á 
Y . Mag. en varios Libros, ( i ) y Memoriales, (?) Y aun­
que algunos fundan fu temor en parecerles , que fueron 
avifos los de la campana de Velilla , y otros en un Co­
meta ,que eftos dias han viíto, dexadas eftas .cofas, pa­
rece fer de confideracion las que he viíto en algunos 

pon­
ía) Ezech. 3 4 . & 3 7 . Arift. lib. & cap. y. Polit. 
(¡Ó Diodor. lib. 4. cap. 1. 
(Ó Arift.í.Polit.c.í.& 8 .Ethic.c.fi .Tu!. !Lb.í .ep.i .Lypf.Iib.4. Poíit.c.r. 

• (<¿-) P. Fr. Juan de Santa Mária,lib. Polit. fpir. cap. 30. j . 
(f)'Cclloiigo j Serna, & alü. •. • 

A 2 



4 fBjquezd firme, 
ponderadas. La primera f que refulta de todo el cap.i? 
délos Apuntamientos, y con tales caufas no ay prome-
terfe feguridad , pues las Monarquías fon tan mortales 
como los hombres, que es la Monarquía muchos hom­
bres , y todos mortales, (a) La fegunda razón refulta de 
lo que dlre en el cap. 4. ponderando la primera caufa, 
que dan algunos del daño de Efpaña. La tercera razón 
e s , ver mayor mudanza en Efpaña en quatro , ó feis 
años, que ha tenido eja qu.arenta , ni cinquenta antes; y 
pareCe'la fucede lo qué ai hombre viejo, y vigorofo, que 
en pocos dias cargan en el de golpe los accidentes, hafta 
que le entierran. La^quarta , ver el general odio de to­
das las Naciones con la Efpañola, y en ella faltando 
cada hora las caufas de fu defenfa, gente, dineros, ar­
mas, cavallos, (qué ya fon todos de carretería) y la gen-! 
te toda tan regalada , y afeminada. Y por eftos princi­
pios fe faben ruinas de otros Reynos, (b) y la pérdida d§ 
Efpaña. (c) 

C A P I T U L O I I I . 
El remedio de Efpaña obliga en conciencia a quien le 

puede dar: 

POrque de lo dicho conftá., que tiene muchas éxtre* 
mas necéfsidades. (d) Lo fegundo, quando no hu-

vierte obligación tan precifa, la mifma naturaleza obliga 
á focorrer daño tan común , que vemos , que las manos 
fe ponen á la herida, por librar el cuerpo,.y lo que todo 

él 
(a) S.ehec.cpíft.9i.& líb.tf.de Benef.c.3 3 .Lív.¡ib.37 .Lypf.i.de Conf.c . iy. 
(b) Deucer.28. Arift.f .Polit. cap. S. Senec. lib. i j . epift.i i . Flor. lib. 1 3 . 

cap. 1 2 . Plien. lib. 1. cap. 19. Plin. 11b. 2 4 . cap. 3. 
(c) OíTor. 7. de Reg. Inftit. Mariana, 11b. ó.Hiftor. cap.23. 
(d) D.Thom. 2.2. quarft. jB. art. y. 6. & 7. .Sot.j.de Juft.quarft.203. J,ef. 

Jib.i. cap.i . dift. 3 . & omnes Xheolog. 

http://tf.de
http://Juft.quarft.203
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él fienté es daño de cada parte fuya. (a) Lo tercero, por­
que demás de la obligación , es interés^particular de cada 
uno , porque Efpaña , fundada en agua , y cercada de 
mar, es un galeón, (¿) donde peligran todos, tenga la 
culpa quien la tuviere, (f) 

Y íiendo obligación univerfal la dé V . Mag. es fu­
ma, (d) pues es Maeftre , Paftór, Medico , Padre , y Ca­
beza de efta República, todos oficios, que obligan á mi­
rar por ella. Lo fegundo , porque V. Mag. tiene gran 
talento para lo que el Difcurfo'fuplica ; y feria laftima 
remitirlo á quien no lo hará como V . Mag. de que ay 
experiencia en la facilidad, con que ha acabado mayo­
res empreífas, y del valor, y fantidad de V . Mag. fe 
puede"efpefar, aunque fea un milagro , que tales Reyes 
como V . Mag. fuelen valer mucho con Dios., como fb 
fabe de Moyfés, (<?) Jofué, ( / ) Ezechias, (g) y otros, y 
mas teniendo V . Mag. tan grangeada á la Señora del 
Cielo, y junto con fu gran poder de V . Mag. no fe pue­
de dudar de fu gran amor á Efpaña, y efto aíTegura mu­
cho , que Vi Mag. viftos fus defeos, condefcenderá( co­
rno excelente Medico) con la complexión de efte en­

fermo, (b) El remedio pide brevedad, porque el 
de quien fe defangra, es cada hora 

* mayor. 

*** *** *** *** 
CAVU 

(a) i . Corínth. n . & i í . (J>) Arlíl. 3. Polít. cap. 3. Patr. Ilb. j . tlt. 1 . 

( f ) Arift.S. Potit. cap. 1. Dio. Caf. fib.38. Hiftor. Tull. 4. ad Heren. 
{d) Lcf.lib.z.cap.i.dilt. 3. (í) Arift^.Polit.cap.j. ( / ) Toto lib.Exod. 
(g) Jofué 10. Ifai. 38; {h) P la t . j .dc Leg.Naziímz.Orat.j . 
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C A P I T U L O I V . 
No caufan el daño de Efpana las caufas, qué 

comunmente fe dan. 

GRan prudencia defcubre -V. Mag. en no admitir 
muchos arbitrios, que no defcubren la raiz del 

daño , fin cuyo conocimiento , ni fe pueden curar cuer-: 
pos, (a) ni Reynos. (b) 

La primera caufa del daño general de Efpana , car­
gan muchos buenos juicios á la mifma naturaleza de la 
Monarquía de V. Mag. eflendida á tantas, y tan diñan­
tes Provincias , para cuya defenfa ,• y confervacion es 
fuerza défangrar á Efpana de la gente,y plata ; de mo-\ 
do, que hallan , que las cónquiftas de Naciones remo­
tas en Indias, y confervacion del Real Patrimonio en los 
Reynos de Ñapóles, y Sicilia, Ducado-de Milán, y Ef-
tados de Flandes, ha íido una natural carcoma de Ef­
pana , difcurfo apoyado en otros de Efirangeros, (f) que 
hallan por peligrofos Imperios muy eftendidos , porque 
unos ( d ) pienfan, que la Providencia de Dios pufo coto, 
á la grandeza de las Monarquías , de modo, que en lle­
gando á la raya han de bolver atrás, como en el mar 
las olas, y fe vio en el Imperio Romano; y en efto ha-, 
via mucho qiie confederar, fi fe reparaíTe, que en cofa 
de ciento y veinte años ha crecido tanto el Imperio E£; 
pañol, con Indias Orientales, y Occidentales, Ñapóles, 
Milán, Sicilia, Portugal , y Fuerzas de África, cofa 
que temia el Romano,.(e) en la profpetidad que llamó 

de 
(a) Galen. 3. Meth. cap. 1 . Av¡c. 11b. 4 . Fen. 1 . tit, 1. cap. 7 . ' 
(b)' Arift. y. Polit. cap. 8. (c) Ljv. lib. 30. Boter. lib. 1 . cap. y. 
( ¿ ) Sencc.ep.61. Sí 91, Liv. lib.37, Lypf. ep. 3 1 . (e) P. Mimus. 

http://Sencc.ep.61
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ele vidrio,. que quando mas luce, quiebra. Otros (a) ha­
llan el daño en la dificultad de la defenfa, y govierno 
dé tanta maquina, comparando eftas Monarquías á los 
troncos de arboles grandes , y huecos, á grandes cafa­
res', y asombres corpulentos con demasía , que fuelen 
fer de flacas fuerzas ,'repartidos los efpiritus vitales en 
tan gran; cuerpo. Punto que algunas Naciones han mi­
rado mucho , teniendo nuevas conquiftas por peligrofas 
al Eftado , y efeufando protecciones, que fuelen empe­
ñar á veces con coíta de los Reyes, y Reynos, y fe pon­
dera en la China, (b) como diré en elDifcurfo 2. c a p . 1 . 
Pero aunque no fe puede negar de aqui refulta peligro-
ai Eftado, no eftá aqui el daño radical. Lo primero, 
porque fupueíto que no hade dexar V. Mag. perder lo 
conquiftado, ni fu Real Patrimonio, quien carga aqui 
él daño, le confiefla por incurable , y defahucia la Mo­
narquía de V. Mag. Lo fegundo , porque el fitio de Ef­
pana pide forzosamente gran parte de otras conquiftas, 
porque mira á África , y ha menefter aflegurar fus Cof-
tas de ella. Lo tercero, porque en Indias fe han hecho 
Colonias, que fon de Efpañoles, que pueden focorrer 
en aprietos. Iso quarto, porque fe divierte la Guerra 
fuera de Efpana -> que le fuera muy mas perjudicial, que 
oy la es la fangria de gente, que fale de ella. Lo quin­
to, ( y mas principal) porque, antes de aora havia tan­
tas, y mas fan,grias dé gente, y plata,, por mayores 
Gu.érras, y eftaba el Reyno profpero, y oy eftá rema» 
tado con menores fan°iias , porque fe ha impedido la 
caufas de la procreás^dn de la Nación, y por las demás 
califas,que diré en el Difcürfo 2. cap, 4 . y por llevar la 

- pia-
(*) TulU ío.- ; fin,- '{b) Botfefi ¿ ; déUrbik 



8 $¿cfuezd finmy • 
plata los Eftrangéros, de donde ha refultado la radical 
pobreza, cómo diré defde el cap. 5. y folia haver gen­
te , y moneda para todo. 

La fegunda caufa del dañó general, dicen otros,' 
que es efterilida'd de frutos. Pero el mayor fe conoce 
en eítós años, y fon abundantes, y ios de 1606. y i6o~¡. 
fueron efteriles , y eftaban todos ricos. Lo fegurido, 
porque íe defpueblan muchos Lugares en Cartilla , y 
otras partes , de pura abundada de frutos , y vendos en 
ella el pan , y uba en las heredades por fegar: y es la 
razón ,1a falta de gafto , que nace de falta de gente , y 
de dinero para comprar Jo neceífario , porque no ay en 
que ganar de comer, y porque fe folia ganar , fe galla­
ban los frutos quando eran caros. Lo tercero , porque 
quando los frutos fean caros , el útil es de los Labrado­
res , y afsi , aquel dinero fe quedará en el Reyno , y fe 
tornará á verter.en él; y afsi el daño viene de fuera. 

La tercera caufa del daño , dicen , que es la*dema­
sía de trages : del daño que hacen diré en el Difctírfo 
7. cap. 2. pero no fon el radical. Lo primero , porque 
fon peíte antigua de Efpaña, y folia con ellos eftár rica. 
Lo fegundo , porque lo que gaftan los que traen los tra-; 
ges , ganan los Cofecheros de los mateeiales, los Labo-^ 
rantes , y Mercaderes, y fe quedaria el dinero en cafa. 

La quarta , cargan otras ai rigor con que fe execu-' 
tan las .Leyes, y Pragmáticas de Efpaña t con que dicen, 
que no afsientan el pie en el fuelo , fin incurrir en algu­
na denunciación. Pero en el Difcurfo 7. cap. 5v advier­
to á̂ V. Mag. el gran, dañó y que hacen al Reyno tantas 
Leyes , y ei remedio de él. Pero.no efta aqui el verda? 
derp. Lo primero, porque el mayor fe conoce de po­
cos años acá, y en ellq&.no ha h^yjdo, niieyorigor ni 

http://Pero.no
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¡nuevas Pragmáticas.- Lo fegundo , porque toca el daño 
á los que jamás han'fido denunciados. Lo tercero, por­
que folia haver mas denunciaciones, y eftabá Efpaña 
rica. Lo quarto,. porque e n la Corte ay mas rigor, por­
que ay mas Miniftros d e Jufticia, y les va bien á todos. 

La quinta- caufa, dicen , qué es haverfe dado todos 
atener renta , y quitado la labor ¿.comercio , y oficios, 
grave daño , deque trato enel dicho: Difcurfo 7. cap,g. 
Pero no es- daño radical. Lo primero, porque fon los, 
Juros, y.Cenfos muy a n t i g u o s , y el daño muy frefcp;, 
Lo f e g u n d o , porque-Xodos apetecen renta ,¡ porque e s 

cofa mas fegurá;, y d e o r d i n a r i o de mas. útil, que las de­
más cofas; de C i O m e r í i o , y oficios. Y afsj laoculpa eftá 
en la cania!, qué l\a quitado el p r o v e c h o , .'que folia ve-, 
nir de las demás cofas, y ha obligado á emplear en ren­
ta la hacienda. .: , <..'>.'•' 1 I i ; 

La fcxta caufa del daño atribuyen al vellón-; pero 
el daño refulta porque llevan la plata Eftrangeros, y de-
xan el. vellón , y quitada la caufa de llevar la plata, no 
hace daño el vellón. ,. - .*" ' 

. : C A P I T U L O ¡V.. ; 
El daño, de Efpaña nace de) nuevo cómürcjo de • Efirangems^ 

LA razón primera es , porqué con efte comerció l a -
can los materiales , y plata de Efpaña para íiem-

pre , que el daño que dentro' de ella hicieffen unos á 
otros, ó uno á todos,'refultaria en provecho d e alguno 
delReyno,,y fe quedaría en él , como fi fe p a f f a Q e el 
dinero de unas navetas en otras , ó de muchas e n una. 
La fegunda es , porque Eftrangeros tienen defahuciada 
á Efpaña , pues la profperidad, que fucle feria vida de 

B otros 
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otros Reynos, es la muerte de Efpana , fea fertilidad; 
Flotas, remifsion de Alcavala, & C é Porque en toda prof-
péridad de Efpana tiene parte el Eítrangero, y no folo 
fe la chupa , y'quita á Efpáña, fino que lleva todo efto 
á los enemigos, y los arma contra Efpana, de que le 
refulta gran peligro, y el buen Capitán clave las piezas, 
porque' no aprovechen al enemigo; y afsi toda 'pítima 
es inútil á eíte enfermo fi. primero nú fe le toma la fan-
gre 5 yes corto remedio conquiííar una Frontera perju­
dicial , cercenar el Real gaíto, reformar los Miniftros, 
ni otro alguno , fi primero no fe cierran las puertas, ( ó 
Puertos) por donde entra el daño , y afsi fe debe pro­
curar tal comercio, que fea útil á las demás Naciones, 
pero que no de fin de la Efpañola. Y digo lo primero. 

C A P I T U L O VI . 
Es remedio de Efpaña,quefus rentas folo>fí den dEJpañoles. 

EStrangeros tienen én Efpana (fegtín fe dice) mas 
de un millón de Juros, fin infinitos Cenfos, toda 

la Cruzada, gran numero de Prebendas , Encomiendas, 
Beneficios, y Penflónesi Tehér ! rentas Eclefiafticas, cita 
vedado por Leyes de Efpana, que hicieron los feñdres 
Reyes Catholicos, y el Emperador nueftro feñor, (a) que 
les vedó aun fer Thenientes de un Beneficio , ni fervir 
una Capellanía, y puf#pena de muerte (b) á quien fuef-
fe parte en que fe dieíTen Prebendas á Efirangeros. Las 
razones dan los mifmos Reyes, y Leyes. La primera es, 
quedeefto facan mucho dinero, y empobrece Efpana, 
y enriquecen los enemigos. La fegunda, porque con 

los 
(a) Lib.i . tít. 1 3 . lib.rj.noY.Compil. (&) Líb.i.tjt .j .Kay. nov.Gon.j-U. 

http://nov.Gon.j-U
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los frutos del Reyno fe fuftentan Eftrangeros, y fuera 
jufto fe fu (tentaran rlos .naturales. La tercera , parecer 
afrenta del Rey tener tales Vaflállos, que no merezcan 
las Prebendas , y es gran deshonor del Reyno , porque 
fe pone mala voz en la Nación, y efto fe ha experimen­
tado en quan mala la tienen Efpañoles en otras Nacio­
nes , pues es refrán de Italia, Spagnoleto Marrano. La 
quarta, repara en las inquietudes , que padeció Efpaña 
por la provifion de Moníiurde Gebes en Arzobifpo de 
Toledo. La quinta , porque los Eftrangeros excluyen á 
los nueftros de fus Prebendas , y no es jufto , que nuef­
tra Nación fea menos que las demás , y.dexo muchas 
razones al cap. i . de los Apuntamientos > y eftando ef-
criviendo efto, pidió á Toledo lo fuplicaífe á V. Mag. 
Balthafar de Medinilla , hombre de muy buenas letras. 
Y la mifma razón corre para que V.Mag, mande premiar 
los férvidos de Eftrangeros con rentas feglares en fus 
Reynos, refervando las de Efpaña para folos Efpañoles. 
Y finalmente, es la condición 3 3. del fervicio de los 1 8 , 
millones., que comienzan á correr eñe año de 1619. > 

C A P Í T U L O V I L 
Es remedio de Efpaña , que folos Efpañoles ufen 

Artes, y Oficios en ella. 

LOS Eftrangeros, como mas diligentes que los Efpa­
ñoles , ufan en Efpaña caíi todos los oficios ; de 

modo, que lo poco que ha quedado que trabajar lo trak 
bajan ellos, y con fu natural prefteza han excluido i de 
todo á los Efpañoles, ocupando los pueftos de ganar de 
comer , que tenian los Morifcos, antes que los nueftros 
fe pudieíten entabla* en ellos, y gaftan mejor que jejs 

B a nuef-
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nueftrós lo qué labran, ó por rrra's viftofd , y ; . aparenté/ 
ó por mas nuevo, o por mas varató. Punto muy dé conw 
íiderar, (demás dejo dicho en el cap. %:. de los Apunta­
mientos ) porque los Efpañoles andan ociofos, y pobres, 
y enriquecen ellos, y llevan -grandes fumas de Efpaña> 
y afsi importa vedarles ufar-Artes , ni Oficios. 

C A P I T U L O V I H ; 
Es remedio de Efpaña no facar de ella materiales 

• de mercaderías. 

M-Ue-hos fev facan dé todos géneros , Lanas, Sedas,' 
Hierro, todas tintas de Efpaña, y de Indias, Elí­

geles , Trapo , Maderas , Búfano : efto atribuyen los-
Eítrangeros(a) á feria Nación holgazana. Sacar eftas co­
fas efU' vedado en caí! fefenta Leyes, (b) que conoce--
mosy que en quatrocientos años han hecho los Señoresj 

Reyes de Efpaña , y reconoció el Rey nueftro Señor, 
íiendo^Govetnaddr, (f) y defpues fiendo Rey. (d) Ytales 
Leyes es jufto mandar guardar, aunque fe ayan fufpén--
dido , como notó Navarro , (e) y mas fiendo de tari 
gran importancia ::y lo mifmo mandaron los Reyes de 
Francia, y Inglaterra. ( / ) Y las razones obligan mucho. 
La primera es, porque aya copia de materiales , porque 
Tacándolos en años abundantes , los hacen todos efteri-i 
les. La fegunda, porque fe quede en el Reyno el apror 
vechamiento de los obrages, que es muy grande, (como 
diré defpues ) La tercera,porque los materiales fon muy 
útiles á los Turcos, y enemigos de la Jglefia , adonde 
;.-'•>•••• van-
(a) Boter.lib.^.eap.ult. (£) Lib.é.tit .i8. a lege i .ufq.ad éo.no_T. Compil. 
( f ) Lib. 6, t i t . ' i8. Í .36. (á ) Ibidem 1. 4 5 . 46 . & 47, 

' (*) Coitfil. i^'j. num. 1 8 . ( / ) Boter. 1. 8 . 
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vari, y es bien quitarles el provecho, y comodidad, qué 
de ellos facan: difcurfo bien rumiado del Rey nueftro Se­
ñor, que dice en una Ley : (a) Y porque las Provincias, 
adonde fe llevan las dichas Lanas , fon de ellas muy apro­
vechada»', y es dar provecho al enemigo. Y es cofa muyj 
cierta, (b) porque fi hallaran en otras partes materiales, 
6 los hallaran tales como los de Efpaña , no vinieran 
acá por ellos,pues fon acá mas caros (por la abundan­
cia del dinero ) que eft otras partes; y fue razón porque 
los Señores Reyes de Efpaña vedaron con gran rigor lle­
var fuera de ella pan , ganados , cavallos, y otras cofas, 
pena de muerte , como fe lee en las Leyes, (c) que hi­
cieron los Señores Reyes, quatro Henricos» dos Don 
Juanes, los Reyes Catholicos, el Emperador , y Rey 
nueftro Señor. La quarta razón es, (d) porque entre los 
materiales, llevar Hierro es cofa muy perjudicial , por­
que de ello hacen armas contra el Reyno, íiendo for-
zofa razón de eftado , no folo no armar, fino defarmar 
al enemigo. Lo fegundo, llevándolo (como lo llevan ) 
á enemigos de la Igleíia, fe debe mirar íi fe va contra el 
derecho, (¿) y fi fe incurre excomunión de la Bula de la 
Cena, ( / ) pues fe expreíTa en ella: y aunque no fe ex-
preffára , es peor llevarles Hierro, que armas, porque 
las hacen mas á fu comodidad. Lo tercero , es de repa­
rar, que llevarlo eftá vedado defde el tiempo del Señor 
Rey Don Juan el Segundo, (g) y que las Leyes, que de -
efto hablan, fon notorias á los mifmos Eftrangéros,.,cpr 

fflo fe lee en Filipo Carnerario. (6) Y que Y* Mag. vede 
1 ; i facar 

(a) Lib. j>. tlt. 3 i . I. 2. (b) Plin. Ub. 8. cap. 4 8 . 
(c) Líb.6. t i t . i8 .á lcge lí.ufq.ad <o. nov. Compil. (d) Tacít. f . Annal. 
(e) L. Theod. & Honor.in Cod. Juft. tit. de Peen, valent. Cod. de Malef. 
U) Lege Bullam Canse. ( g ) L i b . é . t i t . 1 8 . I . 4 8 . (fi) Cent . i . cap.8jj¿ 
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facar la vena del Hierro , es condición %g. del fe.rvicio 
de Millones de eíte año de 1619. La quinta razón es, 
porque fupueíto que ( como he dicho , y probado con 
las miímas palabras del Rey nueftro Señor) los que la­
bran las mercaderías, y las traen labradas, las labran de 
ios materiales , que llevan de Efpana, y que en otras 
partes, ó/no los hallan tales, quitandofelos, no traerán 
las mercaderías labradas, antes eftarán obligados á llc« 
varias labradas de Efpana , con gran útil de ella. 

C A P I T U L O I X . 
No eftd mal d nadie, que no falgan de Efpana los 

materiales de mercaderías, 

MUchos inconvenientes pueden ofrecerfe,quc alla^ 
naré aora. El primero es , que vedados facar 

de Efpana los materiales, vedarán en otros Reynos fa­
car 4,e ellos muchos, que fon meneíter en Efpana, como 
fqfldStaño , Pío mo, Cobre, Latón, Paítel, Criftál, Aze-
ro 7§eda > Cera, Corambre, Algodón, Madera , Cerda, 
Cáñamo , Lino , Colores, Drogas , y otros materiales. 
Digo lo primero , qué Efpana tiene en cafa todo lo ne-
ceflario, y fi no lo tiene, lo puede tener, como Cañamos, 
Linos, y otras cofas, haciendo V. Mag. que fe fiembre, 
como digo en el Diícurfo 7. cap. 1. Y lo fupérfluo, me* 
jor es que no entre, porque no fe gafte , ni fe ufe. Lo 
fegundo , digo, que antes vendrán muchos materiales 
en crudo, fi V. Mag. los veda traer en mercaderías la­
bradas, como fuplicare luego , pues no tendrán otro 
gaíto de ellos, como los llevan á otras Naciones. Lo 
tercero, digo, que quando no los traygan, podrán Ef-
pañoles ir por ellos, como van a las Indias , y vienen 
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Eftrangérós á Efpaña por los que han méncftcr , como 
diré én el cap. 1 8 . 

La injl&ncia de algunas Ciudades del Reyno. 

PEro á todo efto fe opone la condición 37. del fer* 
vicio de Millones de eftc año de 1 6 1 9 . fuplicando 

á V. Mag. no confienta entrar Seda-en mazo , ni en tor­
cidos , porque fe gafte la que fe cria en Granada , Mur­
cia , -y Valencia ' , fino que entre texida. O juicios de 
Dios, por qué vias quiere nueftro Señor caftigar á la mi-
fera Efpaña ! O ceguedad ! Refpondo , que V. Mag. no 
confienta la dicha condición. Lo primero, porque todos 
los daños, que en ella fe reprefentan á V.Mag. con ver­
dad , no refultan de entrar Sedas ,fino de traer texidos, 
porque fe gaftan los eftrarigeros, y no fe texe ya en Ef­
paña , y afsi no fe gafta la madeja, como fe vé al ojo, 
y ay experiencia , que fe folia gallar quando fe texia en 
Efpaña. Lo fegundo , porque introducido el comercio 
en la forma que diré en el cap. 18. fe gaftarán todos los 
materiales, que fe crian en Efpaña , y quantos vinieren 
de fuera, confiderando mucho lo que diré en el cap. 1 2 . 
que fue de igual valor en la Matrona , que alaba Salo­
món , comprar la Lana ( aqui entra todo material) c o ­
mo vender la tela. Lo tercero , porque mas fujetas ef-
tán las telas á fer de materiales podridos , y fer faifas, 
que los materiales, que mientras mas crudos, han an­
dado por menos- manos falfificadoras, y mejor fe averi­
gua , que una hebra dé Seda eftá podrida , que fe averi­
gua , que lo eftá el Terciopelo, que no fe quiebra tan 
fácilmente. Lo qüarto, porque fi pareció jufto , que no 
fe trayga material, porque fe lleve, y fe trayga á Efpa-
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ña oro, y plata, doblado mas fe traerá , íi fe lleva la" 
Seda texida , como averiguo en el dicho cap.' 1 2 . Lo 
quinto , porque antes fervirá de lo que pretende la con­
dición , que aya mas en que trabaje la gente pobre , y 
fe efcufe la faca del dinero. El fegundo es , ( que me 
opufo el Marques de Villafranca Don Pedro de Toledo, 
perfonade gran experiencia en paz, y: en guerra) que 
fe perderían muchos frutos, y materiales, porque Cobran 
muchos en Efpaña. Refpondo lo primero , que,materia­
les no fe perderán , pues fe han de labrar , y vender la­
brados , en la forma que diré en el cap. 1 8 . Lo fegun­
do , digo , que los frutos, íi fe pueden guardar, ó fon 
útiles al enemigo j no es bien venderlos, ni andar apu­
rada Efpaña de ellos ; pero íi fe han de perder , y no 
fon muy útiles á enemigos, y no fon materiales de mer­
caderías, ó íi dañan á las coftumbres , quando fon de-
maíiados, como Azucares, y Vinos, es bien fe les ven­
dan. Pero (a) íiendo útiles, y neceíTarios á los enemigos, 
no es bien darfelos , aunque fe pierdan , que es clavar; 
las piezas, con que han de dañar á Efpaña 5 y íi los lle­
van, no es por hacernos b,ien , fino porqu,e los han; me-
nefter;, como dixo el Rey nueftro Señor. El tercero es¿ 
que íi Eftrangeros no compran muchos materiales, no 
los han de poder gaftar los Cofecheros-deptra manera, 
y han de perderfe. Y de efta fuerte fe remedian los Co-
íecheros de Lanas,Sedas ,• Hierro, y otros materiales. 
Digo lo primero , que importa á los Cófeeheros qué 
y . Mag. mande, que no faiga de Efpaña ningún mate­
rial. Lo primero, porque los mifmos Cofecheros labren 
(como folian ) fus materiales, y con el valor de los obra­
jes fe remedien en años efteriles , y lo harán , íi ño los 

P u e -
(a) Tacit. j . Annal. 
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pueden gaítarde otra manera. Lo fegundo , porque los 
Eitrangeros tienen repartidos los diftritos para comprar, 
y no hacerfe daño unos á otros, y afsi.compran foios, 
y como folos, a como quifieren , tratando con gente ne-
cefsitada : y labrandofe ias mercaderías en Efpana havra 
muchos,que compren, y pujen unos á otros ios materia­
les ; y afsi fe vé al ojo loque han baxado ios precios de 
las Lanas, defdeque no fe labran en Efpana. Lo fegun­
do , refpondo, que dado cafo que los materiales baxaífen 
de precio , feria útil común , con daño de pocos, como 
lo es que baxe el precio del Pan, aunque fea con daño de 
Panaderos;y mas, que ia caufa de bascar feria la abun-r 
dancia que havria de ellos, que es útil a Efpana. 

C A P I T U L O X. 
El radical remedio de Efpana es vedar en ella las mercade~ 

rias labradas Efirangeras. 

EL medio dado de que V. Mag. mande vedar facar 
materiales , podria fer dañofo , íi los Eftrange,-

ros bufeaflen materiales de otras partes, (tales qualeslos 
hallaflen ) y los truxeíTen acá labrados : y afsi es único, 
y folo remedio deEfpaña,vedar entrar en Efpana ningu­
na mercadería labrada. 

Vedadas eítán las mercaderías labradas Eftrangeras 
por Leyes de Efpana, que renovaron los Señores Re­
yes Carbólicos el año de 1500. (a) Y elinfigne Abuelo 
de V. Mag. el de 15 23. por eftas palabras : Que no en­
tre Seda de Calabria, del Reyno de Ñapóles, de Calicut, Tur­
quía , ni Berbería. Y lo ratificó el Rey nueftro Señor en 
las Cortes del año de 1590.* Que ningún Efiranger'o pnc-

C da.. 
(a) Lib,6. tit. iS. l . jz . 
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da meter , ni meta las dichas fedas labradas. Las razones 
(demás de las que ponderaré defpues) fon que velan, co­
mo buenos Maeftres, que anegaban efte Galeón de Ef­
paña , y echaron las mercaderías en el Mar; y que pare­
ce que fus Mageftades tenían jufto refpeto á las merca­
derías de Efpaña, pues con ocaíion dellas recibieron Bar­
baras Naciones el yugo del Evangelio. Los daños que 
hacen, iré ponderando, y el-primero es, que 

Las mercaderías labradas Efirangeras caufan ocio , y quitan 
las Artes de Efpaña.. 

C A P I T U L O XI. 

LA ociofidad , y holgazanería es vicio de Efpañoles, 
bien conocido de Eftrangeros , (a) y ellos entrá­

ronlos por-aqui, aportillando el demonio efte Reyno por 
donde le halló flaco : traen todo lo ncceffario hecho de 
modo que no hay ya en que trabajany no venir cortado, 
y cofido , ha (ido ventura de los Saftres, que han medra-; 
do quando el Reyno fe remata : gracias á la locura, pues 
por ella el vellido no fe ufa mientras fe cofe. De modo, 
(Señor) que han reducido efte pobre Reyno á lo^que los 
Filifteos al de Ifrael, (¿) que para aguzar una reja, hacha, 
ó azadón , eraforzofo ir á Filiftea: y Efpaña eftá hoy tan 
aragana, ociofa, entumecida , y puedo decir, que man­
ca, y baldada , que es menefter ir á lo mifmo á otros 
Reynos. Y repare V. Mag. íi podemos efcrivir fin los Ef­
trangeros , pues no hay papel; y fi hay lienzos, paños, 
cuchillos, ni cofa alguna. De modo , que ya no hay 
Oficiales, porque no trabajan , porque no gaftan lo que 
hacen,porquc lo traen,y venden los Eftrangeros. De aquí 

ie-
( tj) Bo ter . lib.7. cap. ultím. (fr) i .Rcg. 1 3 . 
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iéfultañ grandes daños, que iré ponderando. El prime­
ro es el o c i o : (forzofó, no ha-viendo en que trabajar )~y 
coníldere V. Mag. en el gran cuydado con que todos los 
Reyes han procurado echarle de fus Reynos , porque es 
padre de todos los vicios; y afsi, defde que él ha comen­
zado á fer feñor en Efpaña, han comenzado los vicios 
con mayor pujanza , como ponderé en el cap.i . y para 
echarle han búfcado dos medios. El primero, no folo no 
confintiendo que entre en fus Reynos cofa que impida el 
trabajar , antes bufcando Fabricas en que ocupar la gen­
te ociofa , como bufcaban los Emperadores Romanos, en 
pirámides, acequias * condutos, y otras obras, ( a ) Y fué 
celébrela induftria de Inglaterra,(6) (que importara har­
to á Efpaña ) que íiendo tierra muy lobofa , condenaba 
a los Ociofos á matar los lobos; con que los figuieron tan­
to , que no dexaron ni uno tan folo , Jiafta dar que pen-r-
far que no los lleva la.tierra : y en Flandes , y Alema-; 
nia fe vén niños-de quatro, y aun de tres años trabajan­
do ; y en París, Amberes, Milán, y otras partes hay ca­
fas donde fe enfeñan todos los oficios á los niños ; y en 
la China todos trabajan, niños , viejos , decrépitos, go-
tofos, mancos, y tullidos : («•) y es de reparar, que. aun 
Faraón , con fer bárbaro , dio elle medio contra la ocio-
lidad, que le pareció vela en los hijos de Ifrael. (d) El fe-; 
gundo medio de defterrar el ocio ha fido caftigandole 
gravemente. Dragón le caftigó en Atenas con pena de 
muerte. (*)E1 Emperador Valentecon efclavitud. (/^So-
Ion con infamia, y para efto hicieron Inquificion en Ale­
mania : (g) y el Rey nueftro Señor condenó á galeras á 

tos 
(a) Saluft. ad Carfar. (b) Camer. cent . i . cap.»8. (c ) Botcr. lih.4. 
(d) Exod. 2 . (¿) Oflbr. iz. de Rcg. ¡n cap. i . Camer. ccnt . i . cap . i f . 
( / ) Crinit.». de Honef. dircíplin. cap.i i. (g) Camer.íupra. 

C z * 
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losociofos él año d e , 1 5 7 5 . ( d ) y Ley tan jufta , y otras 
deLReyno no fe pueden executar en Efpaña;, porque di-" 
cen, y con verdad, Nemonos conducit. No tenemos en que 
trabajar. Y es muy de coníiderar , que fe aten las ma-" 
nos á las Leyes. Lo que importa es , que V.Mag. haga lo­
que hizo Roma , (¿) echar fuera de fus muro* él Tem­
plo de la Quiete, Diofa , que es ruina de las Monarquías. 
El fegundo es, que 

Las mercaderías Eftrangeras empobrecen a Efpaña. 
C A P I T U L O X I I . 

LO primero , porque todas las mercaderías labradas 
tienen gran porte de obrage, y fabrica; unas tienen 

la mitad de obrage , y mitad de material, como las fedasj-
otras tienen uno de material, y diez , 6 doce de obrage, 
como Lanas, Linos,¡Cañamos, Hierros , Algodones, Te­
las, de Oro , y Plata , y otras muchas : otrastienen todo 
el valor por la fabrica , porque el material vale poco, y, 
fueleecharfe á mal en Efpaña; como Papel, Pintura, co­
fas de Madera , de Búfano , y femejantes: y todo éfté 
aprovechamiento chupan , y facan Eftrangeros.de Efpa­
ña , y lo pierde el Eípañoi, que és con lo que fe havia 
de fufténtar la mayor parte delReyno. Apoya efte dif-
curfoel tan entendido Rey Salomón, ( mejor diré que el 
mifmo Efpiritu Santo ) alaba auna Matrona(c) muy in­
teligente en negocios de gran negociadora, porque buf­
eo Lana , y Lino, y lo labró, y vendió; con que dice que 
no vendrá fu cafa á pobrezá,antes hizo á todos los dé ca­
la dos pares de vellidos. En éfta Matrona los Doctores (d) 

re-
(a) Life.8. t i t . t i . (b) Camer. fupra. (c) Prov.31. 
(d) Aug-iy. de Cíviticap.i£. Phiüp.lib.dc Jofcph. Avif.8. Ethic. cap.ift. 

Xenophont.. !ib.3. Patrie, lib.4. tit.z. -

http://Eftrangeros.de
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reconocen elboíquejo de un buen Rey (pófcfue el Rey, 
no es una¡ familia grandey. y la -familia.'.uá Reyno peque­
ño ) y fi aquella negociación;, dice Dios que fué buena: 
Bona ejl negociatio ejus, el mifmo Dios condena la de Ef r 

paña por mala ¡¿ porque Efpana hace al 1 revés , porque 
vende la Lana, y CQmpra las reías hechas, con qué ha de 
traer fu familia defnuda en breve. Y hay experiencia,que 
vemos, que Repúblicas que folian fer muy pobres , han 
medrado labrando mercaderias, como fon Francia3FIan-
des, Genova, y Venecia: .(<a)"y vemos que Efpana, rica 
de frutos, y flotas, ha empobrecido por no labrarlas. La 
razón de haver empobrecido Efpana es-, ^porque ganan­
do ellos fus mercaderias V han arrinconado todos los tra^ 
tos, y comercios de Efpana , cuyas, caidas experimenta­
mos en Toledo , Burgos , Medina , Sevilla , y otros Lu­
gares mercantiles} y eítán ricos los dé las contrataciones 
de Reynos vecinos , porque fus tratos fon de Efirange­
ros , como S. Sebaítian , Bilbao , y otros; yeitos dias 
han faüdó grandes quexas de hombres prácticos , como 
Pedro Hurtado de Alcocer , y de Mercaderes , como de 
Damián de Olivares , y otros : y dicen, que todos los 
hombres de negocios fe quexan de lo que ellos , y les 
cuefta la experiencia fus haciendas, y fe debe creer á c a ­
da uno en fu arte. Y comunicando yo eíto con hombres 
prácticos en negocios , dicen , que los Eitrangeros ne­
gocian en Efpana dé feis partes las cinco , de quanto fe 
negocia en ella ; y en las Indias , de diez partes las nue­
ve : de modo , que las Indias fon para ellos, y el titulo 
de V.Mag. pues las flotas enteras les vienen configna-
das: fiendo muy cié confiderar lo que importa guar­
dar la Ley del Rey nüeftro Señor, que defde el año 

- - - .-. .. -.- - v • ,., d c 

(a) Botcr. llb.4, 1 , , 
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de-i ? 2 2V(*)' les vedó no trataran Indias, de lo qual re>-
ftíltan grandes dañosJ>£fiprimero es , que nos; tratan co­
mo á Indios, Tacando grandes fumas de fruslerías., y ju­
guetes, que fcín de gran perjuicio, por fuperfluas, y con­
tra toda Ley'de buen govierno ¿ (b) y de buen comer­
cio , ;pues elNcomercio feíintroduxo: para .traer* cofas ne-
ceftarias / y llevar las fuperfluas; y en Efpaña fe hace 
al revés, que facan materiales , y plata , y traen frusle­
rías. El fegundo es,que fe han hecho legisladores de Iaf-
timofifsimos trages , introduciendo los que quieren 
,vender,de que refulta defpoblarfe. el Reyno, queriendo 
el mas vulgar traer los que traen los Señores , y por no 
alcanzar el caudal', no^featreven a cafar fin ellos, y les 
llevan el dinero , porque luego ponen en pradica ufo 
nuevo,y defufan el tragedeantes, y.echan á perder á 
los qué le compraron , y á los, Mercaderes que emplea­
ron en tales mercaderias fus haciendas, y no las pueden 
gaftar. El tercero es, que como no fe labran ya merca­
derías en Efpaña, venden folos, y á los precios que 
quieren, y fe verá la enorme lefion, fi V.Mag. manda que 
las vean nombres que las entiendan ; y algunos me han. 
dichoque engañan en grandes fumas á los pobrecillos ig­
norantes con la apariencia faifa : y fi el engaño de la 
mitad del jufto precio fe pide ante el Juez, fealo V.Mag. 
defta caufa tan mayor , y deshaga eftos agravios. El 
cmarto es , que dicen á voces Oficiales, que todas eftas 
¡fon mercaderias faifas,que no duran, y que entran fin 
¡Veedor, ni examen , y que fon contra Ordenanzas man­
dadas hacer por el Rey nueftro Señor, (c) y fe laftiman 
que fe executen las Pragmáticas en las mercaderias de los 

po-
(a) L\b.e. t!c.i8. 1.6. (b) Plat.j. dcLeg.i . CxCu. i . de Bello Gallico. 
(c) Lib. j . cicul. i j . I.40. 
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pobres Efpañoles ,«y que las del Eftrangeró anden li­
bres , de que refultan grandes denunciaciones á Espa­
ñoles, en qué tiene la culpa el Eftrangero, y el Juezxjue 
las dexó entrar. Y no quiero decir que parece grande in­
decencia , que Efpaña, feñora del mundo , fe govierne 
en nada por Ordenanzas de otros Reyes, (y mas tenien­
do á V. Mag. por fupremo Legislador) y fiendo Ley ex-
preffa del Reyno , defdeel tiempo de los Señores Reyes 
Catholicos el año de 15 n . (a) que las mercaderías Ef-
trangeras no entren , fi no .fon conforme alas Ordenan­
zas de Efpaña. Y porque? fe vea que la pobreza de Ef­
paña nace de eftas mercaderías: 

Quenta del daño que hacen d Efpaña las mercaderías 
Efirangeras labradas. 

. C A P I I s t c L Q X I 1 1 . 

Comunicando efto con hombres entendidos de eftas 
materias, hacen una quenta que parece llana, por­

que la hacen , que Eftrangeros facan de Efpaña alano 
mas de veinte millones folo délas mercaderías que ven­
den , y la hacen por dos vías; la primera es, que ( como 
he dicho) venden Eftrangeros en Efpaña , y para Indias,; 
de feis paites las cinco, de quanto fe negocia. Y no pon­
gamos , fino que fea de tres partes las dos , y unas ven-i 
tas con otras no pagan á dos por ciento de alcavala, por­
que para algo de quefe pague á 10. y á 8. hay mucho 
de que no fe paga a quartillo por ciento , y fe defrauda 
mucho , y fe gaita en el beneficio de las rentas Reales, y 
algo que ganan Recaudadores; y eftando el encabeza-

mien-
(1) Lib.tf. tn.13.1.^7. & üb.7. tk.13.1.14. & 
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miento general de alcavalas en tres millones "i "por fuer-. 
za fe han de negociar mas de ciento y cinquenta , y. dé 
•ellos los Efirangeros mas de ciento: de los quales-, quan­
do folaia quarta parte fea de ventas origínales,y lastres 
partes fean de ventas de los que revenden las dichas 
mercaderías. Eflrangeras, quedan á los Efirangeros vein­
te y cinco millones, de los quales, baxado el diezmo que 
lleven de frutos, y materiales, ( que no es la veintena 
parte ) llevan al año mas de veinte millones : y aunque 
parece que hay muchos géneros de balumba , en que no 
tratan Efirangeros , como fon:Madera., Trigo , Carne, y 
otros géneros, ay muchos en que tratan ellos folos, co­
mo en Lencería , Mercería, todo Pefcado; y de los gé­
neros todos traen gran parte,Trigo, Cecinas, cofas muy 
valíofas de Marfiles , y Ébanos, &c. La quenta por otra 
via aprieta mas , fi fe confidgia.,. que dicen que entran 
dos mil y quinientbsy taritotacéneros de mercaderias, en 
mas de quinientas Naos al año; y los cuerdos fe ríen de 
eíla quenta , y dicen [que la verdadera es , que quantp fe 
gafla en Efpana , y Indias , es Eílrangero , y reducen á 
chico numero el de lo que no fe trae de fuera , y fe labra 
folo en Efpana; porque ó todo, ó cafi todo.vienc de fue* 
ra , y nos venden hafla los cabellos de fus cabezas en ro-
detillos porque fon rubios, y dicen , reparefe que quan­
do no aya mas de cien mil hombres , y otras tantas rait 
geres en toda Efpana , y en todas las Indias, qué cada 
uno gafle de trages , y galas, y menage de cafa á cien 
ducados al año , fon los veinte millones dichos. Y para 
•que en o parezca poco , entre.en eíla quenta lo que gaf-
tan eílrangero los Señores, Iglefias, Monaítetios, y re­
parefe que un veítido fuelc collar docientos, y trecien­
tos ducados, y mas ;-y luego fe confidere (dicen) que 
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n o ay nadie.en Efpaña que.dexe.dertraer algo Eftran-; 
gero, cuello , camifa , vellido,.tapiz;,; libros «papel , al­
guna cofa de mercería ,'.y comer pefcados, que en feis 
millones , que dice el Contador Serna que.ay de pc^fonas 
en Eígañal, quándohoa^a perfbrnaofcaa quatro ducados, 
fon otros? veinte y quatro millones.x^y^ÜToitafe efto mu-? 
cho > porqíue muchas perfonasgaftan .á.iiiez>y'á veinte 
ducáidosíál año.- La quenta por merior hacen , y fuera fa* 
CÍl á-V.Mag.mandarla hacer por los regiftras de.los.Puer-
tos., añadieñsiari mi gran pedazo^deilo;>Stimchd que;de­
fraudan Ky:refpé&&amente^^^ hacer de los "gene-
íos-que ioo ;ván en eftaoquerita, q'ter;aña4idos á' ellahfcráti 
qa^.aya.íidoícorta^I y < Uii-st oir.o 6 «o . . . 

. Lanas, en tremtá.LabaderioS: quéay en Efpaña , di­
cen quefaldx4nquinientas¡miL arrobas; ciieftan menos de 
a.treá ducados , qiiesmootaa; milloiup predio» y labra-
da^de los géneros, qué las t6rnaa'ájtraer,fuelen vender 
la arrobaren cien ducados; y puerta una con otra.;á quin­
ce ducados, fon fíete millones y medio : y fino las buel-
venr;t'odas labradas ( pdrque.de ellas llevan á otras partes 
mercaderías.labradas) ifife labraran acá , .pudi.eran.lleyar-
fe á las partes donde ellos las llevan. Tapicerias-dicéf l 

que^entran millón y medio, y.fuele una arroba .de la La­
na bafta,,de que fe hacen, valer diez y feis, ó veinte rea­
les, y entraren quatro anas, que.fuelen valer á treinta, 
y,¡á cinqueota reales , y facar de ellanddcientosreales. 

..asedas, el año cfteril con el abundante ,¡dicen que 
tienen mitadde.material,y mitadde obira/g$, y,que entran 
tres.nüllones. , -: -•. j i o r . ^ . n - y ^ y • > . 

» LieiT¿Qs.b.afto.s,todQS. LoSiqüefegaftan fon eftrange-
-ros, vale una arroba de.cañamo diez , ó doce reales; y 
•conforme al precio que cuefta la1 vara z\i -él Puerco , y 

http://de.los.Puer-
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varas qu^tiene cada ¡arroba, fale ewkias.de diez duca» 
dos,'entran dos millones. ' - • . rr>-r> , 

Lencería delgada, como Olandas, Camb'r ais, Hilos, 
Puntas, Redes, y otros géneros, aprecian en millón y me­
d i ó ; porque qupntos-fe traen delgados fon; eftrangeros^ 
( y ay quien aprecia folas las puntan en efta/ eaiítidad^ 
porque" fuele valer u n a vara d o s , y tres ducadjos-; y es to-> 
do fabrica , porque tiene muy pocorrnaí erial. Y las Pün-
tas , demás de 'la; profanidad , hacen punta á o j o s de 
V.Mageftad , alas faritasLeyes d e l Rey nueftro Señor.; 

Hierro, y Acero ehtían ;en mas deiícieñ^generos, mas' 
de dos 'millones ¿' y Gue¡fta ; u n a arro&a các material en; el 
Puerto , quatro, ó cinco reales , y lo^vendeñ labrado £ 
mas de ciento : yes gran inconveniente elde las efpadas 
faifas, para unaocaüon en.que fueífen menefter. -;.< 

Papel-dicen , qme entran¡írnas«4e' decientas mil balasí 
y para lo que fe gaita-en efcrivin^ imprimir , y otros:gaít¡ 
-tos, no es mucho ; y quando fean cien mil ,.y/cada bai 
la de veinte y'quatro refmas , y cada refma a diez rea¿ 
les , fon dos millones , y el material válela arroba un 
real; cuyo aprovechamiento'fe quita áflosc'mendi'gos inu¿ 
tiles para otros oficios. * •:'>,!'•.•:?•>•* ¡¡c . ..-..] 

•Mercería', y *B«hobe,tia , aprecian en mas de tres mi­
llones, en mas de mily tantos .géneros (que dicen en­
tran de ella •) todos inútiles, y repobrados de los buenos 
republicos,(¿») y fon cafi todos fabrica, y pudieran la-
brarfeacálas cofas útiles, y vedarlabrarlas inútiles. 
• Algodón, y-fus generas , comoílmftánes ¿ y Mita-: 

nes(á que í e reducen bocacies) dicen que entran dos. mi­
llones de piezas, que Valen cada una á dos , y á tres du-̂  
, '• . !» . • - ca^ 
•••{ay Plat. 3. '4c Leg.;I;icui>g. apud Plcc. ín illo. <£atfaivi. <de Bell. 
Gallico. Vi<ftor. i x . V a ñ a r . ^ f t . i ^ . Simaacasjlib.j». c.z8.Pauit.lib.i.tit,8.. 
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cados , que hacen quatro millones , y tiene cada pieza 
tres , ó quatro libras de material, que valen dos, ó tres 
reales. : 

. Jubeteria, y Telas liftadas, hacen la quenta que en-: 
tran mas de un millón de piezas, la mitad de á diez y fcis,' 
y la mitad de á treinta y fíete varas> que las unas valen 
á cinco ducados, y las otras á treinta; y pueftas unas 
con otras á diez ducados, fon diez millones. 

Brocados , y Telas deOro , y Plata, Gurbiones, Ra-, 
fos de Oro , y Paííamaneria , Oro , y Plata hilada, apre­
cian en dos millones; y tiene una vara catorce , ó diez 
y feis reales de material, y vale ocho , y diez ducados; 
y una onza de oro tiene tres reales de material, y vale 
once , y doce reales. 

Pintura de temple , y olió (demás del daño que ha-: 
ce ala devoción ) aprecian en medio millón , y es todo 
fabrica , y en efte genero ay papeles que aprecian en do-» 
cientos mil ducados (que algunos Pintores les valen mu­
cho ) y tienen los inconvenientes del cap. tercero de los 
apuntamientos. 

Libros aprecian en medio millón , y montan mas, 
porque venden cada pliego á quatro y feis maravedís: es 
genero muy perjudicial,que vedó V. Mag. entrar , fien-
do de Autor Efpañol, pocos dias ha. Algunos Dodos han 
fentido el Decreto ; pero yo hallo el daño en no haver-
los vedado todos. Lo primero, porque los Libros Eftran­
geros han caufado en la Arte de imprimir la mifma bar-; 
barie, que las demás mercaderías Eftrangeras en las de­
más Artes, porque ay en Efpaña poca letra Griega , y 
Hebrea : ortografía , acentuación , y puntuación , la fa-
ben pocos; y como importa que no entren las demás 
mercaderías, porque no fe acaben de olvidar las demás 

' D Í Ac-
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artes ;,4mportá4io\'entte'n Libros eftraifgeros , 'porqué fe-
impriman a c a ^ r uij original'> y fe pérñcione eíía,Ar­
te , ufándola. Lo fegundo , porque á bueltas de algún 
buen libró entran otros-, ó de Hereges, ó que4añan á las 
coftumbres, y fuéleñ traer puntuaciones en la Lengua 
Hebrea, ocafioñ'ádas á qualquier engaño , porhaver 
pocos que la fe'pah', y los que la faben no poder leer to­
dos los libros enteros, para poder antever eftos peli­
gros. Lo tercerbj ¡porque impiden (lo que tanto feria de 
importancia á las letras ) que és poner abreviadores que 
aventajaíFen los balagueros de paja¿ que ufan los que van 
con intención de facar muchos tomos, con que los hom­
bres dpclos, y ocupados no les ófan entrar , y los de-, 
más gaftan la falud , y vidas con poco fruto ; y los po­
bres podrían comprar libros, íiendo pequeños. Demás 
que vemos lo que lloraba Séneca, (a) Sieut omnium wum 
Jtc quoque literarum incontiñentia laboramus. < 

Segnn la qual quehta parece, entran en Efpana dé 
eftas Mercaderias > y facan de moneda treinta y nueve 
millones y medio 5 y aunque no entran en ella en cada 
flota fino fíete, ó ocho , fe ha de reparar que en ciento 
y veinte y feis años han venido á ella mas de dos mil mi­
llones de Oro , y Plata, y que de pocos acá han facado 
muy de golpe grandes fumas. Lo fegundo no entra en e fr 
ta quenta lo que facan de todo pefcado ( que caíi quan-j 
to fe come en Efpana, es de fuera delReyno ) ni lo qué 
facan de frutos, drogas, y otros géneros, ni lo que lle-¡ 
van de mendigar , de Artes, Prebendas, Penfiones, En-: 
comiendas , Cambios , Afsientos con V.Mág. y deotrds 
muchas cdfas. Y para liquidar efto, importaría , qué 
y .Mag. mandafie tomar razón en la Corte, ó en Sevilla 

dé 
(a\ Ep¡ft.io7. Lypfi. in nat. púrn de Politit. 
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dé las mercaderías, que-tienen Eftrangeros, los Oficiales 
que a y de ellos, quanto fe-les debe , y echará V. Mag., 
de ver el eftado en que tienen el Reyno. 

C A P I T U L O X I V ; 
Debcfe executar ¡o dicho, aunque tenga inconvenientes:; 

NO fé puede negar, que lo dicho tendrá algunos in-< 
convenientes i pero aunque los tenga, fe debe 

hacer; («) porque como dice San Aguftin, (b) el mifmo 
Dios no quitó todos los inconvenientes de fu goviérno.; 
De la creación del Sol, Luna , y Eftrellas han refultado 
idolatrías, y heregias,de quanro ayan refultado muertes: 
de la venida de Chriftó, la incredulidad del Judaifmo: (c) 
de los SantosJSacramentosjlos abufos en ellos: de la guer­
ra , de las Imágenes , de las medicinas, de todo pueden 
refultar inconvenientes, y no por ellos fe ha de dexar dé 
hacer lo que importa , porque los inconvenientes no re-
fultan de las cofas buenas, fino por la malicia humana, 
¡que ufa mal del bien, ó quando refultan, fon menos mal, 
que la final ruina de un Reyno. Y finalmente , porque 
pueden no refultar, y dé efte Difcurfo parece no refül-s 
jarán ningunos, como iré diciendo por menor. 

C A P I T U L O X V . 
'dllanan/e varios inconvenientes de vedar las mercaderías 

labradas Eftrangeras. 

EL primero es gran daño , que podría venir á los 
Mercaderes, que tienen compradas muchas , y fe­

ria deftruirlos. Digo lo primero, lo que les he oido, que 

{a) t i? , lib. 3 4 . (h) EpiíL 1 J 4 . ad Publicolsuj. (c) JOAD. 1 5 , 
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feria cite bien tari univerfal , que aunque íes coftaífe urí 
pedazo de fu hacienda , le eftimariun en mucho, por la 
efperanza que tienen de bolvér prefto en s i , negocian-; 
do lo que negociaban antes los Eftrapgeros. Lo fegun-
do , dado cafo que efte bien redundaffe en daño de al­
gunos , fe havia de hacer por el bien Univerfal. Lo'ter-» 
cero , en el cap. 4 . de los Apuntamientos ay varios rae-; 
dios para confervar indemnes á los Mercaderes. 

El fegundo es , que vedadas las mercaderías Eftran­
geras , vedarán allá las nueftras, y fe acabará el comer­
cio, (a) Digo lo primero, que antes ferá abrirle, pues 
con el que oy anda fe ha de rematar en breve Efpaña, 
y fu plata, y de fuerza el comercio , que fe funda en 
ella. Lo fegundo , porque Efpaña tiene baftante comer­
cio en las Indias, y afsi el demás no le haría gran falta: 
L o tercero, digo, que (como dixe en el cap. 8 . ) otras 
Provincias tendrán necefsidad de las mercaderías de Ef­
paña , íi fe les veda facar de ella los materiales para 
labrarlos, y Efpaña no la tiene de las de otros Reynos: 
y afsi, aunque fe veden fus mercaderías , han de hacer 
buena acogida á las nueftras. 

El tercero es , que de Milán entran muchas Telas, y 
¡de Ñapóles, y Sicilia muchas Sedas, y recibirían daño, 
y fon vaífallos de V. Mag. y es bien darles provecho, 
porque íirvan a V . Mag. con gufto, pues es notorio que 
fe rebelaron á Francia , por no haverles dado (b) pro-r 
vecho , que aun los criados quieren amo con quien me­
dren. A efto refpondo en el cap. 5. de los Apuntamien­
tos , y demás de lo dicho en ellos refponde por. mi el 
Emperador nueftroSeñor , que el año de 15 2 j . tenien­

do 
(*) Marques, lib. i . Gubematori», cap. 1. (&) Bo|er. lib. 1 <¡. 
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do crueles guerras :err eftos Rey nos , y fiendo íuyos-, 
vedó entrar en Efpaña mercaderías de ellos; (a) y es I3. 
razón, porque V. Mag. eftá obligado á mirar también 
por aquellos fus Reynos, y reciben el mifmo daño en 
vender los materiales en las Ferias de Merina , Salcrnp, 
y otras á Eftrangeros, Turcos, Moros, Ungaros, Vetre-» 
pianos í Inglefes, Genovefes, y otras-Naciones, que re* 
cibe Efpaña, y les vendria el mifmo útil en labrar los 
que tiene Efpaña en labrar los fuyos. Lo íegundo,-dado 
que ayan de vender los dichos materiales, es bien los 
vendan á.folos los Efpañolés > y pues compran merca­
derías Eftrangeras , labradas en otros Reynos ^muchas 
de ellas de materiales llevadosd.e Efpaña,, las compren 
labradas en Efpaña de los Efpañolés ^pues vedado facar 
los materiales de Efpaña , ya los Eftrangerps no fe la,$ 
podrán vender, porque no tendrán de qué labrarlas. El 
provecho ¿z ;fto es trabar, y unir V.Mag. mas fus Rey-» 
nos de Italia con los de Efpaña , con mayor comercio, 
yamiftad, que refulta de mayor trato , como advirtie-í 
ron los diferetifsimos Señores Reyes Gatholicos, (b) tra-i 
tandoude efto; demás, de que irían en conferva , y con 
compañías de Efpañales á vender en-toda Europa , y 
Afsia ¡las mercaderías labradas én Efpaña. 

El quarto inconveniente hallan otros,en que V.Mag. 
no ha de querer ¡fajtar al amparo , y protección de al­
gunos Eftrangeros , porque faltándoles la de V. Mag¿ 
no la bufquen en otros Principes, de que pqdrian refulT 

tar inconvenientes. Refpando en el cap. 6, de los Apun-¡ 
•tamientos; y digo , que V* Mag. no les quita fu protec­
ción, fino tanfolo les quita el modo de comercio tan 

'(a) Lib. tf.tit. 18 . 1 .4J . (6) Lib'. ¡S., tit. 18.I.39. 
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Sañoío a Efpaña , y le rauda en el que ferá útil a todos» 
pues pueden facar materiales de otras partes, y traerlos 
&-Efpaña, y llevar de ella mercaderias'labrudas,de mo­
do, 'que-es el mifmo comercio para lps Elba ngeros, tro­
cando Reynós en él. Lo fegundo , digo , que en quaU 
quler fuceífó , íiempre ;el, comercio de Efpaña Cera útil, 
pues rto ay en Europa otro Reyno de tantas Flotasíy,ys 
Platas, y tan mereantil'como efte , y que tanto los quié* 
r a , y afsi no es creer ayan de dexar la amiftad de Ef­
paña. El quinto inconveniente es, que muchos Eftran­
geros confervan la paz con Efpaña, porque facan xnu* 
cho provecho de ella, y quitado el interés, fe han.de. 
armar contra-ella;. Efte-lenguage es muy común , y in­
digno de las Reales-orejas de V :. Mag. (fino es-que es 
lériguage folo-dcl vulgo, á lo. que he vifto) y me pare-* 
ce cofa de rifa, que Efpaña tema cocos ,foJiend.o ella 
íéí éfpanto de las demás Naciones. A efto réfpondo en 
el cap. 7, de los Apuntamientos i y digo , que no es vc¿ 
rifimil haver guerras. Lo primero- , porque antes de 
aora no folian" confentirfe entrar eftas mercaderías en 
Efpaña j y no havia giterras. Lo fegundo, porque que­
da comercio óitil a todos, trayendo materiales^/y llevan­
do mercaderías dé Efpaña. Lo tercero , .porque,.¿no ay 
caula de guerra, én que V. Mag. mande enjfu'Reyno lo 
que á todo él importa tanto , como Y.¿Mag. no la mue­
ve á nadie j porque manden en los fuyos,. fin perjuicio 
de V. Mag. Lo quarto, porquei. muchos ¡Rey nos les 
efU^bienlá amiftad , y comercio dg Efpaña;;-Lo quinto* 
porque fabe Dios conferyar indemnes tan fantos penfa* 
mientos, como los de V. Mag. que qualquiera pudiera 
temer algún daño de la expulíion de cali quatrocientos 
mil hombres defefperados, y po-fe han movido. Y final-

mea-
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mente remato, que para todo fuceflb es memorable la 
regla Política , Bien fe govierna en la paz embrazado el 
efe udo. 

Otros temen la guerra por Otro camino, y dicen; 
que han de hacer tantos como labraban eftas mercade-
rías, fino juntarfe á guerra contra Efpana. Digo que ha­
rán lo que ha hecho Efpana, no labrándolas** ni tenien­
do en que trabajar , que es empobrecer , y perder los 
brios, que havian cobrado con lo que havian llevado 
de ella. . 

El fexto inconveniente es de las Capitulaciones de 
las Pazes, que refultan de los cafamientos Reales de los 
Principes nueftrosSeñores, penfando algunos, que por 
ellâ s puede todo Eílrangero meter á Efpana áfaco. A* 
efto refpondo en el cap. 8 . de los Apuntamientos i y di­
go , que yo no las he viíto , y por lo por lo poco que al­
canzo , me parece impofsible háver tales capitulaciones, 
y es muy cierto que tendrán tales circunftancias, que 
excluyan eíle modo de comercio; porque claro es que 
por ellas no fe les avrá á los Efirangeros permitido facar 
moneda , y Plata , tratar en Indias, facar Hierro , pues 
efto todo, y otras cofas, que hacen , es contra éxpref-
fas Leyes de Efpana. Y ello fundo lo primero, en ver 
quan diferentemente tratan otras Naciones á los nuef­
tros, y aytanto.de Thebas á Athenas , como de Athe-
nas á Thebas. Lo.fegundo, porque las Pazes de Efpana 
han años , y no ha tantos tan laftimofo comercio, fino 
que debe de haver íido defeuido de lo's Puertos, porque 
no es de creer, que olvidara el Eílrangero tanto tiempo 
fu aprovechamiento. Lo tercero, porque dé efté comer­
cio refultan á Efpana los daños , que tengo reprefenta-
dos á V. Mag. y no es pofsible que V. Mag. dexe de 

E haver 
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haver remitido á grandes Letrados, (a) que digan éri que 
forma fe deben entender, y guardar eftas Pazes, fin per-
juicio del Reyno. » 

. C A P I T U L O X V I . 
Todo el remedio de E/paña ejíd en labrar fus mercaderías; 

* 

A Efte intento fe debe vedar facar los materiales, y 
entrar las mercaderias labradas , porque no en­

trando en Efpana otras , ni teniendo los materiales otro 
gafto, fe labren. Con efto fe evita la-ociofidad, y vicios, 
que nacen de ella, ganarán todos de comer , Cofeche-
ros , Oficiales , Mercaderes , Labradores , Señores de 

.Rentas Eclefiafticas , y- Seglares , y todos. Efto mando 
el Rey nueftío Señor, fiendo Governador , y defpues 
íiendo Rey, (b) con tal cuidado , que aun la corambre 
mandó que no fe facafle de Efpana, fino hecha guada­
mecíes , y guantes, porque no fuefle labrada de ultima 
mano; y fu Mageftad (c) mandó llamar Oficiales de to­
das Artes para hacer las Ordenanzas de todas las Fabri­
cas , yendo con lectura de que fe havian de labrar en 
Efpana las mercaderias. El provecho, que de labrarlas 
fe faca, pondere en el cap. i a . y al Efpañol feria aun 
de mayor utilidad , porque efeufaria la cofta , que tiene 
al Eílrangero llevar el material, y tornarlo á traer labra­
do ; de modo , que fe averigua, que folo labrar la Lana, 
que fale de Efpana, valdría mas de nueve millones, y 
es quenta fácil, íi fe labran cien mil arrobas de ella de 
ropa de Segovia, y docientas mil. de otros géneros, que 

fe 
('<*) D. Thora.z.i . quasíl. 98. 4.dift. art. 2. & q. 1 1 o. art. 4. ad y. Pfal. 4. 

dift.38.q.3.art.3.Sylvef,vot.z.q.ii.Covarr.cap.Quarnvispa¿lum,i.p.J.5;.n.4. 
(¿>) Lib. 6. tit. 1811. 47. (c) Lib. 7. tit. 1 3 . l.«?o. 
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fe labran éñ otros Lugares, y cien mil de ropas delga* 
das, y otras cien mil de ropa, valla. El fegundo prove­
cho es, que fe aprenderían muchas cofas, como fon Pa-
peí /Lienzos , Imprefsion , cofas de. Mercería , y otras 
muchas. 

C A P I T U L O X V I I . 
Labrar las mercaderías en Efpaña, no tiene inconvenientes. 

MUchos fe ofrecen, y fon fáciles dé allanar. El pri­
mero es , que en Efpaña no labran las mercade­

rías tan bien como los Ellrangéros. Pero la experiencia 
(^reconocida por ellos mifmos) dala ventaja á las mer­
caderías de Efpaña, porque por mas finas las llevan de 
acá , como llevan Paños de Segovia, Jerguillas, y Mcr 
dias de Toledo, (que yo viembiar por ellas defde Fran-: 
cia al Duque de Guifa) y fe ve en los Tafetanes, Man­
tos , Terciopelos, Lienzos , Efpadas, Cuchillos, y en 
muchas cofas, que folo dexan de llevar por caras. Lo 
fegundo, digo,que quando oy no fupieffen labrar,por­
que no fe ufan los oficios, exercitandolos fe efméráran 
en ellos. 

El fegundo inconveniente es, qué no ay en Efpaña 
materiales para muchas mercaderías, Latón, Cobre, AU 
godón , Cáñamo, Cerda , y otros materiales ? Refpondo 
lo primero , que todos los materiales neceífarios ay, co­
mo reconoce el Reyno én la condición 37. del férvido 
de Millones de efte año de 1619. los fuperfluos no ven­
gan , porque no fe gallen. Lo fegundo, digo , que como = 
no havia Seda en Europa halla el tiempo del Emperador 
Juítiniano, (4) y fe plantó, y ay la abundancia que ve­

mos, 
(a) Lazar. Bayf. lib. de Re veíliaria, cap. y. 

E a 
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mos, puede haver en Efpana gran copia dé todos los 
materiales neceífarios , ótrayendolos los Efirangeros, ó 
yendo por ellos los Efpañoles, cómo vienen acá los Ef­
trangeros por ellos, ó plantando los Cañamos, Algo­
dones , y Linos en grandes vegas, que ay en Efpana, 
Tacando acequias de los rios, con que Efpana tendría to­
da Cordelería, Jarcias , Velas, Breas, Lienzos, y todo 
lo demás neceíTario, fin necefsidad de comprarlo con 
tanta cofia : penfamiento á que acudió el gran Confede­
ro de V. Mag. Don Balthafar de Zuñiga , refiriéndole yo 
eñe difcurfo, con que Efpana feria mas perpetua, fien-
do independiente de nadie! *. 

El tercero inconveniente es, que las mercaderias Ef-
trangeras'fon vararas , y labradas en Efpana ferian ca­
ras , porque por falta de Oficiales coftaria mas folo el 
obrage , que cuefta toda la mercadería del Eílrangero.-
Digo lo primero, que fiendo mercaderías faifas, ( como 
he dicho ) fon caras de valde. Lo fegundo, digo, que ay 
experiencia que las mercaderias de Efpana fon mas vara-
tas , que una vara de Efpolin falfo de Italia, cuefta qua-
tro ducados , y otra délo fino de Efpana cuefta dos, y 
es de dura, y no fe corta. Lo tercero, digo, quehavien-
<io copia de Oficiales, ( entabladas las Fabricas) ferán 
los obrages vararos , como lo fon en otros Reynos por 
eíla caufa, y por falta de ellos fe han encarecido en Ef­
pana , porque los obrages también fon mercaderias, que 
toman el valor de la abundancia, ó falta. 

El quarto inconveniente es , que podrán los Efiran­
geros llevar materiales de otras partes, y labrar merca­
derias , con que ni fe gallarán materiales, ni mercade-; 
rías. Refpondo, que 



y efiable de Efpaña. 3 7 

Las mercaderías de Efpaña tendrán gran gofio: 

C A P I T U L O X V I I I . 

A Algunos parece impofsible gaftarfe tantas merca-! 
derlas, como fe labrarían de tantos materiales, 

pues no fe gaftan las pocas que fe hacen. Pero es llano 
que havrá gran gafto de ellas. Lo primero, fe ganarán 
en Efpaña, pues fe han de gaftar todas las que oy fe gaf­
tan Eftrangeras, que por gallarlas no gaftan las de Ef­
paña. Lo fegundo, los Eftrangeros han de gallarlas tam­
bién, como folian antes del descubrimiento de las In­
dias, (como dixo á V. Mag. la Villa de Mediaa en un 
Memorial) que oy no las gaftan , porqué llevan mate­
riales de que labrarlas én fus tierras, y quitados los ma-¡ 
teriales,no han de tenerlos, ó no tales para labrarlas, 
comodixeen el cap. 8. y han de venir por ellas, ó re­
cibirlas , íi las llevan los nueftros , como he dicho , por 
ifer muy finas. 

Lo fegundo, digo , que quando los Eftrangeros no 
yengan por ellas , fe pueden llevar á los Reynos veci-¡ 
nos, como fe llevan á las Indias. Efto ufaba Efpaña fien*-
pre, teniendo Navios de carga , Fatores , Agentes, y 
.Correfponfales en todos los Reynos comarcanos , como 
fe vé en varias Leyes, que acerca de efto hicieron los 
Señores Reyes de Efpaña, y vemos las de los Reyes Ca-
tholicos él año de 1 4 9 4 . (a) Y del Emperador" el de 
¡ i523. (b ) donde mandan, que folo fe carguen Navios 
de Naturales, vedando venderlos á Eftrangeros, (r) dan­
do acortamiento , y ayuda de coila á los Mercaderes, 

por-

t*) I.ib.3.tlt.i3. l.unk.cap.t. (?>) Lib.7 . tI t , io . l . } . (c) Ibid.kg. j . & 6, 
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porque los hicieffen grandes: (a) leyes que torno á hacef 
el Rey nueftro Señor el año de ijóo. (b) De modo, que 
aora cinquenta y ocho años los Efpañoles llevaban á 
los Reynos vecinos las mercaderias labradas en Efpaña. 
Reftaurar eítos comercios, es fácil. Lo primero, por la 
gran deítreza de navegar , que tienen los Vaífallos de 
V. Mag. tan alabada de Eftrangeros, que Thomás Bocio 
Eugubino (r) dice, que los Portuguefes fon los mayores 
Marineros del Orbe; y Juan Botero (¿) pondera , que 
quitaron el comercio de la Efpeceria á Venecianos, que 
folian darla á todo el mundo, llevándola por.el Sues al 
Cayro , y por el Nilo en Alexandria, y de alli á Vénc­
ela ; y V. Mag. tiene Vizcaynos, Catalanes, Andaluces, 
y otros, que van cadadia á las dos Indias Orientales , y 
Occidentales., y quien hace eftas, navegaciones , mejor 
hará las que eftán en cafa, á Italia, Flandes , Alemania, 
y Turquía 5 y en Efpaña ay gran comodidad de labrar 
Naos, pues fabemos, que Cefar embió por materiales 
para labrarlas defde Fíandes; (e) y el Poeta Sydonio (/") 
tiene las Naos por cofecha de Efpaña, fegun folia haver 
de ellas, y han de fer bien recibidas las mercaderias, 
por forzólas , y por finas. Los útiles de eftas navegado-, 
nes fon muchos. El primero , gallar las mercaderías. 
El fegundo, traer.con gran ganancia materiales de ellas 
de las primeras fuentes, en trueco. El tercero , traer 
en necefsidades pan, y los demás frutos. El quarto, ha­
cerle los Efpañoles dieítros en el mar. El quinto, andar 
el mar poblado de Baxeles, como lo aconfejó el Señor 
Rey Don Juan el Segundo, (g) y el Emperador al Rey 

nuef-
(a) Ibid. I. 7. (b) Ibid. I. 8. (c) Lib. 8. de Signís Eccleíia:, cap. i . 
id) Lib. i. de Uib. lib. 6. (e) Lib. de Bello Gall. 
lf) In Paneg. ad Majoranum. ( ¿ ) Lib. 7. t ic 1 0 . 1. 1 . 
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nüeílro Señor , al remate de fu vida , y lo figuió fu Ma-
geítad, dando licencia en las Cortes del año. de 1590. á 
todos, que anduviefíeri en corfo ; y tiene' efto infinitos 
útiles, que fon , efcufar cautiverios en las coftas de Ef r 

paña , cautivar muchos Moros , que es cofa que dicen 
Autores, (a) que vale á Malta , y á Florencia ai año mas 
de un millón, y feria fácil permuta de Cautivos , efcu-
fando la coila, que hacen á Efpana las Redenciones, y 
fer V. Mag. Señor del Mar, poniendo freno al libro def-
bocado díl mare liberum, tener Navios artillados, efcu-
fando lo que V. Mag. paga de fueldos á Aragofes , y 
á otras Naciones , que llevan mas de fueldo-, que valen 
los Navios, porque en ocafiones feria fácil llenarlos de 
gente; y finalmente, porque es muy importante á Ef­
pana , que es Peninfula, y teniendo V. Mag. tantos Rey-* 
nos tan diftantes, con tanto mar en medio , eftár muy 
apercébída de Naos. El fexto provecho es , que es oca-, 
íion de enriquecer el Reyno, pues es refrán, Iglefia , ó 
Mar, ó Cafa Real, que efta contratación tiene rica á 
[Venecia, como efcriven los Autores, (b) El feptimo es, 
porque es Ley de Eíbañá , defde el tiempo del Señor 
Rey Don Juan el Segundo , y del Emperador, que hizo 
el año dé 1 5 2 3 . ( 0 que á la Corte Romana no fe lleve 
dinero, ni bagilla , fino mercaderias , y feria muy útil 
á la dicha Corte , que las llevafíen los Efpañoles , como 
las llevan otras Naciones. Lo primero , porque las com­
prarían de buen precio, de la primer fuente. Lo fegun-; 
do , porque la Dataria, y Cancelarla tendría mas Def-
pachos, porqué muchos dexan de tener, por la gran 
coila de las agencias , y cambios , pues ganan de ellos 

mas 
(a) Boter.fuprá. 1 ( ¿ ) Boter.fupra. (c) Lib.£,t¡t. v8.1.z.& lib.7.tit .io.l .i . 
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mas de treinta por ciento , pues llevan dos reales y máí-
dio , y aun tres de cada efcudo de Cámara , y yendo 
pérfonalmente Efpañoles á fus negocios, acudirian á di-, 
ligenciar los Defpachos , y efcufarian los cambios , y 
y . Mag. cfcufaria los cambios Eftrangeros, pues gran . 
parte de ellos fon para la Corte Romana , que es cofa 
que pufo el Reyno por condición 40. de la concefsion, 
del ultimo fer vicio de Millones.' . 

C A P I T U L O . X I X . 
Modo cierto de executar ejie medio con rigor. 

ALiento da para quebrantar las Leyes la facilidad 
del perdón; (a) y afsi fucede, que el enfermo def-

templado haga al Medico rigurofo,.(¿) porque fi efecti­
vamente no fe executa efte medio , todo el trabajo es 
perdido. (V) Por varios modos han procurado los Señores 
Reyes de:Caftilia executarle. Lo primero , los Señores 
Reyes Catholico<¡, (d) bufcando tales perfonas para Jue-
zes de Puertos. Pero donde ay rales perfonas , a quien 
el oró no encandílelos ojos ? Lp^feguftdo , los mifmos-
Señores Reyes Catholicos.. condenaron á infamia al Juez, 
que confintieíTe entrar j ó falir del Reyno cofa alguna 
de las vedadas; (?) pero no fe probó jamas nada% Lo 
tercero , el Emperador , y Rey nueftro.Señor ( / ) man­
daron vifitar cada año a los Juezes de Puerto ¿pero mas 
necefsidad tenían de Vifitador los Vifif adores, que los 
Juezes. Lo quarto , el gran ingenio del Rey nueftro Se­
ñor ( £ ) dio un arbitrio ingeniofo , y fue, alentar á los 

De-, 
( ¿ ) Ambrof. lib. de Abfalon. Saluft. in Catil. Cic . in Brut. ep. i . & IJ - , 
(b) T-icit.j.Annal.ex Mimo. (;) P.Grcg.lib.io.c.t. (d) Lib.ó.tit.[8.1.3. 
(e) Ibid. 1. 1 . (/) Lib;' j . t i t . n . I. i . (g) Lib. 6. tit. iS. 1. 4 . ; 
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Denunciadores de modo , que aunque uno huviefle fi-
do cómplice en entrar, ó facar algo vedado en el Rey-
no , folo con denunciarlo quedaba libre del delito, y 
llevaba parte del provecho. Pero todos querian fer en 
quebrar las Leyes, pareciendolés ganancia mas corrien­
te , y mas feguro quedar bien quiftos. El medio eficaz es, 
poner en cada Partido de Puertos , como fon San Sebaf-
tian , Vilbao , la Coruña , Alicante, Cádiz , Cartagena, 
y los demás, un Tribunal de Jueces Seglares, que pro­
cedan por via de Inquificion , figuiendo el eftilo de la 
Apoílolica de Efpaña ¿ contra los que facaren, ó entra­
ren cofas prohibidas, afrentando, y condenando irremif-
fiblemente á muerte á los culpados. Medio es que cafi 
apuntaron los Señores Reyes Catholicos el año de 1480. 
(a) mandando que el Juez de Puertos jure que hará inqui­
ficion , y pefquifa por quantas vias pudiere , de quien 
faca del Reyno cofas prohibidas. Lo fegundo, la Villa 
de Medina fuplicó á V.Mag. el año de .1606. qü£ fucffe 
cafo de Inquificion facar moneda de Efpaña , porque con 
ella fe dá favor á los enemigos de la Iglefia , como oy lo 
es facar cavallos. Es buen medio, y cafo que el Santo 
Oficio ocupado en cofas mayores, ó por haver de con­
denar á muerte á muchos, no fe encargue de .efto , lo ha­
ría bien el dicho Tribunal. El buen Cuceffo de efto fundo 
en la experiencia que ay de la incorruptibilidad, .y feli­
cidad que ha tenido el Santo Oficio , y el refpeto que fe 
le tiene juftamente en Efpaña (entre otras cofas ) por el 
fecreto , con que el Denunciador denuncia feguro ,.por-
que no teme fer defeubierto, y por caftigar en la honra, 
(cofa que merecen los que dan favor á los enemigos de 
la Iglefia , de V.Mag. y de Efpaña ) y por la emulación 

F que 
(a) Lib.6. t i t .18. l . i . 
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que en la integridad -havria entre ambos Tribunales.' 

La dificultad es, de qué fe ha de fu-fien rar el Tribus 
nal. Digo lo primero, quede falario deV.Mjg. como la 
Apoftolica de Efpaña, librada en un quoto de los dere­
chos de Eftrangeros, que,como dixe.en el Difcurfo 4-cap. 
6. han de fer grandes. Lo fegundo , de lo que fe denun­
ciare por vedado , ó falfo , ó contra Ley , ó defeami-
nado , que es bien que fea todo del Tribunal, y denun­
ciador , como ordenó en femejantes cafos el Señor Rey 
Don Enrique el Quarto$(¿>)porque hagan la denunciación, 
como negocio proprio , como fe vé oy en Sevilla , que 
arrendado el Almojarifazgo, no defraudan nada Eftran­
geros, como folian, porque no lo'confíente la parte que 
eftá prefente 5 y avrá alguna denunciación tan quantio r 

fa mientras efearmientan, que enriquezca el Tribunal. 

C A P I T U L O X X . 
Medios para executar fácilmente efe Difcurfo. 

DErnas de Ió dicho en el cap.p. de los Apuntamien­
tos , digo , que cafo que V.Mag. no fe refuelva 

de vedar las mercaderías Eftrangeras , es fuave modo de 
vedarlas cargarles tan grandes alcavalas,que no fe gaften 
de caras; y lo mifmo á los materiales , que quieran facar 
de Efpaña, con que no los facarán; demás, que cafo que 
los lleven , feria encarecerlos en Venecia , Turquía , y 
otras partes adonde van. 

El fegundo^ es obligarlos á vender én losPuertos.iiri 
confentirles entrar en el Reyno por menudo , ni por 
grueíTo, por si , ñi por Compañías de Efpañoles, y en los 
Puertos cargarles exccfsiva alcavala. 

(a) Lib . í . ú t . iS . 1. 43. 
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El tercero e s , hacer la experiencia , pues fe ve que 

no hay peligro , pues es llano, lqué todo el valor de los 
obrages que oy facan Eftrangeros , fe quedara en Efpa* 
ña , fi fe labrara en ella. 

El quarto es,q\ie el Reynó firva á V.Mag, con lo que 
V.Mag. le mandaífe, tomando á fú quenta , y'ciefgpi eñe 
medio; y fe hada la experiencia fin peligro de las Ren­
tas Reales; y fihuvieífe algún útil, es bien de V.Mag. 
que fe le cae en la bolfa , que es fu Rcyno. 

Remato con lo que San Gcronymo ( 4 ) dixo,. que fue 
mayor milagro del fumo Rey echar de fu cafa las merca­
derías , que refucitar a Lázaro;. porque a. veces echarlas, 
es; refurreCeion de 'Reynos,. Y pues V.Mag. eftos dias ha 
comenzado á mandar to que eldifcurfo Püplica , porque 
ha mandado que Eftrangeros no tengan penllones ; que 
no fe impriman libros de Efpañoles fuera de Efpana; que 
los Morifcos llevaffen "fus haciendas"en mercaderías de 
ella, corte V.Mag.; qual dieftro Grujano,el cáncer preño, 
pues el mayor peligro es el de la dilación, y vaya dicien­
do el Eílrangero á fu Reyno lo que defeaba. el gran Filo-
fofo Sinefio (£) que dixeífe en tiempo del Emperador Ar-
cadio i ya hcibs faCil ir á Éfp'aña \ quejtiene un Rey qué 

es muro, y amparo contra el Éftráhgero , y de la 
Iglefia ; para el qual profpere el Señor 

á V.Mag. felices figlos. Amen. 

- - PO-
..(<»-) In cap.n.Mat'u. (fc) Apud Marían.j.'de Rcg. inñit.cap.tf. 
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P O B L A C I Ó N , 
Y A U M E N T O NUMEROSO 

DE LA NACIÓN 
E S P A Ñ O L A . 

ECCE EgO C0 3^VE%J'A.% 
ad Vos, multiplicaba in Yobis homiim^ts babitabun-
tur CiYitatesi&'repleyo Voí hominibus^bonifque donabo 

majoribus ¿¡uam habuijlis ab initiofcietisfquia 
ego íDominus. Ezech . cap. 3 6. 

U T I L E D U L C Í . 

Quod fi audire nolüéris vocemDomini, apprehendent te 
maledi&iones iftae, doñee inteceas, &c. Remanebi-

tis pauci numero, Deut. cap.2%. 

"EruttaYtt cor meum loerbum bomm : dico tgo opera 
mea ^EGl. Pfalm.44. 

D I S C U R S O S E G U N D O . 

SEÑOR. 
UN Rey bien entendido (Salomón) (a) pufo la honra 

del Rey, ó fegun los fetenta y dos Interpretes la 
yida del Rey, en que aya mucha gente en el Reyno : de-

fear. 
(a) Prov. 14. 
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fear ambas cofas á V. Mag. coreé por quenta de los 
Vaffallos leales : efto ofrece efte difciufo , librando en 
la prófperídad de V.Mag. en ambas cofas la felicidad de 
la Iglefia. Amen. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Poca gente de Efpaña a los principios del año de 1 6 1 9 . 

LAS caufas de faltar gente de Efpaña fon muchas.-
Las antiguas ( conocidas aun de los Eftrangeros) 

(a) fon peftes, guerras, hambres, y muchas expulíiones 
de Arríanos, Moros, Judíos, y otros Infieles , que hicie­
ron los Señores Reyes de Efpaña. Lafegunda , las guer-, 
ras de Ñapóles, Sicilia , Milán , yFlandes, y otras mu­
chas que ha tenido Efpaña. La tercera , las Colonias, 
Prefidios, y Poblaciones, que tiene , y ha tenido en tan 
anchas Indias Orientales, y Occidentales , .y fuerzas de 
África. De las quales caufas nace agotarfe la gente, por­
que la China dicen, que tiene fefenta millones de perfo-
nas , y muchas Ciudades de á docientos, y dea trecien­
tos mil vecinos, porque nadie fale del Reyno, fino con 
mucha dificultad. (h¡) Pero nueva caufa de faltar gente 
ay , porque el año de iáoo. fe advirtió á V.Mag. gran 
falta de ella ; (c) y él de 1 6 0 1 . huvo pefte; y el de 1 6 0 9 . 
la expulfion de mas de quatrocientos mil Morifcos , y la 
mayor fé conoce pocos años acá; de modo que los Cu­
ras (d) dieron un Memorial á Toledo , en que advierten 
que falta la tercera parte de la gente 3 ( y aun ay quien 
dice que falta de tres partes de ella las dos) y dicen que 
en la Carnicería fe pefa menos de la mitad de la carne 

que 
(/») Boter. Jib.7. cap. u!t. (b) Boter . i . de Urbib. ( r ) Ceollrigo ir» Me-

flumali. (d) Joann. Vázquez, i» Memorial!. 
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que folla. Y es cofa laflimofa , que de fefenra cafas de 
Mayorazgos de á tres mil ducados de renta que (olla ter 
ner , no quedan feis 5 y de toda Cartilla , Andalucía, la 
Mancha, Reyno de Valencia , y hada de Sevilla, todo es 
defpueblos. Y el Padre Fray Diego del Efcurial refiere, 
que le dixo elObifpo de Avila , que de poco acá faltan 
fefenta y cinco pilas de fu Obifpado , de donde fe coli­
ge lo que ferá en lo demás. Y lo que mas laftima da, es, 
en tan granfoledad ver poblar los Lugares de los vicios, 
como garitos , corrales de Comedias , tabernas; y los de 
la vanidad , como las tiendas de los Saftres , que no ca­
ben de Oficiales, y de obra; (que comoeftá el Reyno ala 
muerte , todo es añilas mortales por veftirfe.).y los de la 
pobreza, como Hofpitales, Cárceles , y religantes adon­
de fe retirantodos á comer. De lo qual importarla un 
alarde , o refeña general al año , fiquiera por las matri­
culas , (<*) enque V.Mag. echarla de verla foiedad.de Ef-i 
paña , que es muy bien, que el Paftor conozca fu ga­
nado. 

El daño de la poca gente es notorio, porque no ha-
viendo gente; no ay Reyno; porque la gente es el Rey-
no , (¿)como la Ciudad los Ciudadanos, y. el Colegio los 
Colegiales; y como una cofa no puede fer , y no fer jun­
tamente , es impofsible confervarfe el Reyno fin gente. 
Lo fegundo , porque faltando la gente , fáltala defen-
fa del Reyno, y el nervio de. é l ; porque tanto puede un 
Reyno , qnanta gente tiene; que por effo fué tan grande 
el poder de Roma, (c) y es él del Turco , y Tártaros, por­
que falen con grandes empreíTas , aunque mueran mu­

chos 
• (a) Nwm.i3. & z6. i.Paral.<).Plat.3.& n> de Legib. Aiift, po'.it. cap.8. 
Liv. lib.i.-Petr. Gieg. lib.-3. cap.f, Bodi. 6. de rep. cap.r. (b) Uíp, 1. ult. 
de Peerás da.Tiuators.rj. (c) Botcr. lib.7. cap.i . 

http://foiedad.de
http://da.Tiuators.rj
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ch'os, porque fon muchos. Lo tercero , porque faltan 
los oficios, comercio, agricultura , y todo lo que mana 
de la induftria de la gente , y con ella todo anda bien; y 
anfi el derecho (a) tiene por mas rico al Reyno por la 
gente , que por el oro , ni plata , y vemos pobre á Efpa­
ña , porque no tiene gente, y a otras Provincias ricas por 
tener mucha. 

C A P I T U L O II. 
Varias caufas de la falta de gente fin fundamento. 

MUchosno fe perfuaden que falta tanta gente , por-¡ 
que les parece que no ay caufa de averia de po­

cos años acá , fino dicen que eftátoda en la Corte. Pero 
yo he confiderado que falta en la Corte al paffo que en 
el reftodel Reyno; porque faltando en el Reyno gente, 
faltan negocios áque acudir á ella,y íiay mucha, es Ef-
trangera , que ha acudido con la libertad en el comer­
cio , y paces. Yquando toda la que ay fuera Efpañola, 
no ay quatrocientas mil perfonas en ella ; y fi falta la ter­
cera parte déla gente de Efpaña, (donde dicen que folia 
aver feis millones de gente ) faltan dos. Lo fegundo,por-
que de todas partes fe acogen á la Corte á ganar de co­
mer, porque no tienen en qué en fus tierras; y anfi la cul­
pa es de lo que les obliga á dexar fus cafas,y no la Corte. 

Otros confiefían la falta de gente , pero carganla a 
las peftes, guerras, y expulfion de los Morifcos. Pero na­
da de efto ha havido de pocos años acá , que es quando 
fe conoce mas la falta de ella. Y es de confiderar lo que 
fe vé en los libros de las Iglefias, y matriculas, que fal­
ta mas gente de tres años acá , que faltó defde el año de 
08. al de 602. y fué la pefte el de 1600. y mas, que def­

de 

(<0 Ulplaa. fupra. 
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de el de i6"o8. al de I 5 I O . y fué la expulfion de los Mo-
íifcoselde 1609. y es indicio claro , porque en muchas 
Ciudades en eftas peftes, y expulíiones fe moraban todas 
las cafas, y de dos,ó tres años acá eftán cerradas muchas. 
Ló fegundo , porque en lugar de los Morifcos han entra­
do otros tantos Eftrangeros. Lo tercero, porque como 
enemigos de Efpaña , eran caufa "de muchas muertes; (a) 
(como dixo V.Mag. en el Real Vando de la expulfion) y 
aníi hacerla antes , fué aumentar la Nación Efpañola. 

La tercera caufa dicen , que es haver la quarta , 6 
la tercera parte del Reyno de Écleíiafticos, y Religiofos, 
que cada dia van en aumento; porque dicen, que en Lu­
gares grandes ay muchas cafas donde todos fon Écle­
íiafticos , y pocas donde no aya alguno: y haciendofe 
tantos cada dia, y nocafandofe , fe vá agotando el Rey-
no. Pero las Religiones, y Écleíiafticos fon mas anti­
guos que el daño, que es muy frefco. Lo fegundo, por­
que muchos fon Écleíiafticos, ó Religiofos , por ñopo-, 
der paífar en el figlo; y aníi, lo que caufa la pobreza 
del Reyno , es lo que los obliga á fer Religiofos , y Écle­
íiafticos , por no poder tomar otro eftado, y elfo es 
lo que tiene la culpa. 

, C A P I T U L O I I I . 
Muchos medios de poblar el Reyno inútiles. 

LOs que entienden que Efpaña fe defpuebla por ef-
tár la gente en la Corte , tienen por medio eficaz 

que V.Mag. los mande bolverá fus tierras , ó los eche de 
la Corte , con que todos acudirán á ellas. Pero aunque no 

(a) Jacob. Bled. Ilbr.r. defenfionu fidei, c a p . n . 
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fe puede negar , fino que ay mucha gente en la Corte de 
todas partes, y que feria bien ufar de efte medio ; pero 
con folo efto no fe poblara Efpaña. Lo primero , porque 
es medio que fe tiene por impofsible ; porque todos de­
fenderán fu quedada , como lo han hecho otras veces; 
y quandp oy falgan , bolverán mañana , en resfriando-
fe el rigor. Lo fegundo , porque obligar á vivir á uno en 
un Lugar contra fü voluntad , es darfele por cárcel. Lo 
tercero, porque cómo fe podrá obligar á nadie que viva 
donde muere de hambre,y que no efté donde gane de co­
mer ? Lo quarto / porque fon medios violentos , y fien-
dolo, fon de poca dura ; y anfi el cierto es , que tengan 
comodidad que los Heve á fus tierras. 

Otros dicen que es de importancia que acudan Eftran­
geros á Efpaña,porque á la primera,ó fegunda generación 
fon Efpañolés, ó fe Efpañolizan,y traen exemplos de per-
fonas de Efpaña , que fon Efpañolés, y hijos de Eftran­
geros. Pero contra efto he advertido á V.Mag. en los 
Apuntamientos cap.i. Y los fundamentos ( demás de los 
alli dichos) fon : El primero, la tan recebida máxima en 
todas materias , que los hijos liguen la inclinación de fus 
padres ,de que hay general experiencia., y en ella fun­
dan muchas Iglefias no recebir gente defeendiente de Ju­
díos , Moros , ó Hereges ; y fe experimentó el peligro 
de eftado en los Morifcos, yá Efpañolés, defpues de 
cali mil años, y fe vé el general odio que á nueftra Na­
ción tienen los defeendientes de otras. El fegundo es la 
feguridad de eftado que refulta en las Indias, y Reynos 
que en Europa tiene V.Mag. de las Colonias que allá 
tiene V.M. de quien confiar los naturales, porque fon 
de-gente que defeiende de Efpañolés, porque fe inclinan 
íiempre á la Nación de fus padres, y fe reconoce el gran 

G pe-
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peligro del Imperio, Otomano,, que eftá ; lleno.dé vari asi 
Naciones oprimidas:, que íiempre delean la Monarquía de 
fus paflados; y el mefmo riéfgo corre Efpaña cargada de 
Eftrangeros , que en una ocafion reventaría la apofte-
ma , y declararía , que nó fon fangre Efpañola , fino 
materia , ó'humor nocivo * qué era finaiíipula, como fe 
vio en los.Morifcos¿ ' , . ' . : 

: C A P I T U L O I V . 
Vedándolas mercaderías EfrangeYasiy-fepuebla Efpaña. 

LA verdadera población es de fangre propriaEfpaño-i 
la. Digo (Señor) que Efpaña fe defpuebla en tres 

maneras. La primera, huyendo la gente de adonde pe¿ 
rece , á bufear en que ganar de comer , como el criado 
que dexa al amo que no le fuftenta. La fegunda, enfery 
mando , y muriendo de hambre , y mal pallar , y de no 
tener con que curarfe, eftando ufados á regalo. La ter­
cera , muriendo muchos, y no fupliendo la falta délos 
muertos con fucefsion , porque fe halla én los libros de 
las Iglefias, que no ha havido los años de 1 6 1 7 . y 1 6 1 8 . 
la mitad de los cafamientos que folia, con que fe va ago­
tando la gente. Pues executando el difcurfo primero, fe 
remedian todas tres caufas de la defpoblacion de Efpa­
ña , porque tendrán en que trabajar, negociarán, gaf-j 
taranfe los frutos, alquilaranfe las cafas, y cobrarán fus 
rentas los que oy no las cobran , porque no ayen que 
ganar de comer; y anfi bolverán los que por eftas cau­
fas fe han aufentado de Efpaña , y fe vé al ojo que falta 
poca gente de la que fe ocupa en cofas que rio fé traen 
de fuera , como Albañilés, Carpinteros, Saftres, &c. Y 
la que falta es, la que labraba lo que fe trae labrado* 
como Herreros , Texedoresj Tintoreros, Mercaderes, 

La-
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Laborantes , y gente fe me jan tq; Y es ofició de V.Mag. 
( como de excelente Medico^ purgado éfte enfermo de Ef­
trangeros, darle pitimas,(a) y confortativos (digo dar tra­
za como fe repare de.la gente que le ha faltado) con edic­
tos, pregones; diligenciasen otros Reynos, y otros me­
dios , con quefepan que yá ay ení'Eípaña en que traba­
j a r ^ ganarde comer, y mandando á los Redentores que 
«no réfcaten finoEfpañoles,pues es el dinero de Efpaña,ó 
cortar lá raiz de tan miferables captiverios. Lo fegundo, 
con el(rdicbjO medio tendrán, que comer , y paífar bien, y. 
curarfe. Lo tercero , porque 'Teniendo fus oficios, co-
niefr¿ib!A/y Jab|r'ejs; jeo^íi^^fsr, cobrarán otros fus"rentas; 

Îquijla-rián fps cafas ,,,y;fe: gallaran los frutos , y podrán 
cafarfe , y tendrán-con, que criar fus hijos , pues la edu­
cación indultriai deejlqs es, la principal caufa de fu con-
fervacion,de que Juan Botero (b) trae muchos exemplos, 
pues vemos que las3házisJlleiían¡mas pan con la induf-
tria..y quexardc^s de;,-fix{ natural inclinación j- y pariendo 
la obeja folo un cordero , y las lobas nueve , y diez lo­
bos , ay mas corderos que lobos , y pondera , que cor» 
tener los Moros tantas mugeres, y alguno cinquenta hi­
los i hay eri-füs República^no nías g^enté que eti-^Éuropa, 
porque no los tiéneníelámory ni los crian con la poliria 
que en Europa , y que el mundo llegó en tres mi l años 
á Ja gente que oy tiene, y no ha paíTado de aqui, porque 
la t ierra no puede amamantar mas. Mandando, pues, 
V. Mag. executar él dicho difcurfo , tendrá Efpaña mu­
cha gente para fu defeñfa ,"y"cort ella V.Mag. inmortal 

gloria, fiendo fu reftaurádor; y la Iglefia Catholíca \ 
el amparo qué de tal hijo juítamente < 

fe promete; Amen. ¿ ; . ¡ ¿ ^::> 
ES-* 

(«*) Plat. libr. deRegno. (b) Bot, lib.8. Q i . ; . ,/: . .,) 



E S P A Ñ A : " 
CON M O N E D A 

Y P L A T A . 
s A ^ q u i s u g j E VUM s u o y r 

• Filial dicentes affer^affer. P rov .c . 3 o . 

N E D E S A L I E N I S H O N O R E M T U U M , 
nc forte impleantur extranei viribüs tíiis , & labores tui 

ítnt in domo aliena , & gemas in novifsirnis. 
Proverb. cap. 5. 

U T I L E D U L C Í . 

Quodfi audire noluéris vocemDomini, appreKendent te 
maledictiones iftas, doñee intereas, Omnes labores tuos 

comedet populus,quem ignoras. Deut. c.2 8. 

EruBaYit cor meum Toerbum bonum : dico ego. opera 
mea <%EGL Pfalm.44. . . 

D I S C U R S O T E R C E R O . 

SEÑOR. 
SAlomón (a) llama á los Eftrangeros (b) (que llevan Ia$ 

cofas con que los Reynos fe fuftentan) fanguijuelas, 
que ílempre eftán diciendo trae, trae, (razón que oye oy 

: - ~ ' " •" ' E f , 
(<*) Piov.30. (¿) Prov.j. 
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Efpana á fus oídos ) pues dicen trae , trae de las Indias? 
y es anfiyque no és llegada la plata,y oro de ellas, quan­
do fe la llevan..Eíte difcurfo es medio que ataja efte da­
ño , y retiene la plata en Efpana, puedo decir que natu-s 
raímente: fu pilco á V.Mag. le mande leer. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Poco dinero de E/paña d los principios del año de 1619, 

PUntos fon muy de reparar los fíguientes. Lo prime­
ro, ver que ay pocas haciendas libres de cenfos, hy-

potecas, ó fianzas. Lo fegundo , que en toda Efpana no 
ay hombre que en un aprieto pueda focorrer á V.M. con 
cofa de importancia , y lo experimentó el Rey nueílro 
Señor , defeando hacer afsientos con Efpañoles, y no ha­
lló fuftancia para hacerlos, y defpues acá V.Mag. ha ha­
llado la mefma experiencia , y cada día fe vén mas quie­
bras de hacienda , y falta de crédito, hallandofe á cada 
paflb eftelionatos, trampas, y enredos. Lo tercero,esmuy 
de penfar, que todos los hombres ricos ( que fuelen fer 
los hueífos , y nervios de los Reynos ) defde V.Mag. al 
menor eítán empeñados. Loquarto, los de buen enten­
dimiento ponderan lo que avrá veinte y quatro años que 
fe advirtió al Rey nüeftro Señor, (a) que defde el año de 
mil y quatrocientos y noventa y dos (en que fe defcubrie-i 
ros las Indias Occidentales , han entrado en Efpana fo­
lo de las Indias mas de dos mil millones de plata, y oro.; 
Demás de lo qual es de creer,que avrá entrado otra gran 
cantidad fin regiftro ; y de otras Provincias que han go-
vernado Efpañoles, y que de tan grandes fumas fea di-

~ fi-
(«) Dom. Ludo. Caftell* in McmorialL 
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ficil hallarfe en toda Efpana dofeientos millones, cien-i 
to dé moneda, y ciento dé plata',, y vito labrado, yí que fea 
cuenta cierta, y que no quedan de toda.una flota cieri 
mil ducados, y que eftos fe lleven como diré luego. Lo 
quinto reparo yo , que fierido^ elbtOi, y plata como co-
fecha de Efpana, venga á ella el focorro de partes don-» 
de no folo no ay plata , pero tlí aún leña eá los montes. 

C A P I T U L O II . 
La pobreza de E/paña ha refultado del defcubrimiento de las 

Indias Occidentales. • , 

EL año de mil ¡y quatrociéntos y noventa y dos las 
defcubrierón los Efpañoles, conquiftade inmortal 

gloria , íi huviera férvido folo de llevar el Evangelio a 
tan remotas Provincias, fin qué en Efpana fe huvieran 
vifto fus metales. El daño de ella no puede atribuicfe al 
dicho defcubrimiénto, porque, las Indias anteshah íido 
muy útiles , pues folo han dado fu oro, y plata , y mer­
caderías muy provechofas , han gaftado las de Efpana, 
y los frutos que fobraban. Pero es llano que él daño ha 
refultado de ellas, por no haver ufado bien dé la profpe-
rid.id en Efpañajdifcurfo en que dio Salomón (¿$ en feme-
jantes profperidades de otros Reynos, y otros muchos 
defpuesde él. (¿>)Las razones fon claras. La primera,por-
que como dice Ariftoteles (c) todo el ser de la moneda,cs 
trocarfe á las cofas que fon menefter;. y anfi no tiene otro 
Valor fino el de lo que fe compra con ella. Y íiendo ver­
dad , que antes del defcubrimiénto de. las Indias folia 
comprarfe por un quarto, lo que agora por feis reales:((¿) 

va-
(a) Eccle. 3 1 . (b) Jiift!. lib.3. Plut. In Licurgo, I.iv. lib.8. Saluft.Jit 

Catil.Piucin vita Gracchor. {c) j .Echi .c . ; . (d) Li.ó.ti j . l . i / .u'or.compil. 
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valia el cobre trestanto mas que; agora la plata , pues 
pefaba un quarto lo que'agora un real de á dos ; y anfi, 
mas rico eftaba uno con cien reales en quartos , que ago-, 
ra con cinco mil, y efcufaba la cofta,y trabajo de acar­
retos, contar, &c. Y con la abundancia de plata, y oro 
ha baxa-do fu valor (como fuele baxar con la abundancia 
el dé quantb, hay) y configuientemente ha fub.idcel de 
lo que fe compra con la moneda ; y anfi fe eftima el oro, 
y plata en poco , y fe gafta pródigamente , y Je intro­
ducen altos precios en rodas las cofas, y faltando la pla­
ta , y oro , quedan losiiombres obligados á tan grandes, 
gáftos , impofsibilitados de alcanzar las grandes cantida­
des qué fon menefter para ellos; (a) porque antes que hu-
vieffe tanta plata , ün pobre hallaba un quarto en ocho 
blancas, mas fácilmente que agora dos reales en diez y 
fíete quartos. La fegunda razón es , porque las Indias 
truxeron a Efpaña la raiz de todos fus daños , que es. 

C A P I T U L O I I I . 
Los Eftrangeros caufan la falta de moneda de Efpaña. 

QÜalquiera que dentro de Efpaña lo ganaíTe á los de-; 
más, no fe facando fuera de ella , lo dexará en 

"ella ; pero elEftrangero es él que lo faca de or­
dinario , y yó he vifto prefos algunos Eftrangeros que 
llevaban grandes fumas, y al cabo las llevaron Í y es no­
torio que ay mas oro , y plata dól cuño de V.Mag. en 
qualqüiér Reyno comarcano, que vellón en Efpaña: y fe 
ha fabido que el año de 1 6 1 8 . por Junio , fe regiftro la 
plata, y oro que havia dentro.de los muros de folo un 
Lugar de Italia, y fe haüarorj diez y ocho millones, fin 

lo 
(<í )Tadt . i . Hiftor. 
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lo que fe debió dé encubrir, y íblo á la China dicen, que" 
falen al año mas de quatro de Reynos de V.Mag. y en 
eldifcurfo primero en el cap.ig. hice cuenta que facan 
mas de veinte, ó treinta millones folo de mercaderias: y 
no es mucho qué faquén de mendigar , y de Artes , y 
oficios otro:de Penfiones,Encomiendas,y Rentas EclefíaC. 
ticas otro:de Rentas Seglares,de Juros,Cafas, Cenfos,He-
redades,y cofas femejantes otro: (y es poco,porque de fo­
los Juros dicen que tienen al año mas de ochocientos mil 
ducados) de mercedes,y gages de V.Mag. medio de redi-
tos,y corridos de afsientos otro: y aun buen pedazo mas, 
pues el año de 1608.fe confígnaron á ellos en la Concef-
fion de Millones feifcientos mil ducados, y les eftá con-
fignada toda la Cruzada: (y en el medio general fe lleva­
ron quince millones ) de interenes de cambios llevarán 
mas de medio millón , que hedha la cuenta corta ( á Jo 
que dicen hombres inteligentes en eftas materias) monta 
la plata que cada año facan de Efpaña mas de veinte y 
cinco millones.. Y aunque parece impofsible, no trayen­
do la flora ocho al año, es llano , porque en poco tiem­
po han arrancado muy de raiz todo lo que en 1 2 6 . años, 
eftaba repreflado ; demás dé lo qital fe les deben las fu­
mas que V.Mag. podría fervirfe de faber (fíquiera por cu-
riofidad) que podria fer que ( á lo que he entendido) no 
fe les puedan pagar. Lo fegundo , fe conoce lo mucho 
que facan en que fiendo la moneda tan golofa, qué mien­
tras mas fe come de ella , dá mas hambre (como decia el 
Poeta) ya eftán empalagados , y no quieren fino pafta , y 

barras, quitando á V. Mag. el útil, que de labrarlo 
en Efpaña venia. Lo tercero ,por lo que dixc 

á V. Mag. en el cap. 9. de los 
Apuntamientos. 

Ve* 
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C A P I T U L O I V . 
Vedado eftd facar moneda , y plata de Efpaña. 

LOS Señores Reyes Cathoticos, (a) y defpues el Em­
perador nuedro Señor lo vedaron facar de Efpaña, 

pena demuerte,(¿) y con tanto rigor,que el Juez de Puer­
tos , antes de tomar la vara , juraba , que condenaría a 
ella, al que facaffe plata de Efpaña, (c) y mandaron que 
los Mercaderes tuvieffen razón de en qué pagaban las 
mercaderías que compraban, (d) porque no las* pagaflen 
en moneda , fino en otras mercaderías. Lo .fegundo, ta­
car dinero á tierra de enemigos de la.lglefU , eftá veda­
do por derecho; (r) y fiendo (en parecer de todos) el 
principal nervio de la guerra, ay mucho que confiderar, 
fi ay Excomunión de la Bula de la Cena , en confentirlo 
facar,ó fer parte en que fe faque. Lo tercero,fe debe con­
fiderar , que V.Mag. dio fü.Real palabra , y obligación 
en conciencia , en la Condición primera del Servicio de 
Millones qué cumple agora, de cumplir las demás Con­
diciones de la dicha Concefsíon ; y dice, la 4 8 . que es la 
38. del Servicio de efte año de 1619. Qj*e V.Mag. ba de 
piandar cumplir las Leyes de eftos Reynos , que mandan que 
los Eftrangeros que traen mercaderías a ellos, empleen el di-i. 
ñero que hicieren de ellas , en otras que paquen de ellos,y 
no lo lleven en reales, como las llevan. Lo quarto, porque 
fon Leyes, y no folo judas, fino forzofas á la con fer va­
cio» de Efpaña, porque facar la moneda hace dos daños. 
El primero , defangrarla, dexandola flaca, y fin fuerzas 
para defenderfe. ( / ) Y el fegundo, dar armas á los ene-

mi-* 
( « ) L i . 8 . t i t . i8. l .t . (b)Uú>.6. tic. 1 8 . (c) Ibiden l . t . (d) Lib . j . 

tic. 1 8 . I. 1 0 . (e) L . i . cod. de comtner. & mercator. & leg. 4. eod. cod. 
( / ) Tul. pro lege Manilia Quiut. ¿ectarri. j + i . Diodoi. lib. 4*. 

H 
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migosde ella, contra ella, razón del gran Capitán,abue­
lo de V.Mag. que dice en una L e y : (a) Y por quanto los 
Francefés llevan el oro , y con el oro que rtos roban nos ha­
cen guerra : y es punto quetoca muy en lo vivo del ofi­
cio Real , no dar armas contra lósfuyos , pues antes ay 
obligación precifa de quitarlas á los enemigos,íiendo pof-
íible. • " • • ' • ' . . . 

Algunos dicen que ya el oro y y.plata fe ha hecho 
cofecha de cada año en Efpaña, que pide gafto como los 
demás frutos : pero como es fruto que no fe agorgoja, 
y fe guarda utilmente , y es para toda neceísidad , oy 
pide retención , y quando fe huviera de podrir, debe 
quitarfe a los* enemigos. ) <. 

C A P I T U L O V. 
Varios medios para que no fe faque la plata de Efpaña 

inútiles. 1 •• ' 

EL primero própufo á V.Mag. la Villa de Medina él 
año de 1606. y es, cargar ala moneda que faliere 

de Efpaña feis , ó ocho por ciento de alcavala. Pero tie­
ne dos inconvenientes. El primero , que cargarían bar-< 
ias que ferian libres de ella. El fegundo, que fi fe echaf-
fe la alcavala enlas barras , fubirian ellos las mercade­
rias, y feria cargar eífa alcavala mas al Reyno, que fiem= 
pre el que compra las mercaderias paga las alcavalás que 
paga'el mercader , y h a r á n lo que quifierén , pues ven-, 
den folos, no fe labrando las mercaderias en Efpaña* 

• El fegundo, propufo la mefma Villa , que folo lleí 
yen los Eftrangeros el quárto de las mercaderias que 

yen-
$a) Lib.í . t i t . j . lei 11. noy. tejupij, v 
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vendieren en moneda. Pero eír© es entretener la final rui­
na la quarta parte mas del tierfiípo en que fe ha de aca­
bar Efpana , mas no cortar la raíz del daño. 

El tercero es, que no fe labre vellón ; pero efíb quer­
rían ellos , llevar fus mercaderías en plata , fin el traba­
jo derrocar losquartos. Lo fegundo , porque no hace 
daño el vellón , como no huvieffe caufa de llevar la pla­
ta , y dexarle folo en Efpana, pues antes "fir ve de regu­
lar el valor de la plata, (A) 

El quarto es, que no fe acuñe toda la plata , porque 
no fe vaya , y obligar á todos á tener algo de baxilla. 
Pero contra efcrituras, y deudas liquidas, qué baxilla, ó 
cabeftrillo ay hidalgo ? que claro es, que fi dan un peda­
zo mas que vale , han de llevar toda baxilla. Demás, 
que mas quieren baxilla (que acuñar con mas útil) que 
moneda , la qual yá no apetecen. 
. .El quinto , propufieron eftos dias á V.Mag. el Capi­

tán Thomás de Cardona, vecino de Sevilla , y Juan Bél-
trán de Benavides, que hace oficio de Enfayador mayor 
del Reyno ; y es, que V.Mag. mande fubir la quinra par­
te mas el valor de la plata , y oro, quitando á cada real 
de á treinta y quatro maravedís la quinta parte de la pla­
ta , dexando la mifma liga de cobre. Medio juftificado, 
importante , pero no quita la raizde donde nace la fal­
ta de la moneda en Efpana. La juítificacion fundan los 
dichos, en que fuera bien que creciera el valor de la pía* 
ta en 130. a ñ o s , ( que ha que fe le dieron los Se­
ñores Reyes Catholicos) como ha crecido elde todas las 
mercaderías. Pero como he dicho en el cap.2. de doctri­
na de Ariítoteles, antes el precio de todas las cofas ha 
crecido por la abundancia de la plata, como ay experien­

cia 
(/») Marcia. lib. de AfTe. 2 
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cia, porque la abundancia ha envilecido fu valor, cómo 
fuele el de las demás cofas; y afsi, antes debe valer me­
nos cada dia , al paífo que por fu abundancia crece el va­
lor de las demás cofas. Pero yo la fundo en muy efica­
ces razones. La primera es, que los Efirangeros facan de 
Efpana la plata , como mercadería, porque vaJe en fus 
Provincias mas que en Efpañajy fubiendo íu valor de mo­
do que valga tanto mas que allá , no la facarán , y ef-
tará el Reyfco rico de plata , y oro. La fegunda , que es 
muy conforme á razón , que como el cobre,( que viene 
de Alemania ) y las demás mercaderías valen mas adon­
de fe llevan, que en el lugar de donde falen , por la me­
nos abundancia , por la cofia , y riefgo de los portes, y 
otras muchas razones , es jufto valga mas la plata en Ef­
pana, que en el Potosí, donde un marco vale los 2^210. 
maravedís que vale en Efpana, teniendo 2 5. por 100. de 
cofia, defde las Indias á Efpana. La tercera , porque fe 
ha encarecido el precio de todo lo necefiario para facar-
lo de las entrañas de la tierra. La quarta , porque tra­
tando los Efirangeros en plata , no llevan los frutos de 
la tierra. 

Lo fegundo digo, que reftaurado él comercio én lá 
forma que digo en el Difcur. 1 . ferá de gran importan­
cia el dicho medio, porque no avrá por donde deíangrar 
al Reyno;pero fin el dicho difcurfo no ferá de importan­
cia. Lo primero, porque fi el valor de la plata ha de fu-
bir folo en la acuñada, los Efirangeros llevarán la paña, 
como oy la llevan , y íi ha de fubir el valor de la paita, 
también los Efirangeros fubirán el precio de fus merca­
derías, haciendo la cuenta de las libras de plata qué qui-
fieren llevar por ellas; y no labrandofe las mercaderias en 
Efpana, venden folos, y a los precios que quieren , y 
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llevarán la mefma plata , y mas , pues ferá darles oca-
ííon á 'comenzar á alterar los precios , con nueva exorbi-N 

rancia. Y aníi, aunque fubido el valor de la plata , no 
la lleven como mercadería, la llevarán como precio de 
mercaderías : y en entrar mercaderías labradas Eftran-
geras refultan dos daños , que fon , llevar la plata, y in­
troducir el ocio forzofo en el Reyno, y olvidarfe las Ar­
tes, y Oficios; y quitado á los Eftrangeros el trato de la 
moneda, han de acudir á traer mas mercaderías, y llevar 
el mefino , ó mas dinero, y cargar de mas mercaderías, 
y acabar dé entumecer de todo punto él Reyno. Refpon-
dén á efto, que él fubir de precio las cofas, no refulta eñ 
Efpaña del valor de las monedas, alto , ó baxo , fino de 
la voluntad délas gentes , que nace de efterilidad, va­
riedad de tiempos, y abundancia , ó falta de las merca­
derías. Efto es llano , que no creció el precio de las mer­
caderías en Efpaña, porque V.Mag. fubiéfle el valor del, 
vellón ; porque una vez acetado de la República el va­
lor que el Principe da á la moneda , las mercaderías va­
len aquel precio , y no mas. Pero las mercaderlas.Eftran-
geras no fon como el trigo, (que en años efteriles tienen 
taifa de V.Mag. y en los abundantes la de Dios ) porque 
ni la tienen de V.Mag. (ni aun el trigo Eftrangero ) ni fe 
la puede poner la abundancia de las de Efpaña , que no 
fe labran en ella; y afsi el Eftrangero es fóberano legis­
lador, y taffador de ellas, y fabrá fubir fu precio de mo­
do , que de lamifmavara de lienzo lleve el mefmo pe-; 
fo de moneda que antes, hecha mas piezas. , 

La fegunda razón es, que el Eftrangero que ha pro­
curado infenfiblemente ir fubiendo el valor de fu mone­
da , de modo que no falgade fusReynos, y vaya á ellos 
la de Efpaña , el dia que V.Mag. fubiere el valor de la'.. 

de 
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de Efpaña, dé modo que iguale el valor de la Eftran-» 
gera, han de procurar tornar a fubir el valor de la fuw 
ya , de modo que fiempre vaya á ellos la de Efpaña, y no 
fajga de ellos la fuya. 

Refponden, que harán contra razón , porque exce­
derá el valor de la moneda él precio natural de los 
metales , y quando ufen efte medio , harán la mo­
neda tan útil, que nadie la quiera. Pero lo primero 
yá fe vé por experiencia que ufan efté medio, fin po­
ner en difputa fi lo hacen licitamente. Lo fegundo, 
porque lo que efte medio pretende es , que no quie-' 
ran los Eftrangeros nueftra moneda para facarla. del 
Reyno. (que fi la facan como oy , es medio inútil) Y ef-
fo mefmo pretenderá el Eftrangero que corra en fus 
Reynos , y no fe faque de ellos, y correrá fubido fu va­
lor entre los Vaflallos. 

La tercera razón es , .porque no fe alcanza lo que 
con é;l fe pretende , que quede abierta la puerta, pa­
ra que lá moneda que fale.de Efpaña torne á entrar en 
ella i porque el no entrar en Efpaña moneda Eftran-
géra , y no bolver la - que fale de Efpaña , no nace de 
igualdad, ó defigualdad de valor, fino de dos princi­
pios. El primero, porque los demás ;Reyesno coníien-
ten facar la moneda de fus Reynos. El fegundo* por­
que nueftra moneda és precio de las mercaderias Ef-
trangeras, y la fuya no lo es de las nueftras , porque 
no las llevan , y fi las llevan las pagan en otras » o en 
frutos; y aníi., antes del defeubrimiento de las Indias 
(.como, diré en el capitulo figuiente) no falia la mone­
da de Efpaña , porque todas las naciones les debían 
los precios, de mercaderias que facaban de ella, y oy 
Efpaña ha menefter Quitar los. ejc.cefsivos débitos,que. 

• rie-
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tiene á otras naciones con la plata. Y ahí! , aunque el 
valor de la moneda de Efpaña fea igual con el de las 
demás Naciones , nó mudando comercio con ellas, fal­
tará el debito á Efpaña , yantes le tendrá Efpaña á to­
das las que traen de allá mercaderías, cada dia mayor, y 
faldrá la plata fin poder bolver á entrar, como fucede 
dentro de Efpaña , que aunque entre los Efpañolés fea la 
moneda de igual valor , folo éntrala moneda en^poder 
de aquel á quien fe debe. 

El féxto , propufo el Reyno al Emperador Car­
los V. quando vino de Flandes , baxar la ley de la mo­
neda , echándola tanta liga que fueffe de menor ley 
que la de los Reynos vecinos , con que no paffaria á 
ellos. Pero es mas flaco medio que los demás. Lo pri­
mero , que harían lo que oy , llevar la paita fina , y 
dexarian la moneda , como oy no la eftiman , y el da­
ño no es llevar él cuño Real, (pues no es daño que le 
lleven en cobre ) y el fino daño es llevar la plata , y la 
llevaran fin liga. Lo fegundo, porque feria fácil de fal-
fear. Lo tercero, porque és gran inconveniente ufar 
de moneda faifa , y diferente de la materia de las pie­
zas labradas. 

C A P I T U L O y i . : 

Cierto medio para que Eftrangeros no faquén , antes bueU 
van la plata a Efpaña. 

QUE no fe les deba, antes la deban ellas. El medio 
es el del Difcurfo primero , porque oy la facan, 

"porque tienen rentas , artes , y oficios, hacen 
afsientos, .yj fon Cambios , &c. - Y quitando todo efto, 

no 
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no llevaran plata de nada de ello. Lo fegundo , vé--
dando facar materiales, y entrar mercaderías labradas, 
por la razón que dio la Villa de Medina á V.Mag. el di­
cho año de i 5 o 5 . (á otro propofito) porque antes del 
defcubrimiénto de las Indias , folian todos acudir á la 
dicha Villa, por las mercaderias labradas en Efpana; 
y defde el dicho defcubrimiénto comenzaron á pedir 
tantas, que los Efpañoles paíTaron á ellas el comercio 
que folian tener en los Reynos comarcanos , porque 
hallaron mayor ganancia en el , y al olor de ella acu­
dieron los Efirangeros con fus mercaderias, para ven­
derlas á los cargadores, y no llevando otras en true­
co, ( porque á lo que yo creo, todas iban á Indias) fue 
fuerza ajuílar el debito de Efpana , que refultaba de 
las dichas mercaderias, con el dinero que venia de In­
dias ; y de eftas cantidades daban letras en los eorref-
ponfales que los Efpañoles tenían en los dichos Rey-
nos , fin facar ni un real tan folo de Efpana , hafti 
que el año dé 1 5 6 9 . Efirangeros focorrieron al Rey 
nueílro Señor para la guerra de Granada, y otras ne-
cefsidades, facando por condición , y adahala alguna 
faca de moneda , fo color de pagar á los de quien-fe 
havian valido para el dicho focorro , y defpues arren­
dando los Puertos Secos, diezmos de Mar , y derechos 
de Almoxarifazgo de Sevilla , en Compañías de Efpaño­
les , facaron quanta moneda quifieron. De la qual re­
lación confia, que la fuente de facar la moneda , y pla­
ta és, que aunque llevan algunos frutos , y materiales 
que valen uno , traen mercaderias labradas , que va-; 
íen diez, ó doce tantos mas (como dixe en el Difcur, r. 
cap» 13.) y aníi fe les deben nueve tanto délo que lle­
van , y; es fuerza ajuftarlo con el dinero > y anfi por 

la 
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la vía que lo han Tacado lo- reftituirán , bolviendo á la 
haz el comercio ( que oy es al revés de lo que es razón) 
llevando mercaderías labradas en Efpaña , y trayendo 
frutos, y materiales crudos , deberán diez, ó d o c e , 6 
veinte tantos mas que lo que llevan , que ferá fuerza 
ajuftar con el dinero que han llevado. Lo fegundo , por­
que, ílempre las mercaderías traen tras, si el dinero, 
porque íiempre fon rogadas de los compradores ; y 
como las Eftrangeras han llevado tras-si el de Efpa­
ña ; y las nueftras, trayendo tras si la plata de indias, 
bolverán á traer la plata , y oro que por ellas han lle­
vado Eftrangeros. . ' 

C A P I T U L O V I L 

No queda el inconveniente de entrar el vellón falfo. 

DE temer es , qué haviendo de poder traer mate­
riales , y frutos, podrán traer ábuelcas vellón fal­

fo , y trocarlo á plata, y llevarla. Muchos medios fe han 
dado para remediar efte daño , pero inútiles. 

El primero es, que la moneda fea de hierro , por­
que no truequen los quarros. Pero podrán acuñar el 
hierro, como acuñan el cobre. Lo fegundo , porque 
hacen tanto vellón falfo , porque ganan en ello , que 
de tres reales dé cobre hacen trece , ó -catorce ; y ve-, 
mos que traen mas defde que fubió V.Mag. el valor 
del vellón , porque ganan doblado mas que antes, 
pues hacen de una libra de cobre doblada moneda; 
y íi las monedas fueran de hierro , ganaran veinte tan­
to mas, que cuefta una libra de cobre , lo que cuefta 
en Vizcaya una arroba de hierro ; y aníi truxeran hier-

I rp 
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to viejo , y llevaran mas preftb la plata. 

El fegundo e s , que no paffe fino plata en los Puer­
tos , porque no truequen los quartos , fo color de ha-
verlos recebido. Pero effo quifieran ellos , y huimos 
nofotros de que no lleven la plata , y con todo 
traerían el vellón la tierra adentro , donde huvief-
fe mopeda de vellón , y lo trocarían á mercaderías , y 
las mercaderías a. plata. 

El tercero es , obligar á los Eftrangeros á no ven­
der á dinero, fino folo en trueco real, á vender mer­
caderías por mercaderías , fin intervenir dinero, (¿i) Y 
con efto nadie podrá recebir los quartos de mano de 
los Eftrangeros. Pero es peor medio que los demás. L o 
primero , porque aunque no vendan fus mercaderías 
por dineros, pero pueden"'comprarlas por dinero, y por 
ai entra el engaño , que ellos no fólo gaftan los quar­
tos^ vendiendo , fino comprando. Lo fegundo , porque 
no es bien obligarlos á comprar mercaderías, por mer­
caderías , pues antes en el Difcurfo primero pruebo, que 
es fuma importancia vedarlas. 

El único , y folo medio eficaz es , que las monedas 
del vellón féan del pefo tan grande que tengan el valor 
natural del cobre , que pefen tanto tres reales acuña­
dos , como vale la libra de cobre por acuñar. Elexem-
plo ay cali en todos los Reynos vecinos , donde las 
monedas pefan mas que cuefta lapafta 5 y es medio evi­
dente, porque hacen moneda faifa por la ganancia que 
facan de ella; y anfi traen mas defde que fe fubió el 
valor del vellón , porque ganan doblado mas en ca-i 
da libra de cobre , porque fe hace doblada moneda, 

Y 
(rt) Lib.tf. tit.18. leí l.i» nov. comp. 
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y fi el cobre cuefta á quatro reales la libra, y de ella 
no fe hacen mas de quatro reales , ó tres y medio de 
moneda , no folo no ganan, fino pierden j y anfi no la 
harán , y cún el Tribunal dicho en el Difcurfo pri­
mero han de poner á peligro manifiefto la vida., que 
los ha de quemar irremifsiblemente. Nueftro Señoc 

dé á V. Mag. el divino favor , para que acierte 
J o que ha de fer para mayor gloria. 

* Amen. 

ix - AU-



í 8 A U M E N T O 
P E R P E..TU O 

DE LAS R E N T A S REALES 

DE ESPAÑA. 
HJEC VI ES <BOWJ ^VO^TII 
ejl j fitacuerimus^fceleris arguemur: venite, 

' & nuntiemus inaula ^ ¿ ^ . 4 . ^ . 7 . • 

U T I L E D U L C Í . 

Quod fi aüdire noluéris vocemDbmini, apprehendent te 
maledictiones iftae, doñee intereas , &c. Advena , qui 

tecum verfatur in térra , ipfe fcenerabit tibi, 
& tu non foenérabis'ei. Dettt. cap.2%. 

EruBaleit cor meum Tte/bum bonum : dico ego opera 
mea <%EGl. Pfalm.44. 

D I S C U R S O Q U A R T O . 

S E Ñ O R . 
TOdo el punto pólitico lleva (a) el que le da al utü 

del Reyno, fazonandole eon el que todo él tie­
ne por tan dulce , como el defeanfo de fu Rey dulcií-

ii-
(a) Orat, 
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fimo". Confidcré el que ofrece efte Difcurfo , ,y diré 
con gran alegría lo que otros en femejante cafo.; (a) O 
dia de alegres huevas, callarle es pecado , voy á decir­
le á mi Rey: de albricias fofo pido fu execucion , que li­
brará de tantas ala" hacienda de V.Mag. y con efta.em-
preffa ( á bueltas.de grandes fumas) ganará V.Mag, ih«j 
mortal gloria en todas Naciones. Amen. 

C A P I T U L O E R J M E R O . 

Hacienda Real 'diosprincipios[del año de 1^19. , 

I -'A razón ajuftadadé ella remiróla los Libros de 
_j la Contaduría. Lo que todos faben es , que V. 

Mag, tiene todas fus Rentas Reales , añil de Alcava-
las, como de Millones , -Criizada , Tercias, y las de-: 
más confignadas á limaciones én ¡quantia de mas deán-, 
eo millones ;al año ¿cuyo principal monta al pie de cien­
to yifin* lo\ que Vi Mag. debe á Eftrangeros de deudas 
fueltas , deque fe deben grandes fumas. 

Los daños qué de eftarefultan fon laftimofos. 
-< ¿El^primero, porque l>aviendo'faltado la gente , y 

negocios, de que refultaban las rentas Reales , no al­
canzan á las fituaciones , y perecen muchas gentes mi-
ferables, que comián de ellas, Viudas, Huérfanos, Hof-
pitales , Religiofos , y loláftan hafta las Animas de Pur­
gatorio •, porque no fé dicen fus Millas , porque no fe 
cobran los juros en que eftán fundadas muchas Cape­
llanías. »Lo fegundo , porque (dado que V.Mag. no ef-
tuvieffe en conciencia obligado á pagar deudas tan li­
quidas , y fituaciones hechas para caufas tan legitimas) 
- '-1;:. \ • . no 
(a) 4. Rcg. 7. 
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no fe puede negar, que no pagar fe con puntualidad, es 
materia de gran peligro de eftado , porque el fumo rief-
go de los Reynos és, íi fe perdiefle el Real crédito, por­
que no fe tiallada focorro en ocaíiones de aprieto , y fe­
ria ocaíiondéque los que hicieíTen afsientos .con V.Mag. 
quiíieífen grandes intereífes ,'por el gran riefgo que te­
merían. Lo tercero , es muy de confiderar , que los 
hueíTos, y nervios de'Efpaña , oy fundan el ferio en te­
ner Juros , que ttu fuma es fundar fu hacienda en qué 
V.Mag. no la tenga, y en fu empeño. Lo quarto , re­
paran muchos , que oy gran parte dé las rentas Reales 
no fe arriendan, ( porque las tienen por peligrofas ) y no 
fe puede faber al derto la.Real Hacienda , pues no ay 
cargo , ni defeargo cierto , y eftá fujeta á la voluntad 
de los fieles, ñ quifiefien no ferio. Lo quinto , es muy 
de llorar, que cuenten los bocados á V.Mag. todos, y 
que el mayor Señor del Orbe tenga riecefsidad de focor­
ro de los que no fon Vanarlos , reparando en el defeanfo 
con que vivían los Señores Reyes de Caftilla , fiendolo 
de chicos rincones de ella , cercados de Moros , y de 
guerras, y el poco de V.Mag. fiendo Señor de todas las 
Efpañas , y de tantas Indias , y mundos, con tantas flo­
tas , y platas. 

C A P I T U L O II . 

No efid bien al Reyno que V. Mag. baga, baxa de 
Ah aval as. 

GEneralmente fe carga el daño dé Efpana á las Ren­
tas Reales , por las quales dicen que eftá pobre, 

y flaca de gente , aunque otros dicen que todo el da­
ño 
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no refulta de los que las cobran. Y aunque en el Difc.7. 
cap. 3. íignificare á V. Mag. lo que importa aliviar de tri­
butos á los Vaffallos, oy no refulta de aqui el daño. Lo 
primero , porque toda baxa , óremifsion es muy utilá 
los Eftrangeros, (que fon los que oy negocian mas en 
Efpaña)y lo que no pagaffen de Alcavala, llevarían masj 
pues lo que dexan.de ella, llevan menos. Lo fegundo, 
porque eftán confignadas todas las Rentas Reales; y an­
íi no puede V.Mag. remitirlas fin daño de los que comen 
de ellas. Lo tercero , porque no eftá bien al Reyno baxa 
de Alcavalas , ( porque refultaria, de haverla en él, caú-
farlas) fino que fuban las Rentas Reales mucho , por­
que fe cojan grandes frutos, y fe negocie mucho : y an­
íi Toledo , Burgos, Medina, y otros Lugares, eftaban 
muy profperos , quando pagaban grandes Alcavalas, 
y oy eftán perdidos, que pagan pocas. Lo quarto,por­
que aunque tantos millares de cobradores fon de gran 
daño , porque cobran de quien no puede pagar ; pero 
mas folia haver en Efpaña, quando havia mas que co­
brar , y mas de quien , porque havia mas gente , y mas 
negocios 5 y anfi, el daño es no haver en que ganar de 
comer 5 que íi lo huviera , no fueran menefter tantos 
executores, y fe ganara para todo, como folia.. 

C A P I T U L O . I I I . 
Varias caufas de la diminución de las Rentas Reales; pero 

fin fundamento. 

LA primera es la expulfion délos Morifcos; efta dan 
cafi todas las.Naciones, y algunos Eftrangeros la 

han condenado por contraria á razón de eftado, (*)pa-

( 4 ) Pkilípp. Canter» ccnt . i . cap.í^, 
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reciendoles lo que al Turco Amurates, quando el Señor 
Rey D.Fernando hizo la délos Judios , que V.Mag. pu­
diera ferv-irfe dé ellos por efclavos en fortificaciones, y 
fervicio de la República ; como lo hizo Faraón (a) con? 
Ifr-ael, de quien fe recelaba , y aun entre los Efpañoles 
algunos (b) la han tenido por dañofa á las Rentas Rea­
les, r como confumian los frutos , y los mas eran Merca­
deres. Mas la experiencia ha moftrado que la dicha ex-
pulfion fué muy acertada. Lo primero , porque fué el 
año de 1509. y no fe conoció baxa en las Rentas Rea­
les defde 1608. á i 5 i 1 . y han baxado en algunas Ciu­
dades la tercera patte de pocos añosacá , y muchos def-
püés de la dicha expuifion. -Lo fegundo , porque la ba­
xa no ha íldo por falta del comercio , pues idos los Mo-
rifcos , havian de negociar lo que ellos negociaban, los 
Efpañoles, y pagar la mefma alcavala entre pocos, co­
mo fe paga el mefmo diezmo , fi fe labra entre pocos La­
bradores el mefmo termino; y anfi la baxa no es por fal­
tar ellos al comercio, fino por faltar 40011. confutado­
res , y efta no puede fer de coñfideracion , pues en lu­
gar de los Morifcos han venido á ganar de comer , en 
lo qué ios Morifcos lo ganaban , cali igual numero de 
Eftrangeros , el qualgafta vino , y otros géneros en mas 
qüantidad que los gallaban los Morifcos, y han in­
troducido muy coftofos trages , que han caufado gran­
des .alcavalas en los vendedores , y vemos tan gran 
diminución en las Rentas Reales; luego de caufa mas 
dañofa. 

La-fegunda cáúfa dicen muchos V que es haver ocho 
millones de Rentas Eclefiafticas en Efpaña, y que cada 

día 
(a) Exod.i . & i. (b) Márquez 1 . Guber. cap. t . 
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d í a v a n en aumento ; porque las que entran en la Igle­
íia , jamás falcn de ella en Monafterios , Cofradías, Ca­
pellanías , y no pagan alcavala. Y haapenfado algunos 
que feria bien poner coto en efto , y que nadie difpon-
ga de fus bienes en favor déla Igleíia, fin facultad Real. 
Medio muy cauftrco , que toca en difcurfosde.Fr. Pau­
lo , y de algunos de Venecia , que difminuyen (fino qui­
tan del todo ) la libertad Eclefiaftica , y de daño , antes 
que de provecho á la República. Lo primero , porque 
los Autores (a) cargan el daño de las Monarquías á la ti­
bieza que fuele haver en la piedad , y atribuyen la gran­
deza de la de. Efpana al fervor con que ha refpetado 
fiempre la de la Igleíia; y mas ha de mil años que el 
gran Padre de ella Gregorio (6) cargó el daño de al­
gún Imperio , á haver oprimido la Romana; y fe vio la 
profperidad temporal del Emperador Conftantino,(í) por­
que pufo al Pontífice Romano cafi en la grandeza tem­
poral que oy tiene, y en la felicidad de otros que figuie-
ron fu exemplo. (d) Y en tiempo del Rey nueftro Señor, 
.que eftá en elCielo,fe vio la felicidad de las Rentas Rea* 
les algún tiempo, con gaftár.fu Mageftad tres millones en 
la fabrica del infigne Templo de Sari Laurencio, (f) Y 
la razón es , porque la limofna, ( y mas la.que íe haceá 
la Igleíia ) no folo no difminuye , ' fino que aumenta los 
bienes temporales,como fe lee en la Sagrada Elcritura,(/) 
y fagrados Doctores.^) , .1 !,:> .. ^ 

La .tercera .caufa cargan á los grandes .gaftos; de 
. • . • >.,..'•:::•>• . ..i...'. " : V. 

(¿V Bcei; ib., de íigoís Eccl. cap.?, (b) In p . £ 4 . poenit,í& in Cod.Theo-
dof. t i t .4 j . cap.3. & lib.i 6 . tit.3 3. (c) [n Cod. Thebdof. lib. 1 1 . tit. de 
anno. & trib. & 1. ad di&os , Cod. de Ep. aud Hier. Ep. ad Occa. 

(d) Zozon. libi^, cap.9. & li.4* cap, 1 4 . Socra. xapi.i$>¿ ... . '. 
(<) Mariana 3. de Reg, inllit. cáp.9. • ( / ) Prov.*8.' St 3 d j l e g 3 1 7 . E f a l . j i . 

i . C o r . ( g ) Hiereín. Pf* i , }$ . ; CypUi.deope.Sceléi^of. ...J»O[ i'.): 
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V.Mag. "en las guerras que ha tenido. Mas en tiempo del 
Emperador, - y Rey nueftro Señor, vid Efpaña mas tra-
vadas guerras que en el de V. Mag. y eftaba la hacienda 
Real en menos-aprieto que oy eftá , porque fe caufaban 
alcavalas, y o y fe caufan menos: Luego de aqui nace 
el daño.; . . . . 

* La quarta caufa, carga la mayor parte del Reyno a l 
gafto ordinario d e la Cafa Real , fintiendo mucho las 
mercedes que V. Mag. hace 5 porque dicen , que-gafta 
V.Mag. mas d e 8ooy. ducados al año mas,que folia gaf-
tar el Rey nueftro Señor ; materia , que da peligro.de 
abreviar con'la hacienda Real,(íi fuelle como dicen) pues 
excede la falida á la entradafíendo fegúra razón de 
eftado. (a) La mejor renta es efeufar gafto , y mas d e h a ­
cienda , que es contribución d e tantos pobres; (b) dé 
que nos dio exémploel mejor délos Reyes , (r) que c o n 
tener caudal infinito , haciendo vanquete á cinco mil 
hombres, mandó coger los redrojos del pan para o t r o s 

dias , fin duda para exemplo d e los Reyes. Pero no ha-
l l g aqui el daño principal. Lo primero , porque V.Mag. 
(como tan fanto , y excelente Rey , y con gran edifica­
ción del Reyno, figuiendo á grandes Republicos),(d)dió 
razón d e fu Real gafto muy por menor en e l Acuerdo 
con el Reyno , para e l ultimo Servicio d e Millones ; y 
por él parece fer muy templado, (i) Lo fegundo , por­
que quando V.Mag. no gaftafíeun real , haviá^de pe-

í K c é f jEípañá'-,; y Jas.-Rentas Reales ¿defangrandolas e n 

lósVaffallos los Eftrangeros. Qué importa que V.Mag. 
cercene délo preeifo , fi fe queda iá-puerta del Reyno 

... , : i " : . . : . / " - . . . (d i -
(a) Alex. apudjLamprJ in ejus vita,; Tul..nb.i)..de; Rep.-- (b) Plín. in Pa-

,n^y-í-'QirchiFibi 7* T a c i t a , anfi?. Ale,*, ..ah..A.lex>; lib, 3, cap. j i . 
•t(c) Joan.í.''o.^«í)-PUn¿io PanégyrO ( f ) jA».l.íoÁ<-..1' ' - ' O 

•y. 
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(digo los Puertos) abierta , por donde llevan todo lo que 
V. Mag. efcufaífe ? Lo tercero., porque elgafto Real es 
útil á otros en Efpaña, yel dinero de él buelve al co­
mercio , y caufa alcavala en útil de las Rentas Reales. 

C A P I T U L O I V . 
- i-.:-

'•rVera*¿d<era caufa de ¡a diminución de las Rentas Reales. 

Digo que fon los Eftrangeros. (<«) Lo primero, por­
que ay experiencia que han baxado mucho las 

rentas Reales , y fubido.:muy poco las.de los.Puertosyy 
Almojarifazgos , defde que ha havidb eicoimercio de las 
Eftrangeros en Efpaña* Lo fegundo , porqueén el Dif-
curf. 3. cap.3. dixe, que Los Eftrangeros facan de Efpa­
ña, al año mas de veinte millones de plata, y oro-de 
pre ció de mercaderías i- losquales. ¿¡como fe emplearon 
cnlasEftrangeras, fevihavian de gaftar.en las de Efpaña, 
cy: en labranza., y crianzaque andando en muchas ma­
nos, y ¡ventas , havian decaufar, por lo menos, á cinco 

.por ciento de alcavala, (y algunas Jhavia¡n de caufar á diez 
¿pbr<„ ciento ) y e(s: ümfrkillonrde daño:, y .faltando porfii 
:caufa mas de un:millo,n íde gente al ano ;,! en. la forma 
-que dixe en el Difcurf.zjcap.i4¡(y fi fe figujeiFe; lamenta 
del Contador Serna', mas de dos y pues dtce-ay feis j ,y 

•afirman muchos, que de poco acá falta la tercera par-
te de la gente) y cada uno havia de .caüfar; más de d<ps 
¡ducados'al año de alcavala eno todo gaíto^ que 'por lo 
menos es de mas de otro millón de daño 5-y los Ettraia-
geros* defraudan;grandesfumas-illevando-plata , y ma-

<-'-'5í «• ¡o ; ; \, •- , > te-
• (a) Botería. 8. -¿apltpj. . • * 

Ka. 

http://las.de
http://Difcurf.zjcap.i4


•jé 'Jumento perpetuo 
térialespara íiempré , ííñ que ayan. de_ bolver al comer­
cio , ni poder caufar alcavala., que Te aprecia en medió 
millón ; y íi lo defraudará el! Efpañol dentro en Efpaña; 
era fuerza bolver al comercio , y .caufar alcavala ; como 
ia caufa todo lo que hurtan unos á otros dentro del Rey-
no , pues lo que el ladrón hurta *n"o3o puede hurtar á 
ia alcavala, pues en qualquier cofa que gafte , la fia de 
pagar,-porqué todo la lleva dentro1} y venden muchas 
mercaderías, que deben alcavala , en Puertos libres de 
ella; como en Vizcaya , y Galicia , y otros; ó con muy 
poca , como en Cartagena, y géneros libres d c e l l a , en 
partes donde ferdebe de otros.igeheros de .mercaderías; 
como fon Libros:/Pinturas, Efpadás * Medicinas, Eftam-
pas, y otros géneros, que íi fe labraran en Efpaña, ha^ 
vrián pagado grandesualcavalas las vientas de los ma­
teriales de ellas , que fe aprecia en. medio millón : y por 
andar el eomerd^peligtofo,''todos Te ¡retiran: de él-, y 
echan i o poco que tienen enrieurá ^ y..atan los, bienes hi­
potecados á que nofe vendan; jyxl Sano de las: reatas de 
V.Mag. de eftas cofas, es muy' cierto , y llega; á un mi­
llón ; y pongo que rio fea mas de medio, . ( y repare V. 
Mag. que ay muchos cenfos en Efpaña) y trayendo la;s 
mercaderías labradas, pagan muy pocos derechos en los 
Puertos maritimos > y en lasAduánas^loque pagan de 
entrada, pagaría el Efpañol de falida de Efpaña : y demás 
efto pagarían muchas alcavalas los Cofecheros de los 

' materialesqué fe labraífenj laborantes, y Mercaderes, de 
muchos beneficios v'^jue.tendría cada mercadería/.an­
dando por muchas manos; y de alcavala mucho: con fu­
mo i que havria mas laborantes, queoy perecen de ham­
bre por no tener en que ganar de comer ; que todo lo 
dicho fe aprecia en mas de un mülpn. Pe modo , que el 

da-
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daño que á las rentas Reales hacen oy Efirangeros, con­
forme á eíla cuenta, fon mas de cinco millones al año. 
Y porque confie por cxémplos llanos, pondré algunos 
que he comunicado con hombres prácticos de eftas c o ­
fas , y es la cuenta por menor. 

Quinientas mil arrobas1 de Lañá^que facan de Ef pa­
ña ,' pagan quatrocientoS y cinquenta mil ducados de ai-
cávala ; y labradas,-en Eípaña montan mas de nueve mi­
llones , que quando defde el vellón á larAduana no pa­
guen mas de á cinco por ciento , y otros cinco en el 
Aduana", y Puerto marítimo , montan cafi.un millón.. ¡ 

Sedas , pagan halla que las corta el S a f t r e á feis 
por ciento , y íuele llegar la alcavala á mas¿:.de á doce 
por ciento , de varios».beneficios. ., 

Hierro , fuelen facarlo , y tornarlo a vender en Puer-» 
tos de -Vizcaya labrado , fin pagar .derecho ninguno á 
V.Mag. y fi fe! trüxera el hierro & labrar á Caftilla ,; y fe 
bolviera labrado/pagara alcavala en las Aduanas dos 
veces :•• una al entrar , y otra alfalir. Y )o mefmo es de 
lencerías, qué las venden en los Puertos'fin alcavala; y 
Ufe labraran en Efpana, de la rama al confumo,pagarian 
todos grandes qrvcab.ezamientos,;y mucho de ello Adua^ 
na , y. Puerto marítimo. ¡, :• 

C A P I T U L O -V, • " x 

Variosmediosde aumentarlas Rentas Reales», i."' . 
- . . . . . . - . j ; . . . . . . . . ( . . . 

EL primero,y forzofoes., que V.Mag. mandé exe-
cutar lo fuplicado en el Difc. iv .defde el cap.9. y 

-en el cap. 1. de los Apuntamientos fecretos , pues de ello 
refultan tan grandes bienes efpiritualés , y,tempQralp 
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á V'. Mag. y á toda Efpana , pues parece por el cap. paT-
fado , que de no executárfe reciben las rentas Reales dé 
V.Mag. mas de cinco; millones de dañp , y valiendo cin­
co y medio, parece que executandofe fe dobjarian; y la 
cuenta hecha tienen algunos/por corta. 

El fegundo , es cargar un. tanto por cabeza a cada 
Eftrangero, que nofeaEmbaxador,' ó Vaflállo de V.MagV 
ó que vengan á negocio útil de¡ V.Magió ddl.Reyno,. D.e 
efto ay exemplo , y platica en la tanentendida Republt4 
ca de Atenas; (d) y dice que fe folia ufar en Francia et 
Prefídente de Tólofa r , ( é ) fundafe efto. Lo primero, en 
rellanar el gran numero que fuele entrar de efpias, He-
reges^ vagabundos, y otros géneros de gente que fue­
le acudir á Efpana enrre los. Efirangeros , porque acu 7 

de mucha gente de eíla á Reyno que tiene opinión de ri­
c o , comóno ay coto;, tapias-, ni numero, de los que 
han de entrar. Lo fegundo , porque ayudan ¿a gaftai: ca­
lles , puentes, y lo'demás que íirve al p ú b l i c o y e s 
bien que contribuyan ellos también. .Lo tercero j a p o r ­

que el Eftrangero no dexará entraren fus Reynos alEf-
pañol, y fe quedará en Efpana , y npfe defpoblará con 
la prieíTa que íe-defpuebla. Lo quarto , porque por aqui 
reftituirán á V.Mag. y á Efpana algo de lo que fon adar­
go que pierden por ellos, como dixe en el Difc. prime­
ro , y tercero, y he dicho arriba. 

El tercero es , cargar grandes alcavalas á las mer­
caderías Eftrangeras (cafo que V.Mag. ñolas vede, como 
importarla.) Lo primero , de efto ay exemplos fin tacha. 
£1 fumo Rey vedó las ufuras a Ifrael, (<r) y ,nó permitió 
que fe hicieffen;;con Naturales, y-yáque fe huvieflen de 

> • t " • ••• • - • i ha-
'- ia) jiíÚPoliux J.Ónomáft. cap.4. (b) P.Greg,lib.4.c.4. (c)Deut .2j . 
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hacer , que fuelle con Eftrangeros, y dan la razón los 
Theologos f ^ e o n el gran Thomás , porque ay mas obli­
gación del N a t u r a l q u e al Eftrangero. 5 y en .materia de 
tributos íiemprc los Reyes relevaron á los Cuyos, como 
cuenta Ariftoteles: (b) y los Autores (c) efcr.iven que en 
Alexandriapaga el Toirco cinco por ciento, y el Eftran­
gero diez; y en Inglaterra paga él Eftrangero el quarto 
mas de alcavala que el Inglés; y en Valencia paga el Caf-
tellano la quema ; y en Caftilla cuidaron fiemprede efto 
los Señores Reyes de ella, el Señor Rey Don Juan el Se­
gundo , y los efclarecidos Reyes Catholicos, y el gran 
abuelo de V.Mag.{d) mandaron que el Eftrangero pague 
derechos de lo que desembarcaré en Galicia de Sevilla, 
y que no lospagafle el Efpañol; y por rematé, el padre 
de V.Mag. y de Efpaña (<?) mandó que el Eftrangero pa-
gaffe doblados derechos de la Lana que-faca;', queelEf-r 
pañol: y el afió de 1 5 6 6 . mandó fu Mageftad ( / )que 
las mercaderías Eftrangeras paguen á 2 2 . por 1 0 0 . y las 
Efpañolas á 1 0 . Lo fegundo, es cofa muy juftificad a ha­
cer mas cortesía al vaflallo, que dio, y da la hacienda, y 
vida para defenfa de V.Mag. que al Eftrangero , que lo 
que défea es darla contra V.Mag. y los fuyos , como lo 
hicieron fuspadres;comó advirtió la gran experiencia del 
Emperador nueftro Señor , y yo advertí á V.Mag. en el 
Difc.3. cap.4. 

Lo tercero , porqué la alcavala fe carga al Merca­
der , porque gana lo que tiene de la hacienda de toda la 
República., y es bien fuftenteá la cabeza dé ella: y efta 

" ra­
fa) D . T h o m . i ¿ t . q .78 . a r t . r . ad i.- ( í ) i . Polit. c . i . Lyp.i.de militia 

Román, cap.4. (0 Bot. llb.2. in íi. Bieíius 3 . de Rep. Marian.3. de Re-
gis ¡nftit cap.7. Simancas U.7. cap.24. (d) L 1 . 7 . t it . io. leí 3 . nov. comp. 

(f) Lib.?. t i c a , leí uníc. ( / ) Lib.í . t t f .13. i.itS. & l.iy.út 1 3 . 



8 o rAumento férpemó á 
razón corre mucho en el Eftrangero , qiiie viene á énri-i 
quecer con las-haciendas de'Efpaña;,' y á focarlas de ella. 
Lo quarto , porque es -muy de confiderar, que titulo tie-
neel Eftrangero para gozar los privilegios, y exempcio-
nés de Vizcaya: porque filos,Señores Reyes eflen-taron 
de tributos eftas Provincias, fué porque fe debia mucho 
á fu fidelidad,y férvidos , y á encargarte ellos de defen­
derlas de los enemigos : pues porqué han de gozar del 
mefmo privilegio los Eftrangeros , que de ordinario ion, 
y han íldo enemigos?parece jufto que paguen grandes de­
rechos , ó á'V.Mag. ó á las Provincias para fortificacio­
nes , y fabricas de galeones, y armas, efcufando á V. 
Mag. y áellas'los gaftos en eftas cofas. Lo quinto , por­
que ya que V.Mag. no vedaffe eftas mercaderías, con 
efte madio fe vedarían fuavemente , pues no las trae­
rían por temor de los derechos, ó no las gaftarian üendo 
tan fobre caras. Lo fexto , porque, la ^experiencia ha 
mbftrado la utilidad de efte medio en la Real hacienda, 
porque de cada faca de Lana que fe focaba de Efpaña, 
folia pagarte un ducado de alcavala 5 y el Rey nueftro 
Señor; lafubió á quatro , y defpues á ocho, (a) Y quan­
do V.Mag. fubieffe á veinte , la havian de llevar , por­
que como lo dixo por expreffas palabras el Rey nueftro 
Señor (que cité en el Difc.i. cap.8.) la han menefter, 
demás de fer muy cierta feguridad de eftado , enflaque­
cer á los enemigos, pues lo que acá fubieffen , encare­
cerían en Turquia , y Berbería, donde fe llevan , y feria 
bolver a Efpaña el dinero que otras. Repúblicas la tie­
nen , como Venecia, Florencia, Inglaterra , y otras Pro­
vincias. Lo feptimo, porque feria lo que aníi fe cargaf-

• • ' ; ; ; • fe 
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fé bailante á aliviar el Servicio de Millones, ó á quitarle 
de todo punto. 

Pero en el nuevo acuerdo de V.Mag. con el Reyno 
para el Servicio de Millones , que ha de comenzar acor­
rer defde efte año de 1615». fe propufo al dicho Rey-
no por Febrero de 1 6 1 8 . que cargar el dicho fervicio 
en cofas que entrañen , ó falieflen por los Puertos, tenia 
inconvenientes. Y fi fe confideran profundamente las ra­
zones dichas, él intento de cargar grandes alcavalas á 
Eftrangeros, no es fituar de nuevo fobre los derechos del 
mar , pues todo efte Difcurfo prerende dexar libres de 
todas fituaciones, y confignacioneslas rentas de V.Mag, 
fino aumentar los dichos derechos, de modo que con 
ellos no haya necefsidad del nuevo Servicio de Millo­
nes , ó que fi quedaffe el dicho fervicio con él , y los di­
chos derechos , V.Mag. efte con la profperidad que tan 
Santo Rey merece, y defeamos los fuyos. Y para que ef­
to fe vea palpablemente , propondré los inconvenientes 
que efto parece tener. 

El primero fe propufo por eftas palabras: Serta tonn-
cida ruina de las rentas de efia Corona, que cáfilas mas eon-
Jijlen en los derechos que fe caufan eq ellos. Pero las razo­
nes dichas allanan efte daño. Lo fegundo , porque por 
todo el cap.4. paíTado, y razones de él confta , que fe 
doblan las rentas de V.Mag. Lo tercero , poique tener 
;V. Mag. hacienda , no confute precifamente en el nuevo 
Servicio de Millones , fino en tener millones de renta, 
ó procedan del nuevo fervicio , ó de aumento de alca­
valas , ó de.otro qualquier principio , ó arbitrio, (á que 
dexa abierta V.Mag. la puerta en el fervicio paliado , y 
en el de efte año) y aumentar al Eftrangero los dere­
chos no puede fer diminución de las rentas delta Coro-

L - na. 



8 a 'Jumento perpetuo ' r 

na , porque corno eftá advertido en el dicho capitulo 4, 
íi profigueel Eftrangero en el comercio , pagará al paf-
fo que ganare, y no llevará el dinero limpio, como lo lle­
va oy 5 y fino profigue , crecerán las alcavalas dentro 
en el Reyno; y en los Puertos pagará el Efpañol tanto, 
ornas que pagaba el Eftrangero. 

El fegundo inconveniente fue , que feria notable per­
juicio de ¡os-fubditos,que tienen allí juros. Pero dar de nue­
va finca todo el crecimiento de derechos que fe hi-
ciefle de nuevo, no parece puede eftár mal á los Juriftas 
de los Puertos. 

El tercero fué : Cetaria el comercio, que crece (como la 
experiencia lo ha moflradai) quando fon moderado J.Pero efto 
es lo que pretenden eftos ocho Difcurfos , queceffeel 
comercio de Eftrangeros , que ha fido la única , y fola 
raiz de todos los daños de efte Reyno ,fin poder haver 
en todo él linces que defcubran orra ; y fe mude con 
evidente utilidad , y remedio de todos los daños que 
de él han refultado ala hacienda , en comercio de Na­
turales , que lleven mercaderías labradas , y traygan 
mareriales, y frutos, 6 en comercio de Eftrangeros, que 
le rengan en fola efta, forma , con lo qual antes crecerá 
el comercio , como averigüé en el Difcurf. 1. cap.15. 

El quarto fué : No fiendo de menor confideracion, que 
en lugar de remediar una adminijlración , y cobranza , en 
que fe ocupa tanto numero de gente , fe levantarían otras 
nuevas , dando ocafion a mas fraudes , y colufiones. Pero no 
fe defcubre que fean menefter mas cobradores para co­
brará 20. que para cobrará 10. por 100. Lo fegun­
do , porque todo efto fe efcufa con el Tribunal dicho 
en el Difcurfo 1. cap. 19. Lo tercero , porque fife^ex-
tinguiefle con los medios de efte Difcurfo , ó del figuien-

te 
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té el Servicio de Millones, efcufaba el Reyno caí! to­
dos los cobradores , y executíores. 

El quinto medio de aumentar las rentas Reales es, 
que (ya que el Eftrangero trayga mercaderías) pagúelos 
derechos en propio genero , y no en moneda. Lo pri­
mero , porqué íuelen los afuerosTer muy baxos,y fe de­
fraudan muchos maravedís al año ; y efeogiendo la pai­
te de V.Mag. en propio genero, no ha lugar fraudéal-
guna. Lo íegundo , porque no viene inconveniente á la 
Real hacienda cobrar en mercaderías, pues fe ha de ven­
derla parte que aníi tocare á V.Mag. primero que nadie 
venda nada de aquel genero, como es jufto , fiendo ha­
cienda Real , en la forma que ay carta acordada, que fe 
vendan los frutos pertenecientes á las rentas decimales, 
antes que todos los demás. 

Tres inconvecientes fe ofrecen. 
. El primero , que marida Dios en la Sagrada Efcritu^ 

ra (a) tratar con igualdad al Natural, y al Eftrangero. Pe­
ro notorio es , que es fuma igualdad no tenerla en dife­
rentes-obligaciones 5 que jufto es haga el paftor diferen­
cia entre¡ fu ganado , y el ageno , y de él al lobo. 

El fegundo es , que no traerán; frutos, ni materiales 
de mercaderías por temor de los derechos , y avrá ca-
reftia de todo éfto en Efpaña. Pero ocurrió á efto el gran 
ingenio del Rey nueftro Señor , que cargando tan gran­
des derechos á los Eftrangeros en otras mercaderías, co-: 
mo he dicho, no pufo tafia en el trigo, (¿) porque lo tru-
xéflen. 'Lo fegundo , va poco en que no.' lo f raygan , co­
mo fe entable el -comercio en que el Efpañol pueda ir 
por ello , como dixe en elDifc.i .cap.18. 

El 
(«) Levlt .i? . (b) Líb.y. t i t . i f . nov. compil. l . i . 
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Ef tercer inconveniente es, que V. Mag. ha menef-

ter á los Eftrangeros para los focorros, á que no querrán 
acudir cargándoles muchas alcavalas, ó vedando fus 
mercaderías. Refpondo. 

C A P I T U L O V I . 

No teñir* V. Mag. necefsidad de hacer a/sientas con 
los Eftrangeros. 

Afrenta es dé Efpaña que fu Rey tenga necefsidad de 
Eftrangeros, como lo es de un hijo honrado ver 

mendigar á fu padre, y no es menor daño que afrenta. 
Los daños fon tres. El primero es , que parece def-

autoridad pedir áeftrañós:anfi lo juzgó el Rey fabio,(¿j) á 
quien alabó Dios de rico; (¿) y cuenta por grandeza fuya, 
que daba de comer al Rey de Tiro, (c) Y es cofa notoria, 
que el Imperio de V. Mag. es mayor que el de Satamon, 
como pondera Thomás Bocio , pues es veinte veces ma-i 
yor que el de los Romanos; (d) razón que movió á los 
Egypcios (<?) á poner por Hiéroglifico del Rey al Elefan­
te , porque no dobla las rodillas : que debe tener gran 
cuidado el Rey de no - doblarlas á nadie , y las dobla, 
pidiendo , en fraíls del Evangelio , Adorans , & petens. 
( / ) El fegundo daño es, fer gran peligro de eftado enri­
zar én puntal poftizo, (digo en el que no es de la propia 
carne , y fangre del Reyno ) porque alzapriman , y de-
xan enelfueloel Reyno que fió de ellos; pues es anti­
gua regla política : (g) Flacas fon las fuerzas que han me-* 
vtefter las age ñas. Reparando V. Mag. mucho que el 

Theo-
( * ) P R O T . Z I . Eccl .19. (b) i. Para!.?, (c) 3. Reg.y. (d) Líb.8. de fíg-

n U c . i . (<) Pier.Hb.ii. Bierogliyh. ( / ) Maíh.19. (¿) Patr . l i . i i ,ür .3. 
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Theologo (a) conoce á Dios por Eterno , porque le co­
noce por primera caufa de todo, fin depender de otra 
alguna; ( que íi dependiera de otra , no fuera caufa pri­
mera , fino fegunda , y no durara mas, que lo que fue­
ra la voluntad de fu caufa primera ) y aníi no puede 
durar el Reyno, que depende de gente de otras Pro­
vincias , mas que lo que fuere la voluntad de la cau­
fa de quien depende; y el primer Rey del mundo (íi fe 
pudiera decir ) dixeran que fe havia hecho fegundo, 
dependiendo de otros; y parece fe puede llorar la Pro­
vincia Reyna del Orbe, como lloró Jeremías á fu Jeru-¿ 
falen , (b) tributaria á Eftrangeros. Princeps provincia-
rum faSia eft fub tributo. Y hacefe fin duda efte Dif­
curfo , fi fe repara que Dios (f) dio por feñas del fin, 
y ruina de fu pueblo : Preft arate el Eftrangero ,y no ten­
drá nece/sidad que tu le preftesd el. El tercero daño es, el 
tan lamentado en Efpaña , que afana , y paga tantos 
tributos, y alcavalas, y millones páralos Eftrangeros, 
pues de folo el Servicio de Millones paffado , fe di­
ce fe les conílgnaron áfeifcientos mil ducados al año 
de corridos de aísientos ; y no es mucho , pues dicen 
que de intereífes llevan á veces á ocho , y a veces á do­
ce por ciento, y mas de otros diez, ó doce de cambios, 
íiendo refrán íuyo ordinario : Fan no fentir V utile al Re 
di Spagna. Y como informó á V. Mag. la Villa de Medi­
na en el Memorial del año de 1606. que he referido 
algunas veces, defde el año de 1 5 6 9 . ufaron focorrer 
al Rey nueftro Señor , tomando en refguardo Juros, 
condicionando en los afsientos , que al tiempo déla 
paga cumplieíTen con bolver otros tantos Juros , y los 

(*) D.Thom. i.q. art.i. & i, (b) Turen, z. (c) Deut.zS. 
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que tomaban en réfguardo, vendían por vidas, y con 
el dinero que de aqui Tacaban hacian el focorro , y al 
tiempo de la paga buícaban Juros incobrables , que 
compraban á ocho , y a nueve , y los bolvian á fu Ma-
geftad por todo el valor rigurofo. Y reconociendo el 
Reyno efte daño , fué la condición veinte y una del ul­
timo Servicio de Millones. Que pues es notorio que la prin­
cipal caufa que tiene a fu Magejlad , y fu Real Hacienda 
en el ejlado , y empeño en que ejld , es los afsientos que fe 
han hecho con EJlrangeras , y hombres de negocios , por los 
excefsivos interejfes que de ellos han llevado. Y para que 
ejle daño no pajfe adelante , fe pone por condición, que 

fu Magejlad fe ha de fervir en quanto fe pudiere , de no 
hacer afsientos con Eftrangeros , ni Naturales de ejlos Rey-
nos , como fu Mageftad lo ha defeado , y de fea , porque fe 
ha conocido el daño que fe ha feguido d la hacienda de fu 
Magejiad de hacerlos , pues queda fu Mageftad con ha~ 
cienda bajlante , libre , y defempeñada para poder cum­
plir con fus obligaciones , Jin que^ fe a neceffario ufar de 
modo tan perjudicial > con lo qual lucirá la hacienda que 

fu Magejiad tiene , y el Reyno , que con tanto amor fe 
ha esforzado a defempeñar a fu Magejlad para efeufarfe-
mejantes afsientos , y las Ciudades, Villas , y Lugares de 
él reciban univerfal contentamiento , viendo que tiene cum­
plido efeólo cofa tan importante , y que fe conftgue el fin 
principal para que fe hace ejle fervicio. De donde confta 
el daño de los afsientos , el defeo de V. Mageftad de, 
evitarlos, y el del Reynó,de que V. Mag. no las ha­
ga. Supuefto lo qual, y lo dicho en el cap.4- y 5. pa­
rece que V. Mag. dobla fus rentas Reales, y que ya no 
tendrá necefsidad de hacer afsientos con nadie ; antes 
parece fobrarán grandes fumas ala Real hacienda. To­

do 
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do lo q^ual, quando tenga duda, no parece tenerla, lo 
que diré en el Difcurf. 5. mudadas las alcavalas , y mi­
llones en los géneros que alli digo. Y quando lo uno, 
y lo otro fea incierto , y V. Mag. todavía tuviefie ne-
cefsidad de hacer afsientos , podría V.Mag. hacerlos 
con los Efpañoles, efcufando los inconvenientes que 
refultan de hacerlos con Efirangeros; y es la razón, por­
que oy no los hace V.Mag. con Efpañoles , ó porque 
no tienen para focorrer á V. Mag. ó porque aunque 
tengan dineros , no los tienen en las Provincias donde 
V.Mag. los ha meneíter , como los tienen los Efiran­
geros. Y íi fe repara, fe hallara que tienen dineros, por-, 
que el Eftrangero no focorré á V.Mag. de fu hacien­
d a , fino tomando dineros de diferentes perfonasj y 
aunque no ay en Efpana Efpañoles ricos, pero ay al­
gunas perfonas , y Comunidades qué defean limacio­
nes feguras á veinte ; y e s evidente, pues vemos que 
faltan rentas Reales , y fobran fituaciones : y íitnandb 
V.Mageítad fobre lo que fitüa los corridos de los af-
íientos á los Efirangeros, y con el mefmorelguardo que 
les da V.Mag. es llano que hallará V.Mag. quanro di­
neroquifiere , y ahorra de quatro partes de intereffes, 
que paga , las tres; y los Efpañoles tendrán dineros en 
todas Provincias , íi fe entablan allá los negocios , co­
mo tengo fuplicado en el Difcuifo primero capit. 1 8 ; 
fin haver novedad en efto , mas de continuar loqué 
fe ufaba en tiempo del gran abuelo , y aun en tiempo 
de fu efelarecido padre de V.Mag. como alli averigüé, 
pues por tener comercio los Efirangeros en las dichas 
Provincias , focorren en ellas á V.Mag. y folian los Ef­
pañoles al Emperador nueítro Señor. 

CA, 
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C A P I T U L O V I L 

Importa que V. Mag. tenga te foro refervado. 

EN el Rey alaban los Theologos, (a) y los Repu-
blicos (b) el ateforar , de que dio exemplo á los' 

Reyes él Sumo de todos, Dios, que fe alaba tantas 
veces en la Efcritura (/) de tener teforo en fu mef-
ma cafa, y lo alaban en David, (d) Salomón , (<f) Eze-
chias, ( / ) y los Efcritores lo encarecen de algunos Em­
peradores de Roma ; (g ) y en nueftros tiempos fe efti-
ma en el ChriftianifsimO Rey de Francia difunto. Las 
razones de lo que efto importa fabe V. Mag. mejor 
que nadie , pues muchas veces es toda la llave de las 
victorias , la brevedad del focorro , (h) y fe ha ex­
perimentado el daño que refulta de andar en arbitrios, 
quando importaba jugar las armas ; y es notorio lo 
que importa no éftár íiempre obligado V.Mag. á pe­
dir á los fuyos , (f) y tener á mano con que poder 
premiar férvidos , y otras muchas caufas aun mas 
notorias que eftas. Oque lexps eftá efto , íi Dios nos 
lo dexaffe ver ? Plinio , ( j ) y defpues de él la Repúbli­
ca de la China , (k) y aun dicen que la de Genova 
ufa derretir la plata , y hacerla un gran pellón , de que 
cortan trozos conforme á la necefsidad : reconozco qué 

la 
.(¡s) D.Thom i . de Reglm. Príncíp. cap.7. Abul. ¡n c.17. Deut. q . r ? ; 
(b) P. Mim. D!og. apud Stob. Veget. lib. 3. cap. 3. (c) 3. Reg.7. 

& 14. & 1. Paral. <). & í f . & 18. & 1. Para. 5. & 11. & 16. 
(d) Jofeph.7. antiq.cap.16. Hegeíip. l ib. i .cap.i . (e) 4. R e g . n . & 14. 
( / ) i.Paralip. 31. (g) Juftin. lib.43. Liv . i . de bello Puní, anno J44. 
(é ) Zonar. in Aurelian. Boter. lib.7. cap. 1. (i) Juftin. 1. unic. C . de 

caducis tol. §. fin. (/) Lib.33. cap.^j. (k) Herodot. lib.3. 

http://antiq.cap.16
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la prefente es de defempeño ; pero fi el difcurfo pre­
feriré fe pondera, puede Dios dexar ver lo uno, y lo 

otro á los que tanto defeamos la profperidad 
de V. Mag. que fea como la ha menef-

ter la Santa Iglefia. 
Amen. 

M MU-



M U D A N Z A 
DE ALCAVALAS 

ÚTIL AL REY 
NUESTRO SEÑOR, 

Y A ESPAÑA. 
CESSAVIT EXJCTO%, QUIEVIT 

tributum, gavifa efl , &1 exultavit 
omnis térra. Ifaiae cap. 1 4 . 

U T I L E D U L C Í . 

Eruílatit cor tnemn terbum bonum : ¿ko ego opera 
mea 3¡EGI. Pfalm .44. 

D I S C U R S O C t U I N T O . 

S E Ñ O R . 
LA Venida deChrifto Nueftro Señor alegró al mun­

do, ( como cuenta el Santo Profeta Jtfaias) (a) por­
que quitó exccutores, y cobradores. Efte medio mode­
ra mucho los que oy ay en Efpaña; y aumentandpfe las 
rentas Reales. Digo (Señor) que 

Con-
(a) Cap. 14. 
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Conviene cargar las ale aval as en folo un genero. -

C A P I T U L O P R I M E R O . 

ESte Difcurfo fuponé la execucion del primero , por­
que mientras entraren en Efpaña mercaderias Ef-

trangeras, importa no folo no defcargarlas dé alcava¿ 
las , ni mudarlas á "otros- géneros, fino cargarlas muy, 
grandes a. Eftrangeros, comodixeen él Difcurf.4. cap.6. 
Y aníi ,1o que en efte Difcurfo dixere , lo entiendo fo­
lo para las mercaderias, y Mercaderes de Efpaña. 

Cargar la alcavala en folo un genero , es confejo de 
antiguos Republicos. (<*) Y importa para que ande el co-; 
mercio libre, y todos fe valgan de fus haciendas en oca-
fiones, fin temor de alcavalas, y achaques ; con qué 
todos acudirán al comercio. Lo fegundo , porque fe def-
ocuparán. mas de cien mil cobradores, y fe ocuparán.en 
Oficios , Comercio, Agricultura, y Milicia. 

C A P I T U L O II . 

Mucho importaría cargar las alcavalas en cofas fuperfluas. 

EL mas Chriftiano medio que fe ha dado es , car­
gar lá alcavala á cofas de regalo , y vanidad, que 

no fon menefter , como fon Sedas, Oros , Brocados , Ba-
xillas, Paños finos , Tapetes, Dulce , Caza , Olores, 
Piedras preciofas , y de Cantería , Pefcados regalados, 
Nieve , Pinturas , Coches , Naypes , Comedias , Vinos 
caros, Fruslerías, y Juguetes , y demás cofas no forzo-

M 2 fas. 
( » C ¡ c . z. de Ofñc. » . . • • • 
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fas. Defeo ha fido efte de perfonas do&as , y fantas > an­
tiguas , y modernas , (a) que eftáh á la margen ; y fin du­
da lo platicó Salomón, (¿) pues era ramo de rentas apar­
te las fruslerías , y buhonería , que debia de fer ramo 
valiofo por eftár muy cargado. Efto usó el Emperador 
Alexandro Severo , (<r) y lo favorece el Derecho CiviJ¡, 
(¿) Las razones fon fanras. La primera, echar pimienta á 
tales cofas , porque no fegaften de caras , por fer co­
fas que dañan a las coftumbres, y efeminan. La fegunda, 
caftigar en la bolfa el vicio de los que las gaftan. La ter­
cera , cargar á los ricos, ( que fon los que gaftan eftas 
cofas) y aliviar á los pobres. L a q u a r t a , porque no re­
cibe daño el Reyno de que eftas cofas fean muy carasj 
(e) pues folo las compra quien las quiere , y no fon for-¡ 
zofas. La quinta , porque fe tira al cierto, porque íi el 
vicio va en aumento , es renta cierta , y fe caftiga con 
efto j y íi no es renta cierta , es porque va en diminu­
ción el vicio , que es Ib que cftá bien al Reyno , y do-; 
fea V. Mag. 

C A P I T U L O I I I . 

No pueden cargarfe las aleavalas en cofas fuperfluas¿ 

LO primero?, porque los principales contribuyentes 
fon los ricos, (que fon los que mas las gaftan ) y 

han de contradecir efto , y han de poder mas que los 
pobres. Lo fegundo, porque no fon cofas forzofas; y 
fiendo tan caras (por eftár tan cargadas de aleavalas) no 

fe 
(<#) Suidas verbo Solón. AIcx. ab Alex. lib.4. cap.io. Simanc. 9. de Rep. 

cap.14. P. Greg.lib.3. cap.4. Lelí 1, de'Juít. Cap.33. du.7. Marian.3. de 
Regis inftit. c .7 . Márquez lib. 1 . cap . i ? . ( & ) 3 , R e g . i o . & i . Paral. $ . 

(c) Phit. inillo. ( á ) Ulp.lv venditor fundí, 1 3 . J . íí nendítor , lib.8. 
« M * ( / ) Leli. lib.». cag.i . diib¡*i. 

http://Ulp.lv


útil al <%ey , &cj- 95 
fe ganarían , • y'eeffarl» la- akáv-ala;, y; feria fuerza buf-
fcar otras- cdfas éñ' qué cagarla) ̂ *y quedaría'efla impo-
fícioñ'más. Lo tercero, porque cofa tan importante co­
mo las rentas Reales , importa que cargue-en cofa fixa, 
y en los hombros de todos, porque fe lleven' áigufto, y 
que fea en cofa qué gáfteri todos. v 

C A P I T U L O I V . . V 

No es bien echar las al cávalas en las Moliendas; 

ESte medio °inféñto él Reyh&'-'PSIÍ rlás Cortes del año 
de 1 5 7 5 . y delló' advirtieron á V. Mág. el r l̂e 

i 600.en algunos Memoriales. (<J): Y eftos dias ¿en uno, 
ha pretendido el Contador Antolin de la Serna, dárfai 
lida á inconvenientes que fe han deícübierró ; -porque 
dice que ayenETpañá féis millones d;eperfónas Vqué ca­
da una gaftá'onee fanegas de trigo ?-y'á real .por faites. 
ga , fon feis millones, y que-efte paguen del moler.. El 
modo es , poner un Fiel con pefo , y libro* en cada pa-. 
rada de Molinos , quedé cédula , fin laiquaL no Jo re*¿ 
ciba el Molinero; y que en Lugares-Pequeños fea Fiel 
el Gura , ó Sacrift'an ; con que dice fe-éfcufarian ciento 
y cincuenta mil cobradores , que,ay en Efpañakde al­
ca val as , y millones , 'y andarla el comercio libré. A efte 
medio fuelen oponerfe algunos inconvenientes, como 
fon, que pagaría más alcavala el pobre que el rico, 
que la pagarían los Ecleíiafticos , y algunos otros , á 
que refpondéré defpües. Pero executatfe oy eftando el 
comerció de los Eftrangeros corno eftá, feria cofa.muy 

- , per-i-
(*) Coelorigo in Memorial.. 
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per/udicial, porque qüitaf alcavala alas mercaderías 
Eftrangeras , feria ocaíion qu§ los Eftrangeros faeaíTen 
mas de lo que oy facan de Efpaik > todo ¡lo que no pár-
gaíTen de alcavala. Lofegundo , porque no, fe arranca 
la rala,del daño , mientras no fe;.dá orden 4e que fe ga­
ne de comer, y para comprar, las eqfas porque por 
baratas que fean , ílendo libres de alcavala , no ay con 
qué comprarlas. J t f ter$eldw>\p$^eoes bien que pa­
guen los ricos, que tienen Muías, Cavallos , Coches, y 
Literas , y ayuden á llevar, el trabajo á los pobres , y 
que fe cargue algo á la cebada,que no fe muele. Lo quar­
t o r, i porque no!, ípar.eq? cuenta .cierta .-,;que: comunican­
do iyo-efte Difcúrfo-coü. el Cardenal Zapata, duda que 
aya ent'Efpaña tres .millones' de perfonas , y no comen 
•a once fanegas.5 porque aun gañán fobra dé un caiz, 
y mas de la mitad; de gente:no C j O n i e afeis fanegas, ni­
ños, enfermos, viejos, muger.es , pobres , (que notíe-. 
•nen pan) 6,1o fuplen con otras.cofas ) y gente que huel­
ga. Lo quinto , porque la execucion pide muchas ,co* 
fas; que la han de impedir 5 porque lo de las cédulas tie-
nejinconvenientes ,. que fucede no faber leer los. Mo­
lineros , y A l c a i d e s y con ¡una pueden cumplir- con 
muchas cargas de trigo. Lo fexto , fon veriíimiles gran­
des coluíiones entre partes, y acarreadores, Molineros, 
y Alcaldes', .y generalmente de unos con otros, y han 
de fer todos intereífados, y no fe ha de averiguar na­
da. Lo íeptimo , no es pofsible cuenta en Molinos de 
arroyos, que muelen poco , y á tiempos 5. ni en Moli­
nos de foledadés, y defcercados, adonde fe yá á moler de, 
noche , de Ventas, y Granjas, y Caferías. Lo o¿tavo„ 
es rigor obligar al Cura , ó Sacriftan á fer Fiel, y á un 
pobre hombre á ir á regiftrar lina fanega de trigo, y 

http://muger.es
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perder fu jornal, y á los que no tienen dinero, que fe lo 
fian oy , á no moler fu trigo : y en Caftilla, adonde va­
le el trigo á tres, y á quatro reales , á vender un carro 
de trigo, para moler otro. La ultima razones , porque 
las moliendas, ó fe benefician , 6 fe arriendan. Si fe ar­
riendan , fon menefter los mefmos Miniftros , Jueces, 
Adminiftradores , Alguaciles, Efcrivanos, Arrendado­

res , Cobradores, Theforeros, Guardas , Almotacenes, 
Efcrituras , pleytos, &c. Si fe benefician , en cada para­
da de Molinos , un Fiel; y fiendo tantas , fon menefter 
cafi los cobradores que oy ay de aleavalas. 

C A P I T U L O V. 

Bien es cargar la alcavala en trigo ,y cebada: 

ESté medio plaricó el Santo Patriárchá Jofeph , (a) 
fiendo Virrey de Egy pto , que cargó la quinta par­

te de los frutos , que es á veinte por ciento , á todas 
las hazas de alcavala, como dice San Theodoreto, (¿) 
Santo Thomás,: (c) y muchos Theologos, (d) y oy lo pla­
tica Efpaña , pÜê s fe carga alcavala al trigo , y cebada; 
con que feria grande el aumento de las rentas Reales, 
íi fe cargaffen dos reales de alcavala á cada fanega de 
trigo, y tres á la del centeno, ( porque eftá tañado baxo, 
pues vale roas que la cebada ) y un real á la fanega de 
cebada , y otro á la de la Avena 5 y es la cuenta , íi ay eñ 
los quince mil y fetecientos y fetenta y fíete Lügares,que 
contribuyen en aleavalas , y millones, cinco millones de 
perfonas, que coman á ocho fanegas, y tres celemines, 

fon 
( a ) Gen.47, ( i ) Qdasft.106. In Gen.- (f)In cáp.1,3. E p . a d R o m . 

•{d) AiuU. in cap.47. Gen. Perei. ibidem difp. z. 
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fon á- ducado y medió fíete millones y medio , y porque 
contribuyan los ricos,.que tienen Coches, Literas? y 
haviendo ( fuera de las de labor).en los dichos Luga­
res uno con otro á veinte cavalgaduras, que cada una 
coma a' celemín y medio de cebada ,fon a quatro duca­
dos al año cada una, y fon un millón , y docientos mil 
ducados, que hacen al pie de nueve millones, demás 
de lo que han. desmontar derechos de Eftrangeros, Sub-
fidio, Cruzada , Tercias, Servicio Real , Moneda fore­
ra , penas de Cámara, y otras cofas; pero fuera de efto 
todo comercio de Efpañoles havia de quedar libre de, 
toda Alcavala, Millón, Eftanco , Puerto Seco, y toda 
otra contribución. Los provechos de efto parecen muy 
grandes. El primero, el gran aumento de las rentas Rea­
les , pues oy valen cinco millones y medio las alcavalas, 
y millones , y valdrían con efte medio la mitad mas. El 
fegundo , acudir;todos libremente á la labor, y comer­
cio. El tercero , librar el Reynó de tantos cobradores, 
y execütores , que dicen paflan de-cienmil , y de tan­
tos pleytos, y denunciaciones, y vexaciones. Eí quar-
to , que .todo feria barato ílendo libre, ¡de alcavala. El 
quinto , qu.e cabria la alcavala á menf§|^pues carga en 
los hombros de todos,, (que todos comen pan ) y car­
ga en mas fanegas que la de las moliendas, pues fon 
mas fanegas eftando por ahechar, y fe carga al trigo 
que fe gáfta en otras .cofas fuera de en comer. El fex-
to , fabrafe el pan. que fe coge , para que la agricultura 
no vaya en •diminución. El feptimo , que pues al cabo 
del año eftará pagada la alcavala del pan comido-, y 
aun la de mucho que aperciben algunas de Un. año pa­
ra otro, fe pagarán bien los fituados. (que es laftima ver 
ío que^páfla^ConTiheíioreros, y folia fer refrán ,pagáíme r 
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jor que el Rey.) El octavo , porque feria de coníidera-
cion cargar á la naturaleza, (que no fe canfa ) y ño á la 
induftria humana en él comercio, y mas en Efpaña, te­
nida por enemiga de trabajar , es bien no fe le aten las 
manos con apeníionarla con la alcavala. El nono, que 
en fu gafto ordinario de todos gallos havia de pagar ca­
da perfona mas de tres ducados dé alcavala , que fe les 
carga en quánto compran ; y con pagar ducado y medio 
ahortan la mitad. 

La execucion es muy fácil. Lo primero, porque ef­
eufa arcas, llaves , cédulas, Fieles, Alcaldes , coluíio-
nes, daños de pobres, y huye los inconvenientes que 
moftre en las moliendas. Lo fegundo, efcuCa Cobradores, 
pues en los Lugares grandes,que fon cabezas dé Partidos, 
puede el Teforero cobrar de los Cofecheros por fus fue-
ros,como cobra oy de los Arrendadores; y en los Luga­
res el que de ordinario cobra las aleavalas, y fe efeufa el 
de los millones, íi con efte medio feextinguieffen. Lo ter­
cero, porque efeufa fraudes, porque todo el Lugar fabe 
lo que cada uno coge, y es fácil de averiguar por la Hem­
bra, y diezmo; y declarándolo luego, en cogiéndolo an­
te el Efcrivan'o , y es ordinario decirlo los que ayudan en 
las eras , y a entrar el pan. Lo quarto, es fácil de cobrar 
de los Cofecheros, ¡porque quando vendan , ó paguen 
renta, ó diezmo , ó deuda , han de cobrar de cada fa­
nega la alcavala , y aquel del otro, hafta que la viene 
á pagar el confumidor cómo paga los millones, y losCo-
fecheros la han de pagar, ó luego en vendiendo, ó por 
tercios, como pagan agora las aleavalas, y millones. 
Y porque és de gran importancia que los Labradores 
no queden cargados , ay tres medios como cargar efta 
alcavala. El primero es , fi feiés baxa á los Labradores 

' N • " •-• la 
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la alcavala de las tafias que oy tiene el pan , vendien­
do á las taffas de oy , y pagando deallila alcavala. Y ef­
to no parece útil, porque feria echar toda la carga á los 
Labradores. El fegundo es, fubir las tañas lo que fe car-
gañe de alcavala , y efte es mejor medio, porque feria 
aliento de la labor , y de muy gran alegría para el Rey-
no ; porque fi folo por alentar la labranza, holgó mu­
cho de que el Rey nueftro Señor el año de 15 5 8. (¿) pu-
jaffe la taifa del trigo á nueve reales , y un quarto , y el 
de 1 571. (6) la pujaífeá once , y el de 1 5 8 2 . (*) á cator­
ce , y que V. Mag. el de 1 6 0 5 . la pujaffe á diez y ocho, 
con mas alegría recibirían otra puja , por librarle de to­
das alcavalas , y millones. El tercero es , el que apunto 
en el Difcurfo feptimo cap. primero, que V. Mageftad 
haga cada año taifas conforme á los tiempos, y lugares, 
por las razones que alli traygo. 

C A P I T U L O V I . 

Cargar la Alcavala en el pan no tiene inconvenientes. 

EL primero es,que parece doctrina de Theologos,(¿) 
que no es licito cargar alcavala en cofas forzofas 

para el vivir; y parece diípoficion del derecho. (<?) Pero 
doctrina común ( / ) es , y platicada en Efpaña fer licito, 
como fe carga en trigo , carne, pefcado , aceyte, y vi­
no ; porque en necefsidad , no folo lo foxzofo para vi­
vir , fino la meíma vida fe debe dar.* 

El 
(a) L i . j . t i t .15. l e . i . (b) lbidem le.4. (c) lbidem l . j . en el cjuaderno. 
(W) Dricd.z. de Libeft.Chiiftíana cap.5. Ángel. I'adag. C ajtt. Vccligal. 

Toiet. c?p . 73 . (f) L. uniu. cod. de veñigal. ( / ) Joann. Med.ccd. 
de ref t i t .q . i j . Silv. & Saa. Galb.-Nau. cap. 1 7. López z.p. cap. 3 6 . Molí. 
toia.J. difp.663. & 669. Leí» lib.i, cap .13. du.7. 



útil al (Rey , Ú'c. $p 
,'- Elfegundo es , que fe cargan los Labradores, y fe 
dexará la labor. Pero no fe cargan , pues no ha de pagar 
alcavala de la cebada que comen las muías de arar, ni el 
Labrador ha de pagar alcavala, fino folo de lo que co­
me , y fe réítaura mucho, fi fe fube la taifa , pues no 
viene el Labrador á pagar nada, y mas fi fe hicieíTecada 
año la taifa donde nadie fe perderia en la labor. 

El tercero es, que pagaria mas el pobre que el rico, 
porque el rico come poco pan , como come otras co­
fas ; y todo lo que come el pobre es pan. Refpondo, que 
íiempre el pobre paga mucha alcavala, porque no com­
pra por junto , fino de ultimo regateo 5 y an.íl, todo lo 
que compra va cargado de muchas alcavalas,que han pa­
gado todos los que han manojeado hafta alli lo que com­
pra el pobre , y en el pan que gafta , folo paga una al­
cavala. Lo fegundo , que como dicen algunos Theolo-
gos , (a) en tal cafo la alcavala folo fe debe de lo que fe 
coge , como el diezmo ; y como fucede pagar mas diez­
mo el Labrador pobre, que labra de renta , que el rico, 
porqué fuele coger mas pan , aníi puede fuceder que 
pague mas alcavala , porqué coge mas; aunque como he 
dicho , no la paga fino de lo que come ; y como oy pa­
ga mucha de otras cofas, íi tiene mucho gaíto, pagaria 
conforme al que huvieífe de pan , como en tiempo del 
Santo Jofeph, pagaria mas alcavala el pobre , íi cogief-
fe mas pan", que el rico que no lo cogieífe. 

El quarto e s , que muchos Ecleíiafticos, y Hofpita-
les labran , y feria contra libertad Ecleíiuftica , obligar­
los á pagar alcavala. Digo lo primero , porque puede ba-
xarfe álos Ecleíiafticos lo que gaftaffen de fu comida. Lo 
fegundo , que puede fer contribución voluntaria con Bu-

N i la 
(<») Molina Cupr. 
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la de fu Santidad ., pues oy pagan Alcavalas , Millones, 
Eftancos, y Puertos Secos, de quantas mercaderías gaf-
tan j y pagando la del pan, fon muy aliviados, y la ha-
vian de pagar de las moliendas , y del pan cocido. 

El quinto es , que en años abundantes no ha de va* 
ler el trigo mas con la alcavala , quédale fin ella , y vie­
ne á cargar todo en los Labradores. Digo lo primero, 
que como agora tiene jufto valor el trigo, y no vale de 
valde , le tendría entonces , porque cada Labrador fa-
bria lo que le quedaba libre del alcavala. Lo fegundo, 
que antes entonces ferian aprovechados , con ocafion 
déla alcavala , como fuelen medrar los que tratan en 
acarretos , quando es la cebada cara. Nueftro Señor 

dé á V.Mag. luz del Ciete, para que en todo acierte» 
como la Santa Iglefia lo ha menefter. 

Amen. 

FIN, 
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F I N > Y EXTIIn ÍGÍOÑ 
D E L S E R V I C I O 

DE MILLONES 
ÚTIL A L REY N.S. 

VI% EJUS ^(O^C I^DigEZIT 
(quia Hifpania) facía eftqua/i navts tnftkó-

ris de longeportanspanemfuum^reddet ei 
bonum^ & non malum ómnibus die-

bus vitaefu¿e. P r o v . c . 3 i . 

U T I L E D U L C Í . ; 

ErutlaVit cor meam "perbum bonum 1 dico ego opera, 
mea (REGÍ. Pfalm.44. 

D I S C U R S O S E X T O . 

S E Ñ O R . 
/ 

SAIomón(«) aíTegura al dueño de la Matrona enten­
dida en negocios que no tendría necefsidad, por­

que ella con labrar Lana , y Lino , le focorreria mien­
tras vívieíTe , con la abundancia que fuelé un Navio de 

Mer-i 
{*) Prov.jx, 



i o í Fin , y extinción 
Mercaderes á un Lugar. Yo confidero á Efpaña feguir 
áquef eftílp que tengo propuefto en el Difcurfo prime­
ro , y á V. Mag. fu dueño , rico , fin necefsidad de fér­
vidos penofos , mientras Efpaña fuere Efpaña. Digo, 
([Señor) que 

t Empana debe éncondenchfpjcorrer de nuevo d V.Mag. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

POrque eftá V.Mag. en eftrema, ó cafi, haviendó con-
.fignado todas fus rentas Reales para la defenfa del 

Reyno, y eí Real gafto ; y anfi es fuma obligación de 
Derecho Divino ,, y Natural focorrer á fu Rey, y Se­
ñor tal, y necefsidad de tanta importancia. -Lo fegun­
do , dado cafo, que V.M. huvieífe difsipado , y mal gaf-
tado fus Reales rentas , (de que ha eftado tan lexos,.que 
fué notable exemplo de templanza , y fantidad , la ra­
zón tan porTnenudo , que V. Mag. dio al Reyno de fu 
Real gafto en el ultimo Servicio de Millones) con todo 
efto la obligación fuera precifa en tan gran necefsidad; 

pues qualquiera eftrema , á que qualquiera aya 
venido por fu culpa , obliga muy gra­

vemente , como enfeña la 
Theologia. (a) 

^ • f l f c ^ 

' ^ • f á ^ 

CAPÍ-
(4) D. Thotu. 1.1. q. 3*. art.6. ubi Bañes Cotirad, q. I O J . Valent. ¿.p. 

d.3. q.y. pund.4. Joan. Med. cod. de eleemofyna q . j . 



del Servicio de Millones, (?c. 103* 

C A P I T U L O II. . • 

El Servicio de Millones es muy dáfiofo a Efpana. 

LA experiencia , y la coanw voz , dice los. Lugares, 
que ha perdido , y defpoblado efte' Servicio,, y 

laftiinofos daños que caufa : quebrara las piádofas', y 
Reales entrañas de V.Mag. ver quitar de la boca al po.-
bre jornalero el trago de vino ¿y á la pobre viuda , y 
huérfanos la corta ración de vaca , y aceyre , que defea 
para trafnochar , y ganarmn pan , y a los exeCutores de 
ellos echar de las pobres pajas á losmifetables, y todo 
fin tener en que ganar para pagarlos ,como folian quan­
do los pagaban , porque ganaban para tcdo. Y no man­
de V.Mag. que le refiera el mal nombre que áefte Ser­
vicio fe ha pueíto , pues le llaman Sifa , ni los in­
convenientes que algunos hallan en mudar las medidas 
legales, ni otrosmuchos•:: y porque feria gran bien ef-
cufar eftos daños, y laftimas, íi fepudieííe fin daño de 
las rentas Reales. Digo , que •"• 

Efpana puede focorrer de nuevo d V. Mag. fin, el Servicio 

de Millones. 

C A P I T U L O I I I . 

LO primero , porque las fabricas de las mercaderias 
en Efpana han de valer grandes fuñTasá lasrentas 

Reales , como averigüé en el Difc. 4. cap. 5. que es ma­
yor focorro (pues fera de mas de cinco millones) que el 
Servicio de ellos , que es decdos y medio. Lo fegun­

do 



l&ty : r:.' Fin,; y'extinción 
d o , porque mudando-las alcavalas al trigo , y cebada, 
conforme alo dicho eríH:DifcürfL .5. focorre el Reyno 
de huevo á V. Mag. con mas de quatro , ó cinco millo­
nes al ano," quando no fueíTe cierta la cuenta del di­
cho Difc. 4. y íi falieífe cierta, és de reparar en las 
condiciones conque -fe concedió el Servicio paflado de 
ellos , que cuinple por agora. Y en la Condición 6. 
del Acuerdo [del Reyno , para el qué ha de comenzar : 
efte año > - que fué . á. 2 3. de -Septiembre de 1 6 1 7 . Y 
en la 3. del Servicio , que comienza efte año de i<5ip, 
y dice::' Que Mdas las Condiciones del Servicio preceden-. 

t*dejlos dkz y sebo, millones y las aqui contenidas , fu 

Mageftad i hade?'dar fu fe y y palabra Real, y obligación 

eñ conciencia que'las\guardara, y cumplirá ,Jin que por.nin-

gtina' vi'a , y forma fe vaya contra ellas , y alguna de 

ellas, en todo , h i en parte; y en cafo que anji no fe 

cumpla-,1 0 eñ: q'ualquier manera fe contravenga 'd qual-

quier dé ellas ,'ejle< Servicio fea en si ninguno, y pare , y 

ceffetpfo fatuo yeomofi no< fe buviera concedido , y que 

ttMagí1 no lo puedía llevar , ni pedir en conciencia , por­

que de efta manera fe le concede , y na de otra. Y dice 
la Condición tercera , y es la feptima del Servicio 
dé' efté año de . 1 6 1 9 . Que al punto que de' la. Real ha-, 

cienda de fu Magejlad , y^de lo que fobreviniere de ella 

pueda fuplir las cofas precifas , para que ejle Servicio fe 

pide ,\y concede , efcufando las que , como tan Catholico , y 

Chrijliano Rey debe , y puede tanto , quite"de ejle Servi­

cio par a! relevar tan buenos , y leales* Vajfallót' j eriiquien 

lo tendrá - depojitado , y cierto , junto con' las vidas para 

fervirle >•'como Jiempre lo han hecho , quando lo huvie-

re menefter. Y dice la feptima del Servicio paflado , y 
es la ochava del Servicio , que corre defde efte año 

'" • ~' de 



del Servicio de Millones, i?c. i o j ; 
de I¿>IQ. Que fi agora , d durante los años ,en que confor­

me al.dicho ajsiento huviere .de. correr el. cumplimiento del 

dicho Servicio de los diez, y flete millones y medio , .el Rey-

no hallare otro medio que fea mas conveniente ¡, aunque en 

diferentes efpecies> anfi para, férvido de fu Magefiad , co­

mo para alivio de. efios Reyhos , que. fie&da-aprobado por 

las Ciudades , precediendo: licencia de fu; Mágefiad., que 

fiendo tal fe aya de admitir , y admita fin embargo de 

que fe aya comenzado a executar el en que han venido las 

dichas Ciudades y y Villas de voto, en Cortes : ¡el qual ,para 

en tal cafo y ha de ceffar de. manera tuque, n^ puedan con­

currir entrambos a dos juntos yy. aun mifmó tiempo. De, 
donde1 confia , que íi fe. hallafíe tal medio como las 
condiciones dicen , feria jufto admitirle, y en todascon-
cefsiones eftá bien fe ponga la dicha condición., por­
que conforme á la dodrina de los Theologos (a) el Prin­
cipe , para no erraren el jufto repartimiento de las con­
tribuciones , debe comunicar con el Reyno , en que gé­
neros" fe le pagará mas defcanfadamente, pues como el 
Reyno pague, no le va al Rey nada ( antes le importa al 
eftado) que él Reyno pague con defcañfo lo mefmo; 
y (como dixe en el capitulo fegundo ) el Reyno ha reco­
nocido , y moftrado en fus trabajos , quan dañofo le ha 
íido efte férvido , y defea pagar mas cantidad, que­
dando defcánfadó , pues puede fer , figuiendo el Dif­
curfo primero, quarto., y fexto. Y eftoy por decir que 
todos piden á V.Mag. fu Real palabra , dada en el di­
cho Acuerdo de Millones; y anfi feria gran caridad mu­
dar él dicho Servicio, al genero dicho en el dicho Dif-, 
curfo. 

O El 
(¿) Cayet, ín cap. 4?. Sen. & plurcs cjtat. Márquez li. Gubernat.cap.i?. 



l o t f Fin , y extinción 
El inconveniente defto no fe teme, fino de parte del 

mífmo Rey no (digo de fus Procuradores) qué defcah las 
mercedes de la concefsion. O afectos particulares, cu­
chillo del bien publico,(a) impofsible es contrallarlos 
en perfonas publicas'. Pero, el medio e s , que por eíla 
Vez 'íe'feñalen éü algunas Sifas las mercedes que V.Mag. 
fefirvieré de hacerles, pues no ay otra t cofa de donde 
hacerlas s q u e el' Réyno la abrazará con fumo güilo, 
viíto el fin para que fe imponen , y fe conocerá que no 
fon las que V.Mag. fuele hacerles por concefsion , íinó 
nacidas del Realpécho de V.Mag,.que premia la ocupa* 
cidn de ios dichos Procuradores. Efto , y mas fe efpera 

,: de las Reales manos dé V.Mag. que igualan las. . 
- < j C O de Briareo, y vivan largos,y felices 

ligios. Amen. ' . 

(a) Líb. 2. 
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C E N S U R A • 

DE LAS CAUSAS 
A QUE SE CARGA 

E L D A Ñ O G E N E R A L 

DE ESPAÑA. 
QUIJ ECCE EgO C0WfE'RT4\ 

advos, & ruino/a inftáurabuntur. 
Ezcch. cap. 3 6 . 

EmHaDtt cor meam Herhum honum : dho égo opera 

mea %EGl. Pfalm. 4 4 . 

D I S C U R S O S É P T I M O . 

S E Ñ O R . 
EN el Difcurfo primero móftre el daño radical de Ef­

paña , cuyo remedio es tan forzofo , que fin el to­
dos los demás, ó fon dañofos, ó inútiles, ó folo para en­
tretener algo la final ruina. Pero fuera del daño radi­
cal aprietan otros muchos , que ferá fácil remediar (cor­
tada la raiz de todos) con eftas cenfuras, que en todo 

O 2,. "" re-



108 Cenfurá délas can fas 
remito á las más acertadas de V.Mag. y fu altifsimo Con-
fejo de Eftado. Digo (Señor) que ¡en$re o<ros láftiman mu­
cho los daños figuientes. 

C A P I T U L O P R I M E R O . ; 

: / ; Daño de Agricultura,, 

VErificafe lo del Poeta, Squalent abduElis arva colonrs. 

El campo eftá herial huidos los Labradores de 
pobreza , cargados decenios , y executores. Las caufas 
fon efterilidad , falta de dineros para tener lo neceífa-
rio para la labor, y falta de gente que los gafte, ó ten­
ga con que comprarlos, por falta de dineros, y poca, 
curiofidad. Los remedios fon: 

El primero, poner Deputado, que folo cuide de que 
con curiofidad fe labre todo lo que eftuviere inculto err 
Efpaña. (a) Pues por efte medio efcriven Autores (b) que 
bolvió en si el Polifene de Rovigo, los Valles de Co-
machio , y otras muchas labores de importancia, y que 
en cada Lugar aya un Procurador que haga labrar rodo 
lo herial. 

El féguhdo es, facar azequías de los rios para regar 
muchas vegas , que eftán en Efpaña como ociofas injuf-

,tamentc: que de efta fuerte fe hizo Milán fértil , con la 
canal del Tefin, y del Ada , ( c )y acudió con gran útil 
á efto el Emperador Tyberio, como efcrive Tácito , (d) 
y pocos años ha que fe trató de facar Azequias de He­
nares , y me dicen que fe trata de facarlas'en tierra de 
Lorca 5 y es cofa muy provechofa para criar los caña­

mos, 
(a) Gel. Iíb.4. cap.13. Marian.3. de Regís inftit. cap.7. (6) Borér. l\b,9. 

capa, (c) Boter.fupra. (¿) ln Tiber. 



«qñefz carga el daño general de E/paña. 109 
mos, de que fe haga lencería, fin necefsidad de traer­
la de fuera , y cordelería, jarcias , y breas, que compra 
V.Mag. á tan gran cofia ; y feria muy útil contra las fal­
tas de agua, y ayres fecos, que tan gran daño hacen, y 
havria gran abundancia , que los frutos fe crian con ca­
lido , y húmido del agua. 

El tercero.es, poner quoto, y limite al plantar de vi­
ñas , porque ocupan la tierra al pan, y femillas, y el vi­
no es fruto quej de ordinario fe pierde, y avinagra 5 y lo 
principal, porque la demasía que oy ay de ello es caufa 
de muchos vicios , y efeminaalReyno. 

El quarto es , que fe planten cañamos, y todo gene­
ro de plantas, que Autores Eftrangeros'(tf) efcriven, que 
én Paris , y én Portugal fe plantó el gengibre , y aprovó 
bien; y afsi llevaron los Romanos muchas frutas á Roma^ 
y fe traxo la feda á Efpana. 

El quinto , (y primero ) es , que V. Mageílad man­
de executar el difcurfo primero, con que havrá gente , y 
dineros con que fe gaften los frutos. 

El fexto es , que fe execute él Difcurfo quinto, y lo 
apuntado en é l , de que el Confejo, (ó los Governadores 
de Provincias, lexos de la Corte por fu comifsion ) hagan 
cada año tafias del pan conforme al valor natural que 
hallafien tener en cada parte, (b) Las razones parecen juf-
tificadas. La primera es , ver lo que importa que Lé^ 
yes tan juilas, y forzofas (como fon las tafias del pan) 
fe guarden , (que fon las Leyes el aliento Real, que vi­
vifica el Reyno,y fin él muere ) y ay experiencia, que las 
taflas del pan no fe guardan , y importaría efcufar á los 

L a -
( " ) Boter. líb.S.cap.i. (b) Joan, de Med. cod. de rcftít. quseft. 36., 

ad 7. Moliu. tom.z. d.364. & 3 6 J . Ñau. 3. de reftit. cap. 2. dub.i. Ma» 
liana 3. de Regis iaftit. cap.7. 

http://tercero.es


n o Cenfura de las caufas 
Labradores denunciaciones , juramentos falfos , ypléy* 
tos. La fegunda , porque es notorio que muchos La­
bradores dexan la labranza, porque fe pierden en ella en 
años efteriles, y en abundantes mas ; porque les cuef-
tan los peones , y todo lo ncceflario para la labor caro, 
y defpues no gaftan los frutos, y fe les pierden ; y por 
efto fuelen déxar .el pan , y frutos por coger, y fiemen 
mucho que les obliguen á dar al mifmo precio el trigo 
de fefenta , y el deciento y veinte libras; y que havien-
dolo trabajado ellos, y coftadoles á cien reales la fane­
ga, les obliguen á darla por diez y ocho reales ,yque la 
Jufticia ponga publicamente él pan á real al Panadero, 
íiendo Ley delRey nueftro Señor (a) que lá harina no 
valga fino treinta maravedís mas que el trigo ; y qué to­
do lo que gaftan en fu gafto,y en la labor,no tenga tafia, 
y folo él pan la tenga. La tercera razón es, que fupuefto 
qúela Ley fe hizo para que en años efteriles fe halle pan 
á la tafia; y no fe hallando, ni güardandofe , ya pare­
ce importa acudir á remediar efto. Finalmente la quar-: 
ta,que parece lleva algún camino, es , que pues los tierna 
pos,y circunftancias nuevas fuelen fer caufa de mudar las 
Leyes , (b) y por verlas diferentes én varios tiempos el 
Rey nueftro Señor, y V. Mag. han tantas veces altera­
do las tafias muy fabiamente , parece eftaria bien man­
dar en varios tiempos, y Lugares^ fubir , ó baxar las tai­
fas , con que los Labradores fe alentarían, y perderían el 
temor que tienen de perderfe en la labor , pues fe ha­
rían las tafias muy conformes al precio natural del pan 
en cada tiempo , y lugar; fin embargo que es cofa lla­
na que el Principe puede obligar á vender menos del pre­
cio natural. C A r 

(a) Lib. } . t i c .» j . l.i. (b) Arift . } . Polír, c.7. Senef, 6. debcuet. cap.ijr. 



a que fe carga el daño general de Efpaña, m 

C A P I T U L O IL 

Trages. demajtados. 

GRan laftima es ver qué ay pocos que no-tengan to­
das fus haciendas encima de si en un veftidojy no 

es mucho,pues fuete uno ordinario coftar quatrocientos y 
quinientos ducados. Los daños fon grandes', porque ago­
tan la gente, porque no fe atreven á cafar , temblan­
do tales gallos , y quitan el luftre á los Noblesquérien4 
do en ellos igualarlos los~plebeyos, y fon caufa de gran­
des ofenfas de Dios, que fe cometen para alcanzarlos. 
Razonas bien digeridas de Catón Cenforino en la Ley 
Opia, (a) y del Catón Efpañol, padre de V.Mag. en tan­
tas Leyes con que procuró-atajar efta pefte.' Pero vifto lo 
poco que han aprovechado , digo qué '-<:'J ^ 

No hallo otra Pragmática eficaz , fino que V.Mag.' 
inueftre con veras güilo en la moderación. Fundóme en 
el ingenio de los Efpañolés , con quien vale mas la ley 
de la lealtad, amor á fu R e y , y pundonor de buen ter­
mino , que otra- alguna ; y amando todos á V.Mag. 
tiernamente, préciandofe de leales , harán razón de ter-; 
mino feguir el güilo de V.Mag. los Grandes , y Señores? 
y defeando todos imitar la grandeza , los han de feguir 

.en, la moderación , como oy los figuen en 
las demasías. Remitolo a l a 

experiencia. i : ¡, 

(d) IJv. H b . 3 í ¿ 
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C ATI T U L . O I I I . 

Alcavalas. 

<A Qüi cargan el daño los mas. Y hablando general-
_ L j L mente de tributos , fiémpre los grandes Goyer-
nadores han procurado aliviar de ellos á ios fubditos. 
El fanto (a) Moysés dixo en la contradicion de Chore, 
que ni un jumento no havia pedido al Pueblo , antes en 
el defierto le dio de comer quarenta años. Y pondera 
Philon (b)qtie por eflb parece que le juraron por Rey, 
hafta los elementos, dándole el Cielo pan, el Ayre.aves» 
y nafta el Mar acarretos. Y viniendo Chrifto N<S. por. 
Rey al mundo , dice el Profeta Ifaias ,.(c) que no folo nc* 
cargó los ombros de los fuyos , íino que cargó todo eb 
Reyno en los propios-fuyos ; yantes que le vinieflen a. 
hacer Rey énfayó el oficio , dando de comer ácinco! rail 
hombres. ( ¿ )Y á efto tiraron.aun Emperadores Gentiles, 
defeando defeargar el Imperio por acreditarfe por bue­
nos, (e) La razón dio el Emperador Tiberio., ( / ) n o ad­
mitiendo cierto arbitrio que le daban para aumentarlas 
rentas Reales , porque quandoxl Reyno eftá flaco , im­
porta desfrutarle , y no arrancarle de quaxo , defqui-
larle , y no defollarle. Que los fantos Reyes de Efpaña 
folian cuidar tanto de efto y. que hafta losquexigos man­
daron que fe talaffen, pero dexando horca., y pendón, 
(<?) porque tornaffen á crecer ; porque apretando dema-
íiado, fuelen los Reynos quedar impofsibilitados de acu­

dir. 
(<i). Num.6. (b) Lib.r. de vita Moyfis. (c) Cap.9. (d) Joan.í». 
(ej Nerón, Tácito t j . A.nnal. Pluatr. in Publicóla. ( / ) Plutvia illi». 

Part . i . Ub.j. t i t . io . 
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dir. Pero fupuefto que V.Mag. nó folo no puede hacer 
baxa de fus rentas Reales T fino que eftá necefsitado de 
nuevo focorro : Digo, que oy no eftá el daño radical de 
Efpana en ellas, porque antes de aora folia pagarlas 
mayores, y eftaba rica. Y es la razón , porqué antes eftá 
bien al Mercader caufar mucha , porqué es feñal que 
vende , y negocia mucho : y afsi el daño no nace de 
ellas , fino de que no fe vende, ni negocia , y pagan 
pocos , y pobres , las que folian muchos, y ricos 5 y 
afsi, 

El único , y folo remedio es , que fe execute el Dif­
curfo primero , ( qué es forzofo ) y executado é l , feria 
útil el quinto , con que el Reyno podría pagar con fuá-
vidad , y defeanfo á V.Mag. dobladas rentas que oy pa­
ga , de que doy las razones en los Difcurfos quarto, 
y quinto. , 

C A P I T U L O IV.j 

Cobradores, y Ejecutores! 

EL Santo Profeta lfaias(¿)alegfó al mundo con la ve­
nida de Chrifto nueftro Señor , diciendo, que no 

los havia de haver, eftos procuraron los Emperadores de 
Roma efeufar , (b)y hafta Nerón los defeó quitar, (<•) y 
en Francia pidieron efto con inftancia al Rey Enrico Se­
gundo, (d) y con razón, porque es gente ocupada en da­
ño de todos , y principalmente de Labradores , que no 
faben de pleytos, y hacen odiofas las rentas Reales, que 
por temor de ellos fuelen baxar. Y afsi pudiendo V-Mag. 

P fin 
00 Cap.?. & 4. (b) Ales, apudTul.Ilb.j.Ep.f. (c)Tacit.y. Annal.c.iz. 
(«<) P. Greg. lib.j, cap.^. 
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fin daño de ellas efcufar ciento y cinquenta mil , que di­
cen ay de ellas, feria muy importante para que acu-
dieífen á otros minifterios del bien publico; y feria fácil, 
íiguiendo la mudanza de alcavalas que dixe en el Dif­
curfo quinto , 6 otros mas acertados medios, que halla­
rá el excelente ingenio de V.Mag. y fus iníignes Gonfe-
•¡eros de Eftado. 

C A P I T U L O V. 

Gente en la Corte. 

LOminillo tienen los Reynos defpoblados, y que tie­
nen toda la fangre en la garganta. Y aunque'la 

Corte fe vá defpoblando de Naturales», y poblando de 
Eftrangeros, de la poca gente que queda en Efpaña,gran 
numero fe acoge á ella. El gran daño que de efto reful-
ta eonfideró el Rey nueftro Señor, retirándola á Va-
lladolid por ver á Madrid tan cargado de ociofos. Los 
daños efpirituales de mas coníideracion fon dos. El pri­
mero, hacerfe Un mar fin fuelo de vicios , y viciofos, no 
echandofe de ver tantos pecados en tan gran ruido. El 
fegundo , Uenandofe de gente , que por Derecho Di­
vino, ó Natural debía refidir en otras partes, de Obif-
pos, (a) Canónigos, Regidores , y Señores de Vaífallos, 
haciendo gran falta alas almas de fu cargo , al culto Di­
vino de fus lglefias, al govierno de los fuyos , llevando 
las rentas Ecleíiafticas, y Seglares por governarlos, y no 
ío hacen , antes los obligan avenir ala Corte (gaftando 
lo que no tienen , y haciendo falta á fus cafas, y ha-

cien-
(<i) Trid, fef.6. cap.1. &. f e f . z i . i i . & f c f . i j . cap.'i. & fef.z^. cap.z. 
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cicndas ) á negociar con ellos , y no acudiendo al focor-
ro de los que era obligación , por gallar en la Corte mas 
de lo que fus rentas alcanzan. 

Los daños temporales fon muchos , y algunos peli­
grólos al eftado. El primero, porque eftá deípoblado el 
Reyno , ( ó por lo menos de gente rica , y de rentas) y 
han baxado por efto mucho las rentas Reales , y fubido 
poco las déla Corte. Ló fegundo , no fe hallan Oficia­
les que hagan lo que es menefter , acogiendofe á ella 
los mejores que ay. Lo tercero , porque las Ciudades 
fuertes quedan defpobládas, cofa que en una ocafion 
repentina podría fer dañofa por fer difícil poblarlas de re­
pente, como fe vio el año de 96. en Cádiz. Lo quarto, 
en años efteriles feria difícil proveerla, fiendo fuerza ef-
quilmar. mucha tierra, en gran dañó de las Ciudades, y 

JVillas vecinas. Lo quinto , y mas principal, porque fe 
carga la Corte de gente ociofa , que ocupa con viíitas 
.impertinentes á los Miniftros, y Confejeros , hurtando el 
tiempo á los negocios, cuyo es de jufticia, y le piden con 
lagrimas, y no le alcanzan, y mas fiendo pobres. Todas 
razones que obligaron á Platón (¿)á decir, que en buen 
govierno no havia un buen Lugar de paffar de diez mil 
vecinos; y á los Señores Reyes de Caftilla á tener la Cor­
te en Toledo , ó Burgos (Lugares no cómodos de enfan-
ches ) y á muchos Reyes á tener fus Cortes en Lugares 
mercantiles menos fujetos á ociofidad, o marítimos,como 
Conftantinopla,Londres,Paris, Brufeles,Venecia",y otros, 
como ponderan algunos, (b) Eftos daños fe han procura­
do remediar con varios medios,todos de importancia. 

El primero inventó el Empetador Juftiniano, y fe ad­
virtió al Rey nueftro Señor poner Audiencias de Alcaldes 

P2 de 
(<«) Li. de Rcp. (b) Boter. lib.i. 
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de Corte, ( ó criando de nuevo efte oficio) que exami­
nen las caufas de venir á ella 5 y á quien hallaren fin cati-
fa forzofa en ella , le expelan , y procuren el defpacho 
de gente pobre, y déla gente ocupada en provecho pu­
blico, como de Labradores, y Miniftros públicos. Medio 
es importante , y fácil. 

El fegundo , advirtió á V. Mag. eftos dias el Jura­
do Juan Velluga de Moneada, Comiflario general de To­
ledo , fuplicando que V.Mag. mande falir de la Corte los' 
vecinos que huvieren venido á vivir á ella defde el año 
de 1606. Medio tenido por impofsible , porque fe tiene 
por cierto que no fe faldrá con é l , defendiendo todos fu 
quedada", como lo han hecho , y quedado fe , peí o útil, 
fi íe pudiefie éxecutar. 

El tercero es,que V. Mag. ocupe en Oficios de fu Real 
Servicio gente defocupada; como fon Inquificiones, Pre-
íidencias, Audiencias,y demás cargos de fu cafa Real. Los 
útiles fon muchos. El primero , contentar , y premiar á 
muchos,répartiendo entre muchos los bienes de la Repú­
blica. El fegundo, hacer gran bien á los oficios mifmos, 
porque los firve con mas cuidado el que no tiene otros,y 
carga todo fu cuidado en aquel folo. El tercero, porque 
fe defocupan en beneficio común , para que acudan á fus 
Iglefias, Vafiallos,y Regimientos, en cafo que fe hallalíen 
perfonas fundentes defocupadas de eftas obligaciones. El 
quarto es, (fi el paflado fe executañe)poner un Obifpo de 
la Corte,ó de nuevo,ó quefuefleTheniente del Arzobif-
po, ó Obifpo del Lugar donde eftuvieflela Corté! Medio 
que fe dio al Rey nueftro Señor. Los provechos de efto 
ferian muchos. El primero , que cuidaría de limpiar la 
Corte de gente ociofa,y de mal vivir. El fegundo,porque 
ay en ella muchos que dicen que fon nullius dicecefis,y no 
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Id podrían decir teniendo fu Obifpo. El tercero,celebra-
ria de Pontifical eo la Gapilla Real,y en Procefsiones gra­
v e s ^ por caufas mayores. El quarto,es defocupar los Pre­
lados para que acudan á fus Iglefias, teniéndole proprio 
la Gorte. Dos inconvenientes fe pueden ofrecer. El pri­
mero es , de donde fe ha de fijftentar l Digo que anexán­
dole algún oficio que forzofamente ande con la Corte, 
como la inquificion general,ó Prefidencia de algún Con-
fejo , que fon oficios concernientes al de Obifpo de la 
Gorte. 

El fegundo es,que par¿ce fer en perjuicio del Obifpo 
del Lugar donde eftuviere la Corte. Pero íupuefto que no 
tiene copia,porque los Cortefanos cofecheros acuden con 
los diezmos á fus campanas , y ios feligrefes han de fer 
folos los que andan con la Corte forzofamente , como 
Y . Mageftad , Privados, Confejeros , Secretarios , &c. y 
él Prelado del Lugar fe queda con la gente de él por feli­
grefes , no fe le figue ningún perjuicio al Prelado del Lu« 
gar donde refide la Corte. 

C A P I T U L O y i . 

R/gor de exeeucion de Leyes , y Pragmáticas^ 

MUchos fe quexan que no puedan aflentar el pie fin 
incurrir en alguna denunciación contra alguna de 

las Leyes de Efpaña. Lo primero , losYJ)o¿tos (<j)-íiempre 
juzgaron al Reyno , que ha menefter muchas Leyes por 
muy al cabo;(que no anda bueno el partido del enfermo, 
á quien vifitan muchos Medicos,y fe aplican muchos re­

mé­
is) Taclt.4. Annal. Sttsb.í. Geor. Ifoctat. i» Arcop, Stob.fcr. ¿e Rep, 
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medios) (a)y íi bien fe adviértelas Leyes de Efpaña debeu 
de paffar de cinco mil,porque: folas las de la Recopilación 
fon tresmil ty fuera de ellas ay las del Eftilo,Partidas, Or­
denamiento Real, FueroReal,y Fuero Juzgo,Leyes deTo-
ro, y Pragmáticas,que falen cada dia,fin todo el Derecho 
eomun.Los daños de tantas Leyes fon muchos. El prime-
ro,qué oprimen el Reyno. Y es de reparar,que la Ley an­
tigua tenia diez tanto menos de preceptos , y leyes que 
Efpaña; porqué el Burgenfe (¿) dice,que toda la Ley te­
nia trecientos y fefenta y cinco preceptos; y Pedro Gala-
tino (r) dixo,que tenia, feifcientos y trece, en parecer de 
los Hebreos, (d) losducientos y diez y ocho afirmativos, 
qnantasfon las coyunturas del hombre , porque todas 
acudieífen á obedecerlos;y los negativos trecientos y fe­
fenta y cinco, quantos fon losdiasdelaño.porquc en ca­
da uno fe debían guardar ; ( difcurfo que figuió el Maef r 

tro Fray Bartholoméde Medina (?) y con fer tantas.me­
nos Leyes que las de Efpaña.y eftando en pocas hojas,cón 
todo,el ApoftolSan Pedro ( / ) las tuvo por intolerables, 
que feran diez tanto mas, que obligan cafi todas a todos? 
y no ay en el Reyno perfona que las fepa todas,cómo las 
hade faber el Labrador,y el ignorante para guardarlas,y 
no incurrir en pena ? Quién tiene dineros para comprar 
tantos, y tan grandes tomos de ellas , ni tiempo para 
leerlas ? El fegundo daño es , que muchas de ellas no fe 
ufan,y dexanla puerta abierta á Jueces,para que aprieten 
á quien quifieren, diciendo que no eftán abrogadas,y dif-
fimulen con quien quifieren , diciendo que no eftán en 
en ufo , como ponderó Navarro, (¿i) El tercero e s , que 

ha, 
(a) Thuryd. in orat. Diodor, (b) i . p. ferut. d.8. c . j . (c) L i b . n . c . 4 . 

' (d) R. Moyfes apud Med. ( í ) - t . j . q. 34. artic.i . ( / ) A d o r a j . 
(g) Coníii.i. qiáarft.3. n u m . i t . 
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hablan con palabras equivocas , que admiten diferentes 
fentidos, y declaraciones, de que fe ocaíionan tantas de­
nunciaciones , y pléytos, fin de tantas honras , vidas, y 
haciendas. El ultimo,y principal daño es,que no fe guar­
dan, en defprecio déla autoridad de los Legisladores, y 
gran perjuicio de la República. Quatro remedios ay pre-
cifos , y forzofos á Efpana." 

El primero es , reducir tantas leyes apocas. Cón^ 
fejo es no menos que del Santo Concilio Lateranenfe, 
(a) que confiefla, que le aprendió del mifmo Dios , pues 
tantos Mandamientos de la Ley reduxó á dos , (b) y 
auna uno, que es amar al próximo , como dice San 
Pablo, (c) Lo fegundo,es confejo de Governadores de 
acierto, (d) de Doctores, (<?) -y Republicosgraves,(/) que 
fe_ citan , y de el mayor de todos , padre de V. 
Mageftad, que tuvo fanto tesón- con la mifma muerte, 
(g) y falió con recopilar tantas leyes. Dos razones ay, 
la primera dró Platón ( ¿ ) porque en Rey no obediente 
baftan pocas leyes, y en el relaxado ningunas. La fe-
gunda dio el fanto pecho del Rey nueftro Señor , por­
que no fe olviden , que comodixo Tertuliano (i) impor­
ta hacer veredas , defmontando en tan efpefos bofques. 
El fegundo es, que las leyes que quedaren , hablen con 
palabras breves, y claras; Confejo fue del mifmo Dios, 
(£) que mandó que fu Ley fe. efcriviefie breve , y clara­
mente , y eftas dicen los Theologos , ( / ) que fon las ca-
lidadesde las buenas leyes , y es la razón , porque fe 

guar­
ía) Sub Inno.III. c¡o. (h) Matth.i?. & n . (c) THom. 1 3 . (d) Csefar. ap. 
Suct. inéjusVita, c .44. (e)' D. Thom.i .z . q . i o j . a . i . a d j .Ter . in Apo-
log, c . 1 3 . & 1 4 . ( / ) Seleuc. in Prooe. Arcelíla apud Stob. fer .41. Solón 
apud Dcmofth. con. Lep. Piar. Dial, de Jufto, Pli. in Paneg. Tarit.4. 
Annal. Lypf.li.i. c u . (g ) In Procera. Nov. Cornpil . (i) Dial.de Jufto. . 
(j) la Apolog. c . 1 4 . (k.) Deut.17. (/) D. Thom. &' alii íuprá. 
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guarden , y no fe pueden guardar , fi no fe entienden. 

El tercero.medio es , quitar, ó mudar las leyes, que 
el tiempo, y nuevas circunftancias han hecho ó inúti­
les , ó dañofas á Efpaña. Confejo es del mifmo Dios , (a) 
que en diferentes tiempos mudó fus leyes : al principio 
del;Mundo'mandó acudir á fu población , (b) porque 
tenia necefsidad de gente, y defpues, ya que no la ay, 
aconfeja la virginidad ; (c) y quando dio la ley, la man­
dó guardar , y defpues mandó que no fe guardafle, 
dando la ley nueva. (d)Lo fegundo' lo aconfejan los San­
tos Concilios Lateranenfe,( e ) y Tridentino,{/) los Em­
peradores, que zanjaron el Derecho, (g) losTheologos 
todos, (b) y los Republicos antiguos , ( / ) entre los qua-
les Solón (k) tenido por ápice de Legisladores, daba ca­
da año una bueitaáfus leyes , añadiendo , quitando , y 
declarando:, conformo aftiempo. Y finalmente fue dif­
curfo muy digerido del .padre de V. Mageftad, y de Ef­
paña el fumo de los Poiiticos. •-(../) Las, razones obligan 
mucho. La primera de Ariftoteles, (ja) porque las leyes 
que quando fe hicieron fueron juftas, porque fueron úti­
les para aquel tiempo , fucede defpues fer dañofas , y la 
mifma prudencia > que obligó a hacerlas, obligar á def-
hacerlas, porque las hicieron -hombres, que no fabian 
lo por venir , ó porque como,dicen los Emperadores 
Xheodofio , y Marciano, (») dieron aellas ocafioncafos 
repentinos , que ceñaron : y el Medico cuerdo , ceñando 
la enfermedad , no profigue con el remedio que la apli-

ca-
(tf)Gctt.i.(&)Mat.r*.(c) Deut .t7. Be ti. (d).D. Tbo.q . j8 . artic.i.& omn. 
Theolog.(e) Sufa Inaoc.lll.c.íO.(/;Scf.z5 ' .c.i8 .(^)Ulp.lib.4 .Fi(]c¡com.ck in 
Procera. Legum Marcian. Theodof. lib. Leg. nov. tit. i j . (b ) Tere. íup. 
D T h o . i . r . q .97. art.z. (i) Ar¡ft.t.Polit.c.6. Livi.l.j4.Caíiod.lib.ro. ep.z. 

• ( ¿ ) Refere ¿Efchinem in Ctefiph. 0 In Proaem. Cotnpil. Pol. c. 6. 
' ( « ) la legib. novelli*ubi fup. 
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caba j y mudada , muda la medicina. 

El quarto ( y furriamente importante) es , que fe 
guarden fin excepción , ni difpenfacion las leyes que 
quedaren. Ello dio á entender Dios, caftigando con gran 
rigor al primero , que quebrantábala ley j porque co­
mo dice el Santo Concilio Tridenriao , (a) aquel es el 
que la aportilla , y es Alférez contra ella , quitando la 
vergüenza á los demás. Efte rigor vemos en el caftigo 
del pecado de Adán ,(b) pues todos los trabajos de. el 
Mundo fon caftigo originado.de aquel principio > en el 
caftigo. delfraél, quando peleó con Amaleen , (c) del que 
fe rojaba en Sábado, luego en dando la ley ; (d) y era el 
de-Judas > (?) porque fue el primero que perdió el ref~ 
pétoal Santifsimo Sacramento. Lo fegundo, efte eftilo 
íiguieron los Señores Reyes de Caftilla, que de ordinal-
do ponian pena dé muerte-á los quebrantadores de fus 
leyes. ( / ) Lo tercero,es muy alabado el rigor en que fe 
guarden las leyes: alábanle los Emperadores,^) los Re­
públicas , (ti) los; Santos, ( i ) y los Theologos, ( ^ ) y es 
muy dé notar el difcurfo dé SanAguftin , (/) que :r epata 
que el Latino llama á la ley nombre femenino , porque 
por acá la ley escomomuger , quede ordinario norman­
da , fino obedece j y el Griego la llama nombre de va­
rón , porque en Repúblicas Griegas era tan obedecida 
cpmó. él feñor,en cafa,porque como dice Ariftotele§,(»z) 
hade obedecería nafta el mifmo Rey,y ha de fer Rey del 
mifmo Rey. LA razón es. muy.de confiderar; porque, ó 
•• '. • O. -,-í Q_ .,• - ,. . IA 
„'(*) Scíf.x5 ,.c.8. (¿),Gen.3;(r)Nuni.14.(4)Num.;i J.(Í)Aft .j .(f)Vcte [a tot. 
" no. cornp.i.(g ) Auguílus ap.Diod. lib.51.Leo ímp.cpnft.9.1.Arift.5. Poli. 
; -c .8.8slib<iíC.ii-. & '7. Etkic. c í o . 1 . ¿ 1 3 . Píat. lib.de¡Régá;& lib.4.& 7 . 
de Legibus. (A)Halicarn. lib.7. Ofor. Iu7.de Reg.Inftit.S. Bcr.j .de Con-
,fiá. ad Jiug. Aug.^ep.iis» cap. 19. (i)Sen. decjarnat, (fc) D.Thom.i.x. 

"¿o. ar. 1. & ibi Tneolog. (I) la Pfal.'j9. (m) \. Polit. c. 11,$ lib.6. c.4. 
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la ley es útil , ó dañofa. Si es útil , obliga en conciencia 
guardarla, y al Superior mandarla guardar. Si es dañó­
la , obliga en conciencia á quitarla , porque no fe exe-
cute con daño del Reyno ; y en haviendo exemplo de 
difpenfacion , fedefcofeel rigor, y.fe pierde el temor 
á la ley , quofolia fer bocado de los vicios. La fegunda, 
porque todo el daño que reprefenté á V. Magéftad en el 
primer difcurfo (que es el único de Efpaña) nace de no 
haverfe guardado las leyes de los efclarecidos progeni­
tores de V. Magéftad. La tercera es , la experiencia de 
la obfervancia , que ay en Efpaña de la Santa Fe , por 
tener el Tribunal del Santo Oficio , que indifpenfable-
mente executa las leyes Apoftolicas; porque es cierta la 
regla política: Incentivo es del vicio la facilidad del per-

don, (a) 

C A P I T U L O VIL 

Muchos Réligiofos. 

FAltando la gente , crecer tanto el numero de los 
Réligiofos , parece á algunos muy digno de confi-

deracion. Y lo primero , nadie puede dudar , que haver 
muchos Réligiofos, es muy útil, y importante a los Rey-
nos ,pues los iníignes Governadores de ellos, (b) han 
hallado, que.por las Religiones los libra Dios de gran­
des calamidades, y ay experiencia que la-falta, de ellas 
ha deftruidb muchas Provincias , porque hacen gran 
falta á las Repúblicas él exemplo , do¡£trina , predica­
ción , letras, y oraciones de los. fantos Réligiofos, y 
vemos que V. Magéftad, con tan evidente provecho de 
la de Efpaña, los efcoge para los oficios de Prelados, 

r ." Pre-
(a) Salud, íri Catií. Cíe. ¡nBmt. & ep.i.& i y.(&) CortftaBt.x.&Conílant . 
jilo qualibet x'3'.q.8. - • • • - -"! 
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Predicadores , y Confeífores de fu Real Cafa. Pero al­
gunos , zelofos del bien de fus Religiones, y del publi­
co , ( a ) fe qüexan deque fon muchos , de que dicen re-; 
faltan inconvenientes de gran pobreza entre los RelU 
giofos , porque la Comunidad no les puede dar lo ne-
ceffario de reiaxacion , y de ella poco refpeto entre Se­
glares al Habito , y en el Reyno parece refultan otros, 
que tocan al eftado , como fon irfe agotando la gente, 
no hallarfe quien acuda al comercio , oficios , guerra, 
labranza , y á las demás necefsidades publicas, por en­
trar algunos á comer, y al parecer fin vocación de Dios, 
y otros inconvenientes. Lo fegundo , porque fiendo las 
Religiones como columnas , ó fiadores contra la negli­
gencia , y reiaxacion Ecleíiaftica , y para fubíidio , y 
focorro de los Curas , parece que baftarian para efto me­
nos, pues de ochenta Predicadores , que fuele haver en 
un Monafterio , fuelen no tener Sermón dos , porque 
no los llaman , ni alcanzan una Miffa , y afsi los demás 
no predican. Lo tercero , porque aunque los Religio­
sos fean muy neceflarios, como lo fon, parece á mu­
chos , que el Reyno no puede fuftentár tantos pobres, 
como podia antes , porque la mayor parte de los que fo­
lian dar limofna, la piden. 

Dos medios ay muy útiles á las Religiones , y álos 
Religiofos , que defean perfección , y de gran provecho 
de Efpaña. El primero inflar V. Mageftad á fu Santidad, 
y álos Prelados de las Religiones, que no den Hábitos, 
fino á perfonas de las calidades, que piden las Conf-
tituciones de la Religión. 

El fegundo e s , mandar executar-el difcurfo prime-
Qj, ro 

(«) P. Grcg. i 3 . de Rep. cap. 4 . 
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r o , con que todos tendrán orden de ganat de comer, 
y podrán cafarfe , y no entrarán muchos Religiofos á 
mas no poder , y los que entraren , entrarán por pu­
ra vocación de Dios,yíerán buenos Religiofos, y Re-
ligiofas, y fe quitarán los relaxados, que fon gran Cruz 
de los Religiofos efpirituales, y las Religiones tendrán 
en común bailante renta para fuftenrar á pocos, y no 
andarán los Religiofos con tanto trabajo , bufcando lo 
neceíTario , quando no profeífan mendigar. 

C A P I T U L O V I H . 

Muchos Clérigos. 

DEconfiderar es , que no tenemos én las Univérfi-í 
dades la tercera parte de Eftudiantes, que fo­

liamos , y que fe ordenan muchos mas que folian , fin 
duda porque fe ordenan fin eftudiar. El daño de dema-
fiados Clérigos es notorio , porque fe agota la (gentedel 
Reyno, y haciendofe tanto numero de Eclefiafticos, fe 
vádifminuyendo la jurifdicion Real , y dicen que oy la 
qnarta, y aun la tercera parte de Efpaña es de Eclefiaf­
ticos , pues entran en ellos Religiofos , y Religiofas, Cíe-: 
rigos, Beatas, Terceros, y Terceras, Ermitaños, y gen-: 
té de votode caftidad. Lo fegundo, porque con la mul­
titud fe introduce gran reiaxacion, y mal exemplo, é 
importa al Reyno que fus Sacerdotes fean muy doctos, y 
graves. 

El medio eficaz parece facar V. Mageftad Bula de fu 
Santidad para Efpaña , para que el que fe ordenare de 
Sacerdote , haya de fer graduado dé Bachiller en Theo-
logia , ó Cañones por Univerfidad aprobada» El funda -

men-
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mentó de efto es , ver el grandefeo , que íiempre tuvo la 
Igleíia primitiva de que los Sacerdotes fuellen gente ef*-
cogida , (a)y que nopudiendo fer muchos , fuefien muy. 
infignes los que fueflen. El Derecho (¿) pide, que fea el 
Sacerdote buen letrado, inftruido en la Ley de Dios, 
examinado tres dias continuos»- Y el Concilio Tridenti-
no (V) pide lo mifmo , y que pueda enféñar al Pueblo , y 
adminiftrár los Santos Sacramentos j y es notorio loque 
pide adminiftrár el de la Penitencia , y la variedad de 
cafos que cada dia fe ofrecen con infinita combinación 
de circunftancias, que piden turquefa , y principios pa­
ra determinarlos , que por no tenerlos , hablan muchos 
á tiento , y echan á perder tantas almas, que tan caras 
coftaron á Dios , y defpues los Santos Clemente Roma­
no , (d) Chryfoftomo , (e) Gregorio, ( / ) y otros Padres 
piden grandes letras al Sacerdote/ Todo lo qual no fe ve­
rifica en un buen Latino, ó Filofbfo, porque el Latino 
folo entiende la lengua cori que ha de decir la Mifla, pe­
ro no tiene las letras con que ha de entender la Ley de 
Dios , que es Ja Theologia , ó Cañones, que es la turque­
fa de todos cafos , que no fe puede llamar Juez buen Le­
trado el que fabe Latiri , con que puede eftudiar leyes, 
fino el que las fabe, y ha eftudiado. Los provechos que 
de efto refultarian fon muchos. El primero , poner año 
de aprobación , y Noviciado para tan alta Dignidad,(co-í 
mo es la del Sacerdote ) pues fe pone para fer Religiofo 
lego. El fegundo, que muchos en quien no concurrieflen 
las parteas para Sacerdote, fe cafarian , y acudirían al fer j 
yicio del Reyno en lo temporal. El tercero, los Sacerdo­

tes 
(a) C.legimus 39.á. (b) C . tales zj .d .& toto tit.14. de iEtat. & Qualic, 
Ordin.c.ijis igitur,c.quando 24.d.(c)Scf.i3.c.i3.8c i4 . (^)Ep,a.ad Jacob. 
(?) Sex libxis de Sacerdotio. ( / ) Toto lib. Paftoraljs cur». 
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tes quchuvieffe , ferian muy importantes á las almas. El 
quarto, no havria Sacerdotes pobres, ni mendigos, por­
que havria Beneficios , Capellanías , Cathedras, Leccio-¡ 
toes, y otras ocupaciones para todos. 

Solo parece inconveniente , que muchos pobres, por 
ferio , no podrían eftudiar tanto, y dexarian de fer Sa­
cerdotes por pobres. Pero el mifmo inconveniente tiene 
oy el Patrimonio , y con todo elfo fe pide. Lo fegundo, 
podrían hacer lo que oy , que es eftudiar , y fervir, y ha­
vria.titulo para ordenarte todos. Y finalmente, quando fe 
dexáffén de ordenar por pobres , feria' menor inconve­
niente , que ordenar á la ignorancia. 

C A P I T U L O I X . 

Muchos juros, y cenfos. 

ESpaña eftá muy en él difcurfo del perezofo, (a) mas 
vale un poco de renta-en paz , que mucha hacien-: 

da con cuidado. Los daños de efto fon muchos. El PRIJ 

mero , que los ricos, y los pobres fundan yáfu vivir en 
renta ; y fiendo los cenfos no masque un poco de papejj 
no tienen otro ser , que el ser de los bienes en que eftri-¿ 
van , y como faltan los bienes , faltando la labor, crian­
za .comercio , y oficios i dan con el cénfo en el fuelo , Y 
afsi fe ve la falta que tienen por ellos las Rentas Reales, 
los labradores*, y generalmente todo el Reyno, haftaque 
obligaron á V. Magéftad á fubirlos á veinte. *. 

A algunos ha parecido que importaría fubirlos mas, 
porque viendo los réditos tan cortos , empleaífen las ha­
ciendas en comercio, labranza, Y crianza. Pero no cono­

cen 
(a) Ecclefiaft. 4. 



a <¡nefe carga el ¿año general ¿e Efpaña.' 117 
cen los que efto dicen la holgazanería , que oy tiene Ef­
paña , y no querrán lino renta , aunque perezcan. 

El remedio es executar el difcurfo primero , con que 
ferá mucho mayor, y mas feguro el aprovechamiento 
de las demás cofas , que el de los juros, y cenfos , y em­
plearán en ellas fus haciendas, que oy emplean en ju­
ros , y cenfos, porque hallan las demás cofas de poco 
útil, y mucho riefgo. 

La dificultad que fe puede ofrecer es , que los juros, 
y cenfos fon de importancia á muchas Religiones , Co­
fradías, Hofpitales,, y viudas , que nopúeden acudir i 
beneficiar fus haciendafde otra manera. Pero bien fe co­
noce el útil, que muchas Religiones [Monacales tienen 
en la labranza , y crianza , y feria muy-grande del Rey-
no , porque no quedaría (como fe quexan algunos) irre­
vocablemente todo el dinero enlIa¿ Religiones, porque 
trabajarían muchos en las heredades ¿ y : fe cogerían mu­
chos frutos,, .en beneficio grande del: Reyno/: razón que 
movió ala muydifcreta Señora Reyna Doña lfabeLá de­
cir , que Efpaña fe ha vía de dar á los- Mongés Benitos 
que la labraflen. Otros muchos daños fe conocen en el 
Reyno, aunque no iguales álo,s dichos , todos los quales 
¡V. Mageftad con fu excelente ingenio, íirviendofe de 
tan graves Confejeros , como oy tiene , remediará con 
gran facilidad con la luz que el Señor le comunica , yj 

comunique largos , y felices figlos , como la 
Iglefia fia'menefter. 

Amen. 

XjfX 



E X P U L S I Ó N 
D É L O S 

G I T A N OS, 
FIT>I AFf;LICTÍ0^(_E M 
eorum, qua ak JEgy^tih opprimuntur j 
' fcknt jEfgy^tii qui'a ego 'Dbminüs, 

ExocL.cap^. 6*7. 

Haec;dieic tíonj-iqusy$;íperg£tp;pcios,in,-;Na-
c:i;.> rionesy&ventilabo JCOS iaceTias,.E2jec¿ej»9. >n. 

. ER«c?¿^#í corw'eüm • téfbútn bónum: dico ego opera 
; no:., j mea%EGL Pfalm .44.. ', ..¡..'i , . ' 

SEGUNDA P A R T E 

D E L DISCURSO SÉPTIMO. 

Siempre los Gitanos afligieron al Pueblo de Dios , (a) 
pero el Supremo Rey le libró de ellos con muchos 

milagros que cuenta Ja Sagrada Eícritura , (b) y fin tan-
r.* ' Vi., tOS, 

Exod.r. (f>) Exod . i . ufq. ad i * . 
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tos, folo con el milagrofo talento que en expulfíonesfe-
me/antes tiene V.Mag. podraTibrar fu Reyno de ellos, 
(que es lo que fuplica efte difcurfo ) y lo primero, es de 
confíd'erar. 

Quien fon los Gitanos* 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

LOS Efcritores (a) comunmente dicen , que la prime­
ra vez que fe vieron Gitanos en Europa, fué el 

año de 1 4 1 7 . que era en tiempo del Papa Martino V. 
y del Señor Rey Don Juan el Segundo ; (b) y otros di­
cen, (c) que los tuvo el Tamorlan en fu campo el de 4 0 1 . 
íiendo fu Capitán Cingo , de donde dicen que fe lla­
man Cingaros. Pero ay infinitas opiniones acerca de ftt 
origen. 

La primera es , que fon Eftrangeros , y ay gran va­
riedad entré los Efcritores en la Provincia de donde vi­
nieron. La mayor parte dice que fon de África , (d) que 
vinieron con los Moros quando fe perdió Efpaña, ó Tár­
taros , Perfas , Cilices , Nuvianos de Egypto inferior, de 
Suria, ó de otras partes dé Afia , y África , y algunos los 
tienen por decendientes de Chus, hijo de Chan; (e) otros 
dicen que fon de Europa , Bohemios, Alemanes , y de 
otras Naciones de ella. ( / ) 

R La 
(<*) JEñeis Sylv.in Epif. Alb. Crantzi. l ib.ti . Saxon!» cap.i . Abraham 

Ortel. inThefauro Geogr. ver. Zeugitana. Genebrar.4.Chronol.c.f. & alil. 
(/>) Mariana lib.20. cap.9. (c) Leí. Bifciola l ib . io . bor. fucccfsi.cap.14. 
(d) Volat.7. Gcogr.Rodig. lib.18.cap.38.Bifciola.fup. loa Leo. ín Áfric. 

Avent.7. Annal. Boyor. Polid. Virg.7. de invent. cap 8. (e) Gen¿io. 
( / ) Belon. li.*. cap.4i.Palmir. inCorteg.Bergom. in fupl. Gbron.Cord. 

in Didafc.cap. tüt. Covarr. inThef. Ling. Caftcll. verbo, Gitanos. „ 

http://fucccfsi.cap.14
http://lib.18.cap.38.Bifciola.fup


I J O Expul/ton 
La fegunda , y ia cierta opinión es , que los que an­

dan en Efpana no fon Gitanos , fino enxambres de zan­
gónos , y.hombres ateos, y fin ley , ni religión alguna, 
Efpañoles que han introducido efta vida , ó fe&a del GL. 
tanifmo, y que admiten á ella cada dia la gente ociofa, 
y rematada de toda Efpana. Anfi lo eícriven hombres ( a ) 
graves, y lo reconoció todo el Reyno en las Cortes de 
efte año de 1 6 1 9 . en la Condición 4 9 . de ellas , dicien­
do de los Gitanos : Quepues no lo fon de nación , quede 

perpetuamente ejie nombre , y ufo confundido , y olvidado. 

Y aun algunos Efirangeros (¿) hacen á Efpana el origen, 
y fuente de los Gitanos de toda Europa ,'que dicen que 
fálieron dé un Rió de Efpana , que fe llama Ciga , de 
que hace mención Lucano , (r) opinión que tiene poca 
entre doctos. Pero llamanfe Gitanos,ó Cíngaros,ó Cinga-
los,en juicio de Efcritores graves, (d) por parecer en todo 
á la ave Cinclo,que el Efpañol llama Motacilla,ó Aguza-
nieve , qi¡e es ave vagante , que no tiene nido, y anida 
en los de otras aves , ave inquieta , y ^pobre dé pluma, 
como efcrive Eliano. (?) 

C A P I T U L O II. 

Los Gitanos fon muy perniciofos d Efpaña¿ 

NO ay Nación que no los tenga por dañofifsimós, 
aun entre Turcos, y Moros, donde también ay 

eftafecta , quefuftentan los que llaman Torlaquos , Hu-
gie-

(<») Avent. fupr. Munft. 2. Cofmograf. £.167. Bifcíola fup.Camer.cenr. 
x. cap.17. 'Marti, del Rio lib.4. Difq. Magic. c .3 . q . j . Joan.Pont. lib.i. de 
Concord. Duar. Monarch. cap . j i . §.1. (í>) Apud Biício. fup. (c) ü b . 4 . 

(d) Pier. l ib.ij .Gorop. Reanus lib.i.Hermat.ad fiaem. Erafm. in Adag» 
verb. Cynclus. (e) Lib .u . de Animan, cap.?. 
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giemalaros, y Dcrvislaros, de que hacen mención algu­
nos Hiftoriadores, ( a ) y todos concuetdan en que es 
gente pefsima , y fumamente mala para los Reynosi 

Lo primero , porque los tienen en todas partes por 
enemigos de las Repúblicas por donde andan, por ef-
pias, y traydores á la Corona > y lo averiguaron los Se­
ñores Emperadores Maximiliano , y Alberto , y anfi los 
declararon en edictos públicos , ( b ) lo qual es muy fá­
cil de perfuadir , fi fe confidera que entran con facili­
dad en tierras de enemigos, y faben las Lenguas de 
todos. 

Lo fegundo , porque fon gente ociofa, vagabun­
da , y inútil á losReynos , fin comercio , ocupación, 
ni oficio alguno; y fi alguno tienen es , hacer ganzúas, 
y garavatos para fu profefsion, fiendo zangaños, que fo-
lo viven de chupar , y talar los Reynos , fuftentandofe 
del fudor délos mi fer os Labradores, como dixo dellos 
¡un Poeta Alemán, (f) 

Ques aliena juvant, propriis habitare 

molejlum 

Fafiidit patriumnon nijinojfe folurrn 

Mucho mas inútiles que los Morifcos , pues eftos 
fervian en algo á la República , y á las rentas Reales; 
pero los Gitanos no fon Labradores / Hortelanos , Ofi­
ciales , ni Mercaderes, y folo íirven de lo que los lo-? 
bos , de robar , y huir. 

Lo tercero , porque las Gitanas fon publicas ramc-
R 2 ras, 

(<a) Andr. Thebet. cap.i . de Nov. Opera Nuncía. León C'au in Pandee*. 
Turcic. n . 1 7 1 . (b) Avent. fup. Canaifius apud Caraer. ceut . i . cap 7 j . 

(e) Camer. cent . i . « p . 1 7 . 
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r a s , comunes ( á lo que fe dice) á todos los Gitanos, y 
con bayles, ademanes, palabras, y cantares torpes, 
hacen gran daño á las almas de los Vaífallos de V.Mag. 
fiendo como es cofa notoria los infinitos daños que han 
hecho en cafas muy honeftas , las cafadas que han apar­
tado de fus maridos , y las doncellas que han-perverti­
do , y finalmente todas las feñas que de una ramera dio 
el Rey Sabio , (a) reconocen rodos en la mejor Gitana, 
fon vagantes, habladoras, inquietas, fiempre en^olazas, 
y corrillos, &c. 

Lo quarto, porque donde quiera fon tenidos por La­
drones famofos , de que efcriven grandes cofas los Au­
tores , (b) y ay continua experiencia en toda Efpaña, 
donde apenas ay rincón donde nó ayan cometido al­
gún grave delito. Notables los cuenta el Padre Martin 
del Rio (f) de quando eftaba en León el año de 1 5 8 4 . 
haftá llegar á querer faquear la Ciudad de Logroño en 
tiempo de pefte, como efcrive Don Eran.cifco dé Cordo-
va en la Didafcalia, (d) de que fe vén enormes cafos en 
infinitos procéífos , caufados en todos Tribunales , y 
principalmente en el de la Santa Hermandad , fin repa­
rar en robar niños , y llevarlos á vender á Berbería, ra­
zón porque los Moros los llama/n en Arábigo Ra/b Che-
rany , que como efcrive Andrés Tebeto, (J) quiere de­
cir fumos ladrones, y algunos han imaginado , ( / )que 
los llaman Gitanos ( no porque lo fean , que ya fe fabe 
que no lo fon) fino porque fon ladrones, porque di­
cen que los primeros ladrones que huvo en Efpaña , fue­

ron 
(a) Prov.y. & 7. (b) Avent. Crantz. Cam. fup. Bonvulcan. lí. de II-

teris , & lingua Getar. Ángel. Cam. in fine comp. Bibl. Vatic. Natalis 
Comes in hiftoriaanni I J 7 2 . (f) Li^.Difq.Mag. c.3. q . j . (d) Cap.ule, 

(«) Supra. ( / ) Joan Ponta. lib. 3.confbrm. Monarch.c.4. 
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ron los Egypcianosque Hercules truxo configó, (g) co­
mo los Simoniacos de Simón Mago , y los Sodomitas de 
Sodoma. Juan Goropio Bezano (b) dice, quéfolia fer re­
frán , es mas pobre que un Gitano, y que fe-ha de mu­
dar , y decir, es mayor ladrón que un Gitano. Y aunque 
fon inclinados á todos hurtos, el de las beftias , y gana­
do les es mas ordinario ; y por efto losllamael derecho 
Abigeos, (c) y el Efpañol quatreros,de que refultan gran­
des daños á los pobres Labradores; y quando no pueden 
robar ganados, procuran engañar con ellos, íiendo terce­
ros en ferias , y mercados 5 lo qual reconoció muy bien 
el Rey nueftro Señor, que eftá en el Cielo,pues les vedó 
(d) fer corredores de ganados,íino es con muchos gravá­
menes , y condiciones, que impidieíTen los hurtos , que 
en ellos hacían en las Cortes del año de 1565. Y eftá de 
efto muy defengañado el Réyno , que oy eftá junto en 
Cortes, en la Condición 49. de ellas , que es : Que por 
ningún cafo puedan tratar en compras , ni ventas de gana-, 

dos , mayores, ni menores ; lo qual ayan de guardar fopena 

de muerte. 

Lo quinto, porqué fon Encantadores , Adivinos, 
Magos,' Chiromanticos , que dicen por las rayas de las 
manos lo futuro , que ellos llaman buenaventura , y ge­
neralmente fon dados á toda fuperfticion. Aníi lo ííenren 
de ellos todos, (?) y fe ve cada dia por experiencia, y al­
gunos ( / ) pienfan que fe llaman Cíngaros, del gran Ma­
go Cineo , de quien dicen aprendieron; y de aqui reful­
tan en Efpana (principalmente en el vulgo) grandes erro­
res , y credulidades fupcrfticiofas, grandes hechizos, y 

mu-
(a) Juft.Iib.4. (b) Supra. (c) Lei i . & j . dé Abigans. (d) In quadc. 

lib.8. tit. 1 1 . (e) Dom. Mari, coment.i. África? Joan. Ponte lib.i, 
cap . j i . j . Mart. del Rio fupr. ( / ) Joan. Ponte fupra. 



1 3 4 Expulfion 
muchos, y graves daños efpirituales , y corporales. 

Lo fexto , porque muy graves hombres los tienen 
por Hereges, (¿) y muchos (b) por Gentiles, Idolatras, ó 
Ateos , fin religión alguna, aunque en la apariencia ex­
terior fe acomodan con la religión de la Provincia don­
de andan , fiendo con los Turcos Turcos, con los He­
reges Hereges, y entre Ghriftianos bautizando algún 
muchacho por cumplir. Fray Jayme Bleda (e) trae cali 
cien feñales , de donde colige, que los Morifcos no eran 
Omitíanos , todas las quales fe reconocen en los Gita­
nos , porque de pocos fe fabe que bauticen fus hijos ; no 
fún cafados, antes fe cree que tienen las mugeres comu­
nes; no ufan difpenfaciones , ni Sacramentos algunos, 
Imágenes , Rofarios, Bulas; no oyen Mirla , ni Oficios 
Divinos; jamás entran en las Iglefias; no guardan ayu­
nos , Quarefma, ni precepto alguno Eclefi.iftico, de que 
dicen todos que ay larga experiencia. Y recetar todo ge* 
ñero de Infieles , es materia muy peligrofa ai Rey-; 
no. Lo primero , porque los Sumos Pontífices (d) acón--
fejan á los Principes, que quiten de entre el ganado 
de Dios los lobos, y muy apretadamente , y con ana­
tema lo mandaron á los Señores Reyes de Efpaña dos 
Santos Concilios Toledanos, que fueron el fexto (?) 
áqueprefidió San Eugenio Tercero, fu Arzobifpo, Y 
el decimofexto ( / ) que fue el año 693 . de Chrifto, man­
dando , que antes de recibir la Corona de el Reyno, 
juraffen los Señores Reyes de Efpaña, que no confen-
tirian vivir en fus Reynos ningún lufiel, y obedecie-í 

ron 
(a) Lel.Bifciolí fupr. (¿) Crantzi. Bonvulcan. Abraham Ortel. Murtft. & 
1'. Mar. del Rio fupra- (c) In defenf. Fidel á 01. ufque ad i j . 
(d) Paul. IIl . Clem.IV. & V. in Conc. Vienen. & habetur c. único,tít, 
de Judjeis in fexto. {e) C a n . ; : refere Mariana, lib. & cap. 6. Hift. 
( / ; Kefert Mariana <T. Hift. cap. 1 8 . 
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ron el Decreto los Señores Reyes Godos , expelien­
do Arríanos , Moros, Judíos, y otros enemigos de la 
Iglefía. Y V. Mag. por efta caufa ( como dicen las pala­
bras de fu Real Vando ) expelió los Morifcos. Y es muy 
de ponderar , que hizo Nueftro Señor muy felices á los 
Señores Reyes de Efpaña , que los expelieron (a) 'como 
fueron Recaredo , Sifebuto , Recefiunto , Suvintilanó, 
Pelayo, Alfonfo, y Jayme Primero, á los Reyes Catho-
licos, ( á quien luego dio nueftro Señor por principio de 
premio las Indias Occidentales ) al Emperador , al Rey 
nueftro Señor, y a V. Mag. Y por el contrario, la ino-
bediencia de Uvitiza á tan fanto Decreto , efcarmehy 
tó Dios luego con la pérdida de Efpaña. (¿) 

Finalmente , toda maldad hacen á fu falvo , con­
firiendo entre s i , en lenguage con que fe entienden, fin 
fer entendidos , que én Efpaña fe llama Gerigonza, qué 
fegun pienfan algunos , (c) quiere decir Cingerionza , ó 
lenguage de Cíngaros : cofa en que reparó mucho el 
Rey nueftro Señor , por ley que hizo en Madrid el 
año de 1566. (d) vedando él Arábigo, á los Morif­
cos , por fer los lenguages diferentes del nativo de la 

Provincia , acomodados á tráyciones, y tener gra-
yes inconvenientes , que fon mayores 

en los Gitanos. 

^Jt^. 
^^f^ ^$f^ 

(rf)Híer. ep.3. (t) María, lib. 6. cap.zz. (c) Covar. mThef.LÍHg.Caftell. 
verb. Gtrigmaa. (d) Lib. 8. tit.z. le.i j . Noy.Comp. 
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C A P I T U L O I I I , 

Los Gitanos fe deben prender donde fe hallaren* 

EL Derecho Civil (a) difpone , que fin remifsion al­
guna fean prefos los vagantes , donde quiera que 

fe hallaren , en conformidad del qual, en el imperio 
Griego fe dieron los Gitanos por efclavos al que los 
prendieííe, como efcriven graves Autores 5 (b) y el Em­
perador nueftro Señor , por ley que hizo en Toledo el 
año de 15 2 5. fV) mandó, que la tercera vez , que fe baila* 

ren vagando, fean cautivos por toda fu vida , de los que los 

tomaren. La juftificacion fe funda en que no ay Paftor, 
que no ponga cepos á los lobos , y que no procure li­
brar fu ganado? y los daños que hacen los Gita­
nos en Efpaña , propufe á V. Mageftad en el capi­
tulo fegundo. 

C A P I T U L O I V . 

Los Gitanos fe debían condenar d muerta 

LAS razones fon muchas. La primera, por efpias, y¡ 
traydores á la Corona. 

La fegunda , por ociofos , y vagabundos. Y es muy 
de coníiderar, que luego en comenzando á haver hom­
bres , en criando Dios el Mundo, comenzó fin duda el 
tan importante govierno Político de condenar á muer­

te 
(<*) Le.4. §. Prastorait, ff. de Dama, infecí:. Gui. Pap. decif. l o i . H i p . 
conf. 8<S. Avend. z. p. de Exeq. c.7. (b) Dom. Mari. & Joann. Pont. íiip, 
(c) Li ,8 . t ic & le. 11 . Noy. Compil. 
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te á los vagantes , pues Caín (a) tuvo por cierta la lu­
ya , en andando vagabundo por la de Abel: Ero vagus, 
Ó" profugusin térra : omnis igitar qui invenerit me , occi-

det me. Y coníidero yo el igiiur, que fue argumento, an­
daré vagabundo. Luego es llano , que quaiquiera que 
me viere, ( porque me vera vagando ) me ha de matar, 
fiendo cierto , que entonces no tenia Caín fino padres, 
y hermanos , como advierte San Ambrollo : (b) y eftable-
ció Dios aun mas efte govierno , dando a Caín , por'fal-
vo conducto, un temblor de todo el cuerpo , quando 
anduviefle vagueando> (?) ( falvo conduelo , que feria 
de harta importancia en todo vagante , que temblafle á 
,V. Mageftad) y por Jeremías (<¡¿ );amenaza á fu Pueblo 
Dios, que en andando por los montes fe le han de co­
mer todos; y es doctrina de Theologos, (?) que folo el 
vagar , fin otra información , es vehemente fofpecha de 
delito capital, y. la mifma naturaleza lo enfeña en el cu-
riofo Arancel Político de las abejas , ( / ) en cuya bien 
governada República matan los zangaños por Abril, 
quando comienzan fu fabrica. ( g ) 

X a tercera , porque fon ladrones quatreros, ó Abi­
geos , que tienen pena de muerte por leyes de Efpana, 
defde que hizo las tan fabias el Sabio Rey Don Alón-
fo , Q¡) por eftas palabras : Ay una manera de ladrones, que 

fe trabajan mas de furtar beflias, 0ganados , que otras co­

fas : E por ende decimos }que fi contra alguno fuere prova­

do tal yerro como efte, fi fuere borne que lo aya ufado de fa­

cer , debe morir por ende ;y fi llega d diez ovejas , &c. ma­

guer no oviejfe ufado dfaterlo otras vegadas. La qual ley 
S fe 

(« )Gen .4. (&)Líb.r. de Caín, & Abel , cap.?, (c) Híer. ep. n j . a d Da-
mafura. Oleaft. ble. Pereí. lib.7. in Gen,(á)Cap. jo.(e) Citar Pontan.fupr. 
( / ) P l í n . l i .u .cap.f . (g ) Pl in . l ib . i i . cap.ií. (h) Par.7. tit.14.le.1jv 

http://tit.14.le.1jv
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fe ajuftó con el Derecho común, (a) 

.La quarta , por encantadores , adivinos, y por otras 
artes que ufan , que eftán prohibidas pena de muerte, 
afsi por Ley Divina ; (b)y fe alaba en Saúl, ( c ) quando 
comenzó á reynar , que la mandó cumplir , y la Sagra­
da Efcritúra ( d) carga á fu quebrantamiento (quando 
confultó á la Pitonifa) fu defaftrada muerte , y que paf-
faffe el Reyno á David, y el Emperador Conftantino el 
Magno , (e) y otros Emperadores, que fundaron el De­
recho civil, ( / ) condenaron á muerte á los que ufanen 
tales maleficios , como efcrivió el Prefidente de To-
lofa.(,g) • < 

•¡ La ultima , y mas urgente caufa e s , fi es verdad lo 
que dicen , qué fon Hereges ,fiendo difpoficion del De­
recho y prafticada en Efpaña , quemar á los tales. 

C A P I T U L O V. 

Los Gitanos , por leyes de Efpaña , fon expe­

lidos de ella. 

LO primero , por mendigos fanos, fon comprehen-
didos en la ley de Partida del Sabio Señor Rey Don 

Alonfo ,(b) por laqual expelió por ociofos , y baldíos 
á los mendigos fanós. 

Lo fegundo , á Jas rameras publicas expele de las 
Ciudades el Derecho , (/) Y en el cap.a.traté de efto. 

Lo 
( a ) Tote títul. de Abígaeís. ( b ) Peutet. 1 8 . ¡Ley¡tic. iq . 
(c) 1 . Reg . i8 . ( á ) i .Par . io . (e) C. Nullus 3 . cod.de MalefacT:.& Mathem. 
( / ) L. Nemo arufpicem, & l .f .cod. eod. tit. ( | ^ P. Greg.3. p. Syntag. 
l i . 3 4 . c a p . 1 5 . (b) P a r . z . t i . i o . le.4. (i) L. non aliter, ft. de Ufu , & H a -
bit. Luc. de Penn. 1. fi qua , col.3. Cod. de Specla. l i . 1 1 . Barbac. cap.Ro> 
dulph. de Refcript. Avend. 1 . pro exeq. t\6. . 

http://cod.de
http://li.34.cap.15
http://li.11
http://cap.Ro
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Lo tercero ,por gente que da cfcandalo, y que fe 

vé al ojo que daña las coftumbres, y honeftidad , es De­
recho , (a) y eftablecido por leyes del fuero de eftos Rey-
nos ,(b) que tal gente fea expelida de ellos , y lo dicen 
las muy bien confideradas palabras del Real, vando de 
laexpulfion de los Morifcos. T por quanto la razón de 
bueno y y Chriftianogovierno obliga en conciencia a expeler 

délos Reynos las cofas , que caufan efcandalo , daño d los 

buenos fubditos , peligro al eftado ; y fobre todo , des fervicio 

d Dios nueftro Señor. En lo qual es único imitador V.Ma­
geftad del fanto zelo de la honra de Dios, que moftró 
el Rey nueftro Señor, procurando con tan fantas leyes 
quitar de fus fubditos los tropiezos, ( c ) Gor.fiderando, 
pues , laincorrigibilidad de los Gitanos los Señores Re­
yes de Efpaña, hicieron muy fantas leyes, para librar á 
losfuyos de tan perniciofa genre. Loprimero, 

Los difcretifsimos Señores Reyes Gatholicós , por 
ley que hicieron en Medina del Campo^1 año de 1 4 9 4 . 
la qual renovó el Emperador nueftro Señor en Toledo 
el de 1 5 2 5 . Y en Madrid el de 1 5 2 8 . 7 1 5 3 4 . y el Rey 
nueftro Señor en el de 1 5 6 0 . (d) los defterraron perpe­
tuamente de Efpaña , y los dieron por perpetuos efcla-
v o s , á quien los cogieffe paflado el termino del Vando, 
leyes que fon notorias aun á los Eftrangeros. (¿) Las pa­
labras fon : Declaramos fer vagabundos, quanto d la dicha 

pena , los Egypcianos ,y Caldereros Eftrangeros, que por 

Leyes , y Pragmáticas de eftos Reynos, eftdn mandados echar 

de el, y los pobres mendigantes fanos , que contra la orden 

dada en la nueva Pragmática , piden , y andan vagabundos. 

S 2 Y 
(a) Glof. & Bald, fup. (/>) Li.4. tit.6. le.4 . (c) L'1.8 Ordi.Rega.&jn Noyi 
Comp. tít. 1 8 . le.3. & lib.8. t i t . n . le.3. & tíi'16.' le.4. & Avcnd. fup. 
(á}.Li.8.tit .& l e . 1 1 . Nov. Comp. (e) Camer. cent.a.c .7f. 

http://le.11
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Y en otra ley dicen: (a) Mandamos á los Egipcianos , que 
andan vagabundos por nuejlros Reynos , y Señoríos, con 

fus mugeres ,y hijos , que defde el dia que efla ley fuere no­

tificada y y pregonada en efianueftra Corte ¿ y en las Villas, 

y Lugares ,y Ciudades , que fon Cabezas de Partidos , hafta 

fefenta dias figuientes , cada uno de ellos vivan por Oficios 

conocidos, que mejor fupieren aprovecharfe , eftando de ef-

tada en los Lugares adonde acordaren affentar d tomar vi­

vienda de fiñores a quien ftrvan , y los den lo que huvieren 

menefter , y no anden jamas juntos vagando por. nueftras 

Reynos , como lo facen : ó dentro de otros fefenta dias pri­

meros figuientes falgan de nuejlros Reynos , y no buelvan 

a ellos en manera alguna , fo pena que fien ellos fueren ha­

llados , ó tomados fin oficios, b fin feñores juntos, paffados 

los dichos Has , que den d cada uno cien azotes por la pri­

mera vez, y los deftierra perpetuamente de eftos Reynos; y 

por la fegunda vez, que los córtenlas orejas, &c. T los tor­

nen d defterrar , como dicho es ; y por la tercera vez , que 

fean cautivos de los que los tomaren por toda fu vida; &c. 

|Y revoca qualefquier Cartas de feguro, y Provifiones, 
que en fu favor tengan, De donde confta , que pues es 
paflado el termino tantos años ha , y todavía andan jun­
tos vagando, fe debe executar en ellos la ley del def-
tierro perpetuo de Efpaña , cómo fe executaria jufta-
mente en él Judio, ó Morifco expelido, fi bolvieffe a 
ella. : 

Algunos han penfado , que el Rey nueftro Señor el 
año de 1560. (b) moderó el rigor de las dichas leyes, 
dándoles licencia de vivir de afsiento , y con oficios, y 
amos en los Lugares. Pero fue muy ingeniofo el difcur­
fo de fu Mageftad, ( que yo noté en ei capitulo primero) 

por-
(a ) Sup.lcí». (£) "Ubi fup. leg.i3. 
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(<•) Ibi leg. r3« 

porque eftos no fon de Egypto, fino Efpañoles , que 
toman el Gitanifmo por nuevo modo de vida, la qual 
confifte en andar en tropas vagando , y robando , & c . Y 
obligándolos á vivir de por si , y de afsiento, con oficios, 
ó anx;s , quedan Efpañoles meros , y les quitamos el Gi­
tanifmo , y los expelemos en quanto Gitanos, que es lo 
quedefea mi Difcurfo , al qual acudió elReyno en la di* 
cha condición 49. fuplicando á V. Mag. mande que fe 
avecinden , y dicen :T que no puedan ufar del trage , len­

gua , y nombre de Gitanos , y Gitanas , fino que pues no lo 

fon de Nación, quede perpetuamente efie nombre, y ufo con­

fundido , y olvidado. 

Lo fegundo , parece que el Rey nueftro Señor mo­
deró en otra (a) el rigor de las dichas leyes, mandando 
que fe cóndenaífen á Galeras los Gitanos, que quebran-; 
taffen el deftierro, ó vagaflen, y que firvieflen en ellas 
por eípacio de feis años ,'mandando á los Capitanes de 
ellas , que pallados, losdexen ir libres á fus tierras : y 
afsi , parece que moderó fu Mageftad el deftierro perpe­
tuo á los Gitanos. Pero, como es notorio, fu Mageftad 
no revocó las leyes del deftierro perpetuo ( que no ha-
via de feries favorable el haverlas quebrantado ) finó 
por el quebrantamiento, los condena á feis años de Ga­
leras ; y páflados, manda que los remitan á fus tierras, 
que fon fuera de eftos Reynos, fi fon Gitanos Efirange­
ros , y fi fon Efpañoles, y ya no buelven en tropas, ni 

roban , ni vagan , dexan el Gitanifmo , y fon me­
ros Efpañoles , con quien no hablan ni 

las leyes, ni efte Difcurfo. 
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C A P I T U L O V I . 

Leyes fon muy jujlas las que expelen los Gitanos 

de las Repúblicas. 

TODOS los Do&ores , que réfuelven lo dicho en 
el capitulo 4. que los Gitanos fe podian conde-

_ nar á muerte , tendrian por piedad de V. Mag. qué los 
defterraífe perpetuamente de Efpaña , y por juftifsimo. 
Muchos, y doftos, (a) no folo tienen por jufto* el expe­
lerlos , íino que no acaban de admirarfe dé que fe con-
fientan en Repúblicas Chriftianas , y aun juzgan por 
afrenta de los Reynos que los fufran. Y eftando yo ef-
crivierido éfto , vi un muy docto Memorial, en que el 
Doctor Salazar de Mendoza fuplica á V. Mag. lo que 
efte Difcurfo, teniéndolo por obligación precifa de buen 
govierno. La razón es la que obliga á mirar por el bien 

' de los fubditos, de que trate en el Difcurfo primero, 
capitulo 4. y los daños que de los Gitanos reciben los 
de V. Mag. propufe á V. Mag. en el cap. 2 . fiendo punto 
de gran confideracion , que los que caufaban los Mo-
rifcos , movieron el pecho Real, y piadofo de V. Mag. 
á expelerlos , aunque eran muchos , y havian de hacer 
falta á la población , al comercio , y rentas Reales , á los 
Oficios , y agricultura. Y fiendo los Giranos pocos, y 
totalmente inútiles para todo , parece mas precifo expe­
lerlos , fiendo tantos los daños que hacen. Lo fegundo, 
porque los Gitanos , como he dicho, fon Efpañolés, que 
(como otros profeffan las Religiones fantas) eftos pro-

fef-
(a) Avent. fup. Bodin. f . de Rep. Martin. Delrio , & Joan. Pont. fup. 
4\cev. in 11. 8. t i t . u . leg. n . N o v . C o m p . Gorop fup. 
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feffan con el Gitanifmo robar , y los demás vicios di­
chos en el capitulo 2. Y íiendo jufto defterrar de! Rey-
no á los que han cometido algún delito grave , lo fe-
ra mucho defterrar á los que grofeífan fer dañofos á to­
dos. Lo tercero , porque todos los Governadores de 
acierto han procurado fiempre facar de fus Reynos á los 
ociofos, y valdios, de que trate en el Difcurfo 1 . cap. 
1 3 . Yes muy de notar, que el derecho (a) los manda 
expeler , y la ufaron las Repúblicas de Atenas, (b) y de 
Corinto , que los echaban de ellas como á bafura ; como 
efcrivió Ateneo. (c^Nos genus boc mortalium ejicimus ex 

bac Urbe velut purgamina , y es la profefsion Gitana el 
ocio. Lo quarto, porque los Gitanos fon Adivinos, En­
cantadores , y verdaderos malefiaes , y á tales manda ex­
peler de los Reynos el Derecho, (d) Lo quinto , porque 
V.Mag. en las Cortes, que oy eftán juntas , en la Con­
dición 3. obligó fu Real conciencia á cumplir todas las 
del Servicio de Millones, y dice la 4 9 . Una de las cofas 
mas digna de remedio que al prefente fe ofrece en ejios 

Reynos , es ponerle en los robos , hurtos, y muertes que ha­

cen los Gitanos , que andan vagando por el Reyno , roban­

do el ganado de los pobres , y haciendo mil infultos , vi­

viendo con poco temor de Dios , y fin fer Chriflianos mas 

que en el nombre. Se pone por condición , que fu Magéf­

tad mande falgan fuera del Reyno dentro de feis mefes, 

que fe cuenten defde el dia del otorgamiento d* la ef-

tritura de efte férvido , y que no buelvan d él, fo pena 

de muerte. 

A eftó parece qué fe pueden oponer dos cofas. La 
pri-

L.fTn. de alím. pup. prafft. (b) Athen,lib.4.Píer. Ü.34. (f) Llb.í . 
(d) L.mors. itera lex Cornelia de Sicari. lex Scnatus confuí. J . i j . adl . 

Corn. de Sicar . l i .48. tk.8 . P. Gre. 3. p.Syntag. li.34. c a p . i j . 

http://Sicar.li.48
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primera es , qué las Leyes de Efpaña , y capitulo citado 
de Cortes , dan elección á los Gitanos , para que pue­
dan vivir en Lugares grandes. Lo qual parece feria me­
jor que expelerlos. Perora experiencia , reconocida por 
hombres graves, (a) ha Éoftrado que no eftá bien ad­
mitir á efta gente , porque fus cafas fon unas cuebas de 
ladrones , de donde falen todos á robar la tierra. 

La fegunda , es, que parece laftima defterrar las mu-
geres , y niños. Pero acude á efto el fanto hecho de V. 
Mag. que expelió los Morifcos , y los niños con los Mo­
rifcos , por la razón del Real vando. Quandoquiera que 

algún déte fiable crimen Je comete por alguna Univerjidad, es 

bien todosfeanpunidos. Y los mas deteftables crimenes de 
todas , fon los que cometen las Gitanas, pueá es no­
torio (b) que ellos comen de lo que ellas roban > y no ay 
ley que obligue á criar lóbulos en tan cierto daño futu r 

ro del ganado. 

C A P I T U L O VIL 

Los Principes han expelido Jiempre los Gitanos.' 

GRan efperanza de la execucíon de efte Difcurfo pue-' 
dé tener quien confiderare en V. Mag. el arancel 

del govierno Chriftiano, y viere que no folo los buenos, 
fino aun los Reyes Barbaros la executaron en fus Rey r 

nos. 
Faraón (c) lo fué mucho , y juzgó por peligtofos al 

eftado á los hijos de Ifrael, porque le pareció que vi­
vían baldíos j y los Caldeos (d) los echaron de Babilonia 

por 
(<*) Avend. fup. ( ¿ ) Advent. Volat. Rodig. & 'allí fup. 
(c) Exod.i . Hier. j o . 



dé'los Gltmos. " * 4 ! 
por efta r a z ó n . Amafis, Rey de Egypeo > echó las vagan* 
tes de fu Reyno, pena de muerte, (a) El Sultán d e Egyp­
to expelió los Torlaquos : (b) los Moros h i c i e r o n lo mef¿ 
m o ' , (e) y los echó de todo el Imperio Otomano.Baya-
ce to , comoí.efcrive León Clavio. (d) Lo fegundo, los 
Reyes Chriftianos han -tenido efta por p r e c i f a razón de 
Eftado: el Emperador nueftro Señor en las d ietas de Ale­
mania del año de 1548. echó los Gitanos de todo el Im­
p e r i o , y fué el decreto qué trae Don Pedro Canaiílo, 
Aííéflbr de la Cámara. (e),Gig¿uner quos compertum eft 

proditores ejfe , & exploratores bofiium , nufquam in Impe­

rio lacum inveniunto , in deprehenfos vis , & injuria Jine 

fraude efto ;fidespublica zigeuners ne dator, neu data ferva-

tor. Aníl lo eferivió el Préndente de Tolofa , ( / ) y el. 
Rey FrancifcOfde Francia los/ex*pel|^ deefla , y el Du­
que de T^BránóVa , fiendo Governador de Milán por el 
Rey nueftro,Señor, los obligó á fajirdel Eftado pena de 
muerte. L o tercero ,. defpues del exemplo del infigne 
abuelo de V.Mag. fea remate que debe mover al que t a n ­
to fe precia de hijo d é la Igleíia, el que dio á todos los 
Principes el P$$avPio y. que echó los Gitanos de todas las 
tierras desella , y el ¿año de 1.5 6 e x p e l i ó los Judíos, 
dando p<alrjzonés defti~expulíion las que" corren en los 
Gitanos con mayqr aprieto, que chupaban la Republu 
ca fin provecho alguno que eran ladrones, y recepta­
dores de otros , hechíteros<* 'adivinos, y maléficos, que 
inducían á creer que fabian lo por v e n i r , que és lo que 
hacen oy las Gitanas, diciendo la buenaventura ( como 
ponderé en el capitulo 2.) Y pues eftos tiempos la tu-

T vie-
(«)Camer. cent . i , c .7f . (b) Bonvolc. & Camerar. fup. (c) Rhodig. 

Iib.i8. cap.$8. (d) In Pande. Ture. n. 1 7 1 . (e) In Jure Camerali. 
( / ) Part . j í Syncagm. Ub.34. cap.16. 



14.6 Expulfion 
vieron tan buena en tener tan fantb R e y , y V.Mag. ha 
librado de mayores , y mas peligrólos enemigos como te­
nia V. Mageftad, acabe la emprefla comenzada , de que 

ha de refultar general alegria, y feguridad, y al­
canzará por ella V. Mag. inmortal honT 

ra. Amen. 

O Regum fumme , borum plura ne temnas (abjtt) 

Ne forte tempfíjfe Hifpania pericu-

lofum exifiat. 



N U E V A , 
E I M P O R T A N T E 

U N I V E R S I D A D 

E N LA C O R T E 
D E E S P A Ñ A . 

%EX SATlE^J TOTULI 
Jlaíilimentum.Sapknúxc3i¡>.6. 

UTILE DULCÍ. 

EruEiayit cor meam. "verbum bomm : titeo ego opera 
mra<%EGI. pfalm.44. 

DISCURSO O C T A V O . 

S E Ñ O R . 
GRan riefgo corre la Nao , y el Reyno ( a ) que fe go-

vierna por fue elfos , que efta acanto de una def-
gracia. Salomón eftuvo al cabo de efte Difcurfo, ( ¿ ) pues 

T i run-J 
(a) Theodor. apud Cafio. lib.?. vari. (£) Sapieat.6". 



14.8 Hue^a , e importante 
fundó la profperidad fixa de la Monarquía en la ciencia 
de Reynar /jorque con ella Tale el Reynó d¿1 dominio 
de la incertidumbre.1* Efta cieácia propone á V.Mag. efte 
Difcurfo bien peligrofo de efcollos, por hacer la pri­
mer vereda (a) á cofa tan nueva, y tan fbrzofa , y la pro­
pone al Maeftro de la mayor de las ciencias , para que 
con la luz que-el Señor comunica a V<Mag, fea fol de 
Efpaña. Digo (Señor) que i * 

Sabergovernar es ciencia; 

CAPITULO PRIMERO. - - -

MUchos afirman que no ay ciencia de Reynar, 
por parecerles que no puede haver principios 

ciertos que ocurran á todos fucefíbs , fino que todos 
han governado , y goviernan á tiento, rigiendofe por 
experiencias que defcubren los negocios , de las qua-. 
les facan el acierto , aunque a cofta de algunos yer­
ros , y efto parece :<me figuió-Roma , entrando en fu 
Senado los niños délos Senadores, para que con la ex­
periencia aprendiesen a ferio. 

Pero la verdad es , que ay ciencia de governar, 
do_dtrina es de Platón , (b) de Ariftotelés , (r) de Geno-
fonte , (d) y de gtandes Republicos, (*) y fon graves los 
yerfos del Poeta Romano", qué cita San Aguftin. ( / ) 

Tu regere Imperio Populos Romane memento. 

Ha tibi efunt arfes. 

<,-.;•' • • •/> • • . "Las 
(a) Síxt. Señen, prolo. l ib. j . BiWiothec,. .(fi) Li . de Regno, & de Rep. 

Dial, de Ie'gib. & Marfil. Fici. la' DÍal:8'rde Légib. (f) 8. Lib. Poli. 
(d) Li-y. (0 Ficinus fupra. Plut. in. vitis Licur. Lyfandri , & Pelop. 

Ppmpau. lib.*. ff. de Leg. Jur. Leonard. Aret. prolo. InPoli. Arift. 
(y - ) y . de Civi. c a p . n . 
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Las razones que perfuaden efto fon llanas. La pri­

mera , porque govierno, ó razón de eftado , es medio 
para fundar., confervar, ó aumentar un Rey no , y efte 
medio fe debe poner al tiempo, y con las circunftan-

-cias que piden los negocios, que de otra fuerte fe da­
ñarían , como la ciencia de navegar es faber dar el de­
bido porte al Navio , y la medicina es aplicar los debi­
dos remedios á las dolencias ; y como ay principios 
ciertos, y reglas infalibles , que enfeñan á remediar las 
enfermedades de los cuerpos, y de las almas, y los 
agravios, que unos hombres pretenden hacer á otros, 
ay remedios infalibles, para remediar los daños , que 
pueden venir á los Reynos en común. La fegunda ra­
zón es } porque los hombres yerran muy de ordinario 
en fus acciones ; y afsi fue providencia de Dios qué hu-
viefle una regla , nivel, y arancel cierto , e infalible, que 
enderece, y encamine los hombres á lo cierto , y bueno, 
y efte nivel es la ciencia de governar , como la Dialécti­
ca endereza los yerros, que hace el entendimiento en 
fus difcurfos, y la Jurifprudencia dice lo que es jufto, 
íin errar , aunque la luz natural encamina á cada uno, 
porque el difcurfo natural fe deslumhra á veces. La ter­
cera, ¿porque cada dia fe ofrecen á un Reyno cafos nue­
vos , con infinitas combinaciones de circunftancias, que 
hacen dar de ojos al mas eípejado entendimiento , como 
dixo Tácito ; (a) y afsi, todo Governador debe eftár pre­
venido de arancel de todo fuceflo , que fea infalible; 
para no governar por recetas , como lo eftá el buen Juez 
de cuerpos, y de almas, de los principios de las leyes, y 
Theologia , para no errar. 

( * ) x. Annat. 
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C A P I T U L O II. 
Ciencia difícil es fabet governar, 

POR difícil la tuvieron los inteligentes en ella, (a)y 
algunos por milagro, fi la reconocían en algún 

Governador. (b) Lo fegundo , Ios-Santos Doctores, (c-) 
y Theologos (d)fe maravillan , que conociendo muchos, 
que nofaben algunas facultades, todos niegan la igno­
rancia en la del governar , y algunos de ellos defearon 
que huvieffe examen para governar fiquiera , como le 
ay para las artes mecánicas. ( e ) Filón ( / ) funda, que el 
Governador de hombres ha de fer mas que hombre , que 
no ay cabeza del mejor ganado, que fe le pueda fiar paf-
torear á las demás: y el mifmo Dios llama Diofes á los 
Govemadores, (g) y referva para si el fer Governador 
foberano, y folo dá titulo de fus Thenientes á los hom­
bres que goviernan , ( h ) porque como dice San Chryfof-
tomo , (/') el governar pide talento de Dios : difcurfo 
bien apoyado del Santo Concilio Tridentino. (£) Las ra-; 
zones de dificultad tiene bien conocidas el que ha go-
vernado ; y reconoce el que es cuerdo, que el Pueblo 
es beftia de muchas cabezas , como decia Tiberio, (/)y 
de muchos güitos, que aborrece uno lo que otro quie­
re , y condenan unos lo que parece bien á otros. Lo 
fegundo , porque es cuerpo de contrarias complexio­
nes, que pide contrarias medicinas, porque de ordina­

rio 
(a) Pht . Dial.de Regno,& ep. 7. C i c . i . de Oratore. ( 6 ) Xenoph. lib. de 
Pedia. Cyri. ( c ) Naz. in Apelog.Greg .t .p. Paltor.cap.z. (d) D.Thora. de 
Rcgi. Princip. cap. 1 5 . & Pius II. lib. 1. Hilt. Boemica; , cap. 6. 
( e ) D. Greg. fup. Chryf . j . lib. de Sacerdotio. (f)Ll. de Legac.ad Cai. 
( g ) P f a . 8 i . Exo. xx. (é)Prov.8. (¿) Homil.j . in A&.'i.(k,) Scf.6. cap.i . 
(/) Sueton. in ¡lio. 

http://Dial.de
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rió parte de él eftá flaca, parte enferma , y gran parte 
peligrofa. Lo tercero , porque la ley que es útil á Unos, 
es dañofaá otros, por las contrarias circunftancias, que 
ocurren en fugetos diferentes, de donde reconoce el api-
ce de los Theologos Thomás , (V) que es fuerza , que el 
que govierna haga muchos borrones. Loquarto, porque 
cada dia ocurren cafos nuevos , que piden leyes contra­
rias á las antiguas. 

C A P I T U L O I I I . 
ForzoJo es aprender la ciencia de governar. 

EStó pretendió aflenrar Dios en el corazón de los Re­
yes , pues fu Mageftad mifmo fue Maeftro de efta 

ciencia , y la enfeñó á Moysés, (b) apareciendoíe en la 
cambronera ardiendo, fino bofquejo de un Rey bueno, 
que fabe hacer fangre, y dar luzá los fuyos. Y advierte 
San Gregorio Nifleno , (c) que porque fiendo mozo qui-
fo poner en paz á dos , fe enojaron con él , (¿) por pare-
cerles que yá aquel era negocio de govierno, y que fe 
entremetía en é l , fin haverle eftudiado, y defpues venido 
deMadian, le recibieron con gufto por Rey , porque ha-
vía eftudiado politica. Y fi fe pregunta en quéUniverfi-
dad ? Refponde Filón (?) que la eftudió fiendo Paftor, que 
es enfaye el governar las ovejas , para paflar al govier­
no de otras de mayor quantia , como la caza fuele fer 
enfaye de la milicia , y defpues le hizo Cathedraticode 
efta facultad, dándole por difcipulo á Jofué ( que para 
eflb quifó que eftuviefle en fü Tienda.) ( / ) Lo fegundo, 
mandó Dios, {g ) que fe leyefle el Deuteronomio al que 

eli-
( « ) 1. de Regim. Princip.cap.ir. (b) Exod. & ibi Perer. difput. j . 
( c ) Lib. de Vita Moyfís. [d) Exod. i. ( e ) Lib. i . de VitaMoyíis. 
( / ) ¡Sumer. 1 7 . ( g ) Deuter. 1 7 . ' " • 
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cligieffen por Rey de Ifrael, porqué contiene la política 
de aquella República: y Theologos (a) afir man, que eftu-
diaronrefta facultad muy de propofito Jofuc , Moysés, 
David, Salomón , Ezequias, y otros Reyes de Ifrael, que 
tuvieron opinión de acertados Governadores. Lo terce­
ro, San Aguftin (b) alaba á Pitagoras, porque la enseña­
ba á los difcipulos mas provectos. Y en Pompeyo admi­
ra Gelio (c) efte eftudio, defpues de tantos años de Capi­
tán infigne, y lo que cuydaban de efto en Creta, eferive 
Strabón. {d) Lo quarto , en parecer de Doctos, (e) eftos 
eran los defeos de tantos, que ó reynaffen Filofofos, ó fi-
lofofaífen los Reyés^(/)no enFilofofia natural,(que effá 
Jesimportaba poco) fino en la política. Y Ariftotéles Q*) 
juzga por forzofo para vivir entre gentes aprender efta 
ciencia. Y-remato con las palabras del Emperador nuef­
tro Señor , que al fin de fu vida dio por confejo al Tra* 
jano Efpañol: E/coged para Virreyes hombres docios en go¿ 

vierno ;y docto es hombre que ha aprendido. Las razo­
nes fon todas las del capitulo precedente , porque cien­
cia tan difícil como la del goviérno , no fe alcanza fin 
gran defvelo , y eftudio , pues no bafta el buen entendi­
miento fin el, para ciencias mas fáciles, como fon la Me­
dicina , y Jurifprudencia , que todas fon partes de efta 
gran ciencia, comodixo San Clemente Alexandrino.(¿ ) 
La fegunda es , que qualquier error en goviérno hace 
daño irreparable, por fer cofa en daño dé tantos >; y fi fe 
revoca, tocaya en la autoridad , porque juzgan ¿os fufa-í 
ditos los decretos por humanos, y errables, de donde re­
fulta defobedecerfe; (de que refulta la final ruina de los 

Rey-
(a). Joan. Fero. in cap.8. Aft. (b)i. de Ad.cap.ulclm.(c)4. N o í t ¡ u i n , c . i 7 . 
(d) lo.Geograph. (e) Simancas, (ib.,9. cap.?. ( / ) Plat. j . dé Rep. & ep. 
7,Prudent.i.contraSyma.Aug.j.de Cív.c.i5) .(g)j .Pol¡ .c .3.(6) Li.i .Suora. 
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Reynos ) y afsi importa que fepan , que ay Turquefas, 
y reglas infalibles, con que fon governados, ( y que las 
aya ) con que no atribuyan al govierno las defgracias 
comunes, como fucéde al enfermo que mucre á manos 
de Medico famofo , aunque aya errado la cura. La ter­
cera es,, porque es muy verifimil que gran parte délos 
danos públicos nacen de no eftudiar los que goviernan 
efta facultad , porque (comodice Xenofonte) (a) tienta á 
Dios el qué pide buen fuceffo de cofa que pide ciencia, y 
fe entremete en ella fin entenderla ; tienta á Dios el que 
en la tormenta pideelfalir libre, y fe hace timonero, fin 
feberío fer; y el que cura fin fer Medico , y el que fin la 
arte de la Milicia capitanea un Exercito, y pide vi£torta,y 
el que govierna fin aver eftudiado efta ciencia, es verda­
dero Rey, pero no profeffa aquella facultad, porque no 
tiene principios infalibles de ella : que no es fillero el que 
acafo hizo una filia, fin principios del arte. Y es cofa lla­
na, que la ignorancia de efta ciencia, es la raíz de los ma­
los fuceffos délos Reynos, porque como dixe en el cap. 
1. el governar és -ciencia, y toda ciencia es cierta, é infali­
ble ; y afsi, eleftudio de efta ciencia affegura de todo er­
ror, como dice Platón, (¿) y otros ; y afsi, en la guerra, el 
do&o en ella, cierra.A ó fe retira por ciencia. La quarta 
es, porque govierno á tiento parece que no és de dura, 
que fuele canfarfe la fortuna (que llaman ) de favorecer 
temeridades, (<?) y lo es governar á tiento, como he dicho. 
La quinta razón es, que el Rey de muchos Reynos ha 
menefter alivio de algunos Privados, qué pongan el om-
bro á algunos de fus muchos ciúdadosjy importa quefean 
perfonas inteligentes en materias tan graves , y que las 
eftudién muchos, por fi faltaren algunos, por no hallarfé 

V un 
(*)L¡ . i .dc Pr*d¡.Cyrií(t)Dul,dcRcgn.LíU.U.3o.(c)Curci.ü.4.Paterc.li .i . 
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un Rey obligado, en cafos repentinos, á echar mano de 1 o 
primero que fe ofrece. La fexta es, que cada uno preten­
de defraudar á la República, y importa que el Rey fepa 
las artes, preteníiones, y blancos de todos, que es la arte 
del govierno. 

C A P I T U L O I V . 
Imparta que el Principe nueftro Señor eftudiegovierno. 

LOS hombres cuerdos (d)aconfejan,que importa que 
el Principe nueftro Señor no eftudie mucho,porque 

los eftudios enflaquecen él eftomago , y retiran el calor 
natural á la cabeza: cofa que ponderó bien el Chriftía-
no Moro de Inglaterra, (b) Lo fegundo, importa que no 
gafte fus fuerzas fu Alteza en cofas que no ha de ufar, 
como fer Pintor, Efcultor, Platero, y cofasfernejantes.fV) 
Lo tercero, importa comience defde tierna edad á eftu-
diarlo que defpues de larga, y feliz vegéz de V. Mag. ha 
de fer , que es el oficio del Rey. Efto practicó otro (aun­
que menor ) Filipo el de Macedonia , (d) que crió á los 
pechos de Ja política de Ariftoteles á Alexandro , en que 
falió tan entendido, que á fuerza de ella , vino á fer fe-
ñor del Orbe. Y es muy jufto , que digiera con tiempo los 
difcurfos políticos , pues todos profeífan facultades mas 
fáciles defde fus tiernos años , que defde entonces co­
mienza elFilofofo , el Medico, el Jurifta. Lo fegundo, 
porque á bueltas de las lifonjas, que forzofamente oyen 
las orejas Reales, oye verdades defnudas de libros muer­
tos, que por ferio, y libres de preteníiones , merecen 
todo crédito ; y es bien fe aperciba del antidoto contra 
la pefte mentirofa, que juftamente teme. 

C A -
(a) Plut. isi Lycur.Lypfi.U.i. c.ult,M3ri.2. de Reg.Inftit.c.8.(¿>) I ib. i . de 
Opt.Statu Reip. (r ) Maria.z. de Rcg.lnllit.c.6.(¿)Plii.in'Philip.& in Alex. 
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C A P I T U L O y . 

Importa que los hijos de Grandes ejludien Politica, 

PRincipalmente los herederos de elf ados, que los han 
de governar. Doctrina es de Platón, (a) y general. 

Y es la mefma razón de haver dé governar , que dixe 
en el cap.4. del Principe nueftro Señor , y imporra que 
tengan cofa de tanta importancia prevenida,antes que la 
juventud, y fus diftracciones les apriete. 

C A P I T U L O VI. 
Importa que la Politica fe efiudie en Univerfidad. 

MUchas Repúblicas tuvieron efte eftudio por de tan­
ta confideracion,que hicieron Univerfidad de él. 

Plutarco (b) cuenta, que le huvo en Atenas para los No­
bles. Licurgo le eftableció en Sparta 3 (c) huvole en Ma-
cedonia, (d) y en Alémania;(<?) y Flaco,Maeftro de Auguf-
to Gefar, llevó las efcuelas á Palacio, como efcrive Sue-
tonio Tranquilo. ( / ) L a s razones fon juftificadas. La pri­
mera , porque haviendola de eftudiar fu Alteza , donde 
podrá mejor que en compañía de los Nobles, que por 
fu entretenimiento tiene por Merinos ? Lafegunda , por-: 
que con ordinarias conferencias no fe libra todo en li­
bros , ni en elMáeftro, fino también en los mefmos ni-
ños. La tercera , porque comenzarán á venerar fu inge­
nio angélico, enfeñandolos, yadvirtiendofe fu Alteza 
dellos. La quarta, porque podrá fu Alteza, con el curio, 

„ V 2 y 
(a) 7., de Lcgi. & ¡n Pha»d. (b) In Catón. Sénior!, (c) Plut. in íllo, 
(d) Cure, lib.8. (e) Lypfi in notis. lib.3. cap.3. ( / ) Ln Auguft. 
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y experiencia ponderar los talentos, y inclinaciones de 
todos , para no tener necefsidad de efcoger en la necef-
fidad con manos agenas períbnas dignas para los oficios. 
La quinta, porque como pondera bien el Tácito de Efpa­
ña, (¿i) (oque útil fuera quizá áEfpaña , fi no lo fuera) 
con efte medio fe ufará fu Alteza á no temer juicios de 
hombres ( hayiendo dé fer el blanco de todos los ojos del 
Reyno) qual fucede al que de repente mira al Sol, falien-
do de lugar efcuro. La fcxta,porque holgará fu Alteza de 
ver alabar al aprovechado , y fentirfe el negligente, de-
xadas otras muchas utilidades fáciles de entender. 

Dos dificultades tiene efto. 
La primera es , que fu Alteza tiene Maeftró, por cu­

ya cuenta corre enfeñar eflb á fu Alteza. Refpondo, que 
él Maeftro de fu Alteza cierto es que ferá docto en cien­
cia de governar, y podrá leerla en la forma dicha. 

La fegunda dificultad es,que losConfejos de V.Mag.: 
hacen todo lo que fe pretende con efta Univerfidad, pues 
todos ellos tratan de govierno. Pero aunque los Confeje-
ros dé V.Mag.fon la nata,y lo acendrado dé los excelen­
tes , y do&ps hombres de todo el Reyno , pero fonlo én 
las letras que fe profeffan en Univerfidades, como fon 
Leyes,C»nones,y otras letras divinas, y humanas ; pero 
como en ninguna de ellas fe lee Cathedra , ni lección al­
guna de Política, y algunos Confejeros fon Legos de ca­
pa , yefpada, no eftán obligados á faber mas de loque 
ün gallardo entendimiento puede alcanzar con la expe­
riencia de los negocios que manejan : y la experiencia 
(aunque es de gran importancia ) no es arancel, ni regla 
cierta que énfeñe lo que fe ha de hacer en cafos nuevos, 
y nunca viftos, que fe pueden ofrecer, y errarfe 5 y es 

exem-
(*) P.Marwoa a, de Regí» Inftít.c.rf.& 7. 



XJnherftdad en la Corte de E/pana. 157 
exemplo llano , que nadie fe atreve á fer Medico , Abo­
gado , ó Confeifor porque tenga buen entendimiento, 
y acierte de ordinario, fi no profefsó la facultad j y anfi 
eftos grandes fugetos affeguran mucho la perpetuidad 
del govierno con acierto , fi huvieran podido aprender 
la ciencia de governar de propofito. 

C A P I T U L O V I I . } 

La Univerfidad debe ejldr en la Corte , y en Palacio. 

DE gran conílderacion feria, que en cada Univerfi­
dad fe comutaffe el eftipendio de alguna Cathedrá 

qiie no fe lee , en la de Politica, donde eftudiaífen los in­
clinados á eftas materias.Perp el principal nervio defta fa­
cultad debe eftár en la Corte. Lo primero,porque el Prin­
cipe nueftro Señor ha de fer el Maeftro,ó oyente de ella, 
y los hijos de los Grandes que refiden los mas en ella. 
L o fegundo, porque á la Corte acuden los negocios gra­
ves de todos los Reynos de V.Mag. y en ella fe ha de 
tomar el Confejo para todo. 

Lo fegundo, digo que debe eftár en Palacio. 
Lo primero , porque ha de fer oyente fu Alteza. 

L o fegundo>que es jufto que toda razón de govierno ef­
te donde eftá la cabeza de é l , como eftá el Confejo de 
Jufticia en cafa del padre de ella. Lo tercero , importa, 
efte á mano para confulta en cafos repentinos. 

C A P I T U L O V I I I . 

Platica de la Univerfidad. 

Athedras. Las de materias diferentes. 
Salarios de Cathedras. Librados en rentas de ía 

Cor-
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Corte, y ferán bien empleados, en quien íicmpre ha de 
defvelarfe enbufcar medios ciertos de la confervacion de 
todo el Reyno. 

Proviíion. Por opoficion, como las demás de las Uni-
yeríidades. 

Opoütores. Gente noble, qué aya de governar. 
Oyentes. Los dichos. 
Lecciones. Secretas ¿ aníl en las de opoficion, como 

las ordinarias. 
Libros. De eftos ay muchos,PIaton,Ariftoteles, Sine-

ílo, Plinio, Livio,Tacito,Dion Caíio,Saluftío, Lampridio, 
Tucididés, Xenofonte , San ífidoro, Santo Thomás, y 
entre los modernos" Joviniano , Pontano, Patricio, Bote­
ro , Oflbrio, Moro, Lipílo, Simancas, y el Padre Maria­
na , y otros muchos. Pero pocos parece podrán fer vira 
la política Efpañola. 

Lo primero.porque Efpana es República de Reynos 
muy diferentes en qualidades: y lo que los Republicos 
antiguos folian alabar en cortos Reynos, quizá feria da-
ñofo al Efpañol, como llamar Eftrangeros para poblar el 
Reyno , facar colonias , y cofas feme/antes. 

Lo fegundo,porque tantos Reynos caíi de contrarias 
complexiones , es caíi impofsible admitir medio alguno 
de los antiguos , fin daño de algunas partes de él : y aníi 
feria de importancia, coníideradas todas las quaüdades, 
y circunftancias, de él,hacer una breve,y clara Recopila­
ción confervativa individualmente de efta Monarquia,va-
liendofe V.Mag. para ella de los grandes ingenios que oy 
tiene V.Mag.y de lo antiguo,y moderno,de que ay harta 
abundancia. 

Lengua. Tengo por predio que no fea la Latina, 
íino la Efpañola. Lo primero , porque la eftudien los 

gran-



Unfoerfidad.es en la Corte de Efpaña. i 5.9 
grandes talentos fegtares, que lo fúelén <fe,r para efta fa­
cultad, y ñola tienen para Latin, ó no quieren eftudiar-
lo. Lo fegundo , porque fea cofa fecreta , que no paffe 
á Naciones Eftrangeras; que tales cofas importa que no 
las minen , pues algunas de ellas ferian contra ellos. 

Grados. En todo acontecimiento importa que fe ef-
tudie la arte de governar. Pero algunos han imaginado 
que feria de autoridad de V. Mag. y de fu Alteza, íi el 
Reyno proteftaffe con alguna feñal exterior, (que fueíTe 
como grado ) que fu Alteza, no folo es Principe de Ef­
paña , fino Principe docto , y entendido ,en govierno. 
Efto fundan: loprimero,. en qué al Hijo de Dios , que 
vino al Mundo por Rey de e l , (a) parece que la Sagra­
da Efcritura le gradúa dé Doctor, (b) Lo fegundo, por­
que ay Reyes no entendidos en govierrio , y á todos los 
Reyes debe el Reyno obediencia; pero feria fuma hon­
ra , que el Reyno le reconocieffe por Rey docto en la 
arte del govierno , como las Univerfidades no fe con­
tentan con tener á uno por docto , fino que lé dan in-
íignias de tal; y V. Mag. á un gran Soldado , no folo le 
alaba , fino le da la Cruz colorada , ihíignia exterior de 
quetiñó efpada , y guarnición en la fangre enemiga. Y íi 
letras , y armas medran honra con eftas iníignias ; quien 
duda que añadiría refpeto , y eftimácion á la reverencia 
que fe da al Rey por Rey , la infignia que le proteftaffe 
por Rey inteligente? Lo tercero , porque aun los Eftran­
geros (r) reconocen que V. Mag. es el mayor Señor de el 
Orbe; y aunque lasinfignias de V. Mag. fon muy gran­
diosas , muchas de ellas fon comunes con otros Reyes. 
El Cetro es báculo. La Corona dice el amor de V. Mng. 

•: ' á 
(a) Ifai. 3 3 . Hkrem. 1 3 . Pfalm. 1 . & 1 0 . & 4 6 . Joann. i z . & 1 8 . 
(¿) Ifai. 30. & 33, & Joc! . 2. (c) Th'o'm. Boc. lib.8. cap.i. 
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i6o • 'ffluey>a*9 ¿'importante " 
á l o s fuyos , y trabajó de fu ,goviérnó. El Tusón dice 
la clemencia, con que el Léon perdona , ó el poder de 
Efpaña, pues es qual de León entre corderos; pero no 
declara ninguna de ellas la grandeza del gran Imperio de 
Y- Mag. y parece queda deudora Efpaña de otro blasón, 
que diga fer V. Mag. único , y fin fegundo en el Orbe, 
y que fea infignia exterior de la ciencia degvernar. 
Efta es 

Un Sol. Lo primero , porque V. Mag. tiene grande-
2 á fin feg'unda en el Otbe, y el Sol fe llama Sol, porque 
es folo. Lo fegundo , porque ninguna cofa declara tan­
to el Oficio Real , como el Sol, pues Egypto le tuvo por 
geroglyfico del Rey , ( a ) por fer fü principal oficio dar 
luz, y encaminar á todos : razón porque le pulieron por 
infignia de Jofue, como dicen graves Autores, (b) y pon^ 
deran muchos, (<•) que quando Dios trató de dar goviér­
no á Moyáes, le apareció en fuego que dá luz; (d) y fien-
do V. Mag. el Sol de los Reyes del Orbe , fe le debe in­
fignia de único , y folo, fin fegundo. Eftas fon materias 
en lo fubftancial del eftudio de la ciencia de goviérno, 
de fuma importancia* á la perpetuidad de la Monarquía 
en lo accidental,,no de mucha confideracion. En todo 

dé luz el Cielo á V. Mag. como ha menefter la 
F e , y Iglefia Catholica. 

Amen. 

(a) Píer . t i . ;3 .& 44 .Clc.in Som.Scip.(¿)Cajet.& MaG.ín c.14.Jofue. Ferrar. 
ibi ,q.i i . (c) Clem.Alex. orat. ad Hort.Hier.ep.i4?.(ííjExo^3.& ibi Perei. 

F I N 
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